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PARTE OFICIALPRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

SS. MM. y Augusta Real Familia continúan en 
esta Corte sin novedad en sn importante salud.

MINISTERIO DE ESTADO.

CANCILLERÍA.
Con motivo de la venida de SS. MM. los Reyes de Por

tugal, S. M. el R ey, nuestro Señor, ha tenido á bien dar 
por terminado desde hoy el luto de Corte que venía obser
vándose por el fallecimiento de S. A. R. el Sermo. Sr. In
fante de España D. Carlos Luis de Borbón, Duque reinante 
que fué de Parma.

MINISTERIO DE GRACIA YJUSTICIA.

REALES DECRETOS.

Visto el expediente de indulto instruido con motivo 
de la pena de muerte impuesta á Sebastián Espinosa y 
Calvo y Vicente Santurde y Gutiérrez en 3a sentencia de 
la Sala de justicia del Tribunal Supremo, en que se de
clara no haber lugar al recurso de casación admitido de 
derecho contra la dictada por la Audiencia de Burgos en 
la causa seguida contra Tos citados individuos por el de
lito de robo con homicidio:

* Considerando que los reos observaron buena conducta 
antes de delinquir y durante la sustanciación de la causa, 
dando pruebas de arrepentimiento:

Vista la ley provisional de 18 de Junio de 1870, que re
guló el ejercicio de la gracia de indulto;

Oída la Sala sentenciadora y el Consejo de Estado, y. 
de acuerdo con el parecer de mi Consejo de Ministros, 

Vengo en indultar á Sebastián Espinosa y Calvo y 
Vicente Santurde y Gutiérrez de la pena de muerte á que 
fueron condenados en la causa y por el delito referidos, 
conmutándola en la inmediata de cadena perpetua. - 

Dado en Palacio á veintiuno de Mayo de mil ocho
cientos ochenta y tres.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y  Justicia,

W c e a a t e  B o m e r o  y  & iró s i«

Visto el expediente instruido con motivo de la solici
tud presentada por Manuel Sánchez pidiendo se indulte á 
su hijo Doroteo Sánchez Yuste de la pena de un año, 
ocho meses y 21 días de prisión correccional á que fué 
condenado por la Audiencia de Valencia en la causa se
guida por el delito de disparo de arma de fuego:

Considerando que el reo al ejecutar el hecho penado no 
©misó daño alguno; que ha observado buena conducta 
antes de delinquir y durante el tiempo que lleva sufriendo 
la condena, dando pruebas de verdadero arrepentimiento, 
y que ha extinguido ya las cuatro quintas partes de la 
pena:

Vista la ley provisional de 18 de Junio de 1870, que 
reguló el ejercicio de la gracia de indulto;

Oída la Sala sentenciadora; de conformidad con lo in
formado por el Consejo de Estado, y de acuerdo con el pa
recer de mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Doroteo Sánchez Yuste del resto 
&  la pena de un año, ocho meses y 21 días de prisión co

rreccional á que fué condenado en la causa y por el delito 
de que se deja hecha referencia.

Dado en Palacio á veintiuno de Mayo de mil ocho
cientos ochenta y tres.

ALFONSO.; . '
El Ministro de Gracia y  Justicia,

V i c e n t e  l o m e r o  y  C itr ó n .

MINISTERIO í)h ¿ ÍFFNA

REALES DECRETOS.

En consideración á lo solicitado por el Mariscal de 
Campo D. José Rosell y del Piquer,

Vengo en disponer que pase á la sección de reserva 
del Estado Mayor general del Ejército, con arreglo al ar
tículo 2.® de la ley de 14 del.actual.

Dado en Palacio á veintiuno de Mayo de mil ocho
cientos ochenta y tres.

J ALFONSO. .
Ei Ministro de la Guerra,

A j e n i o  M a r t á n e á  d e  C a m p o » .

En consideración á lo solicitado por el Brigadier Don 
Gorgonio Castrillón y Calvo,

Vengo en disponer que pase á la sección de reserva 
del Estado Mayor general del Ejército, con arreglo al ar
tículo 2.* de la ley de 14 del actual.

Dado en Palacio, á veintiuno de Mayo de mil ocho
cientos ochenta y tres.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

Arasesiio Ma-rtíate® ele C a m p o s

En consideración á lo solicitado por el Brigadier Don 
Antonio Llotge y Llotge,

Vengo en disponer que pase á la sección de reserva 
del Estado Mayor general del Ejército, con arreglo al ar
tículo 2.® de la ley de 14 del actual.

Dado en Palacio á veintiuno de Mayo de mil ocho
cientos ochenta y tres.

' ALFONSO*'
El Ministro de la Guerra,

A rse a tio  ififiartis&esí d e  .C am p os.

En consideración á lo solicitado por el Brigadier Don 
Angel Navascués é Ibarra,

Vengo en disponer que pase á la sección de reserva 
del Estado Mayor general del Ejército, con arreglo al a r
tículo 2.° de la ley de 14 dél actual.

Dado en Palacio á veintiuno de Mayo de mil ocho
cientos ochenta y tres.

• ' ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

Arsesaio M a r tin e s  d e  C am pos.

En consideración á lo solicitado por el Brigadier Don 
Pedro Eguía y Lemonauria,

Vengo en disponer que pase á la sección de reserva 
del Estado Mayor general del Ejército, con arreglo al ar
tículo 2.® de la ley de 14 del actual.

Dado en Palacio á veintiuno de Mayo de mil ocho
cientos ochenta y tres.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

A n s e n f o  M &rtis&eas d e  C a s u p o ® ,

Vengo en disponer que el Brigadier D. Félix Fernán
dez Cavada y Espadero pase á la sección de reserva del 
Estado Mayor general del Ejército por estar comprendido 
en el art. 4.® de la ley de 14 del actual.

Dado en Palacio. á veintiuno de Mayo de mil ocho-» 
cientos ochenta y tres.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

A r s e s i i o  © f la r i í is e a  d e  C a jo tp o s .

MINISTERIO DE HACIENDA.

REAL ORDEN.
Excmo. Sr.: La Sala de lo Contencioso de ese alto 

Cuerpo ha consultado á este Ministerio en 3 de Marzo 
último lo que sigue:

«Excmo. Sr.: La Sala de lo Contencioso de este Con
sejo ha examinado la demanda, de que acompaña copia* 
presentada por el Licenciado D. Joaquín González Fioria 
en nombre de D. Juan Menclizábal y Hurtado y de D. Siró 
y D. Eleuterio Burgos, jiontrar la fteal orden expedida por 
el Ministerio del digno cargo de V. E. en 4 de Mayo 
de 1882, que confirmando un acuerdo de la Dirección ge
neral de Propiedades y Derechos del Estado, declaró nula 
la redención de un censo correspondiere á la capellanía 
fundada por D. Antonio Maldonado en el extinguido con** 
vento de capuchinos de la ciudad de Toledo.

Resulta:
Que á nombre de D. Eugenio Corcuera se instruyó 

expediente en la Dirección general de Propiedades y De-* 
rechos del Estado sobre nulidad de la redención de un  
censo de 373 rs. 20 mrs. de rédito anuo hecha en 22 do 
Setiembre de 1836, que correspondiendo á la capellanía 
de D. Antonio Maldonado resultaba impuesto sobre finca# 
de la propiedad de D. Joaquín Pérez González y D. Juan 
Antonio Braojos, puesto que el censo y los bienes afectos 
á la capellanía en virtud de sentencia del Juez de primera 
instancia de Toledo de 13 de Setiembre de 1833 habían 
sido adjudicados libremente á D. Juan Mendivil, el cual 
vendió sus derechos á D. Eugenio Corcuera:

Que la Dirección en 23 de Julio de 1880 accedió á lo 
solicitado, y declaró la nulidad de la redención:

Que D. Juan Mendizábal, á nombre de su esposa Doña 
MaríaPérez González, causa-habiente que decía ser de Don 
Joaquín Pérez González, se alzó para ante ei Ministerio de 
Hacienda contra el anterior acuerdo del centro directivo, 
y previo informe de la Dirección general de lo Contencioso* 
recayó la Real orden de 4 de Mayo de 1882, ,al principio 
extractada, por la cual se desestimó la alzada y se confir
mó el. acuerdo reclamado, teniéndose para ello principal
mente en cuenta que adjudicados libremente los bienes y 
derechos de la capellanía, el Estado no tenía derecho á 
exceptuar la redención, tanto más, cuanto que ésta se 
efectuó con posterioridad á la liberación de los bienes:

Que notificada la anterior Real orden á los interesados 
en 28 de Junio de 1882, el Licenciado D. Joaquín González 
Fiori, en la representación ya dicha, interpuso en 2 do 
Setiembre de igual año escrito de demanda contra la re
ferida Real orden, alegando los fundamentos de derecho 
que estimó pertinentes á su propósito de que fuese revo
cada, y que en su lugar se declarara válida y legal la re 
dención del censo:

Que pasada la demanda con sus antecedentes al Fis
cal de S. M., fué de parecer de que no debía de ser admi
tida, porque comparadas las fechas de la notiñcación de 
la Real orden y la de la presentación del recurso, apare* 
cían trascurridos más de los dos meses que al efecto fija 
la base Í3 de la ley de 31 de Diciembre de 1881:

Vista la base 13 de la ley de 31 de Diciembre de 1 8 8 ||
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feegún la cual en los asuntos del Ministerio de Hacienda el 
término para intentarse la vía contenciosa será para los 
particulares el de dos meses si el interesado tiene su do- 
snicilio legal en la Península ó islas Baleares; de tres si le 
tiene en las islas Canarias; de cuatro si le tiene en las islas 
de Cuba y Puerto-Rico, y de seis si le tiene en las Islas 
Filipinas; términos que no podrán ser variados sino por 
p tra  ley: 

Considerando: 
í.* Que según se ha declarado con repetición en casos 

Análogos, los plazos para recurrir con demanda por la 
•via contenciosa son por su naturaleza fatales é improrro
gables: 

2.* Que justificado en debida forma que el Alcalde de 
Magán notificó la Real orden á los interesados en 28 de 
Junio de 1882, la demanda presentada en 2 de Setiembre 
¿Je igual año resulta interpuesta cuando ya había trascu
rrido el plazo legal al efecto señalado;

La Sala, de conformidad con el parecer del Fiscal de 
8. M., entiende que no procede admitir la demanda de que 
.]leva hecha referencia. *

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.) con el pre
inserto dictamen, se ha servido resolver como en el mis
mo se propone. 

De Real orden lo digo á. V. E. para su conocimiento, 
©1 de la Sala y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos 
paos. Madrid 14 de Mayo de 1883.

JUSTO PELAYG CUESTA.

fSr. Presidente del Consejo de Estado.

MINISTERIO DE ESTADO.

S u b secretaría .

Relación de las condecoraciones cuya concesión ha sido con
firmada por haber satisfecho los interesados los derechos
establecidos.

REAL Y DISTINGUIDA ORDEN DB CARLOS m.

Comendador ordinario.
D. Rafael de León Troyano.

Caballeros.
D. Antonio Pérez Valdivieso»
D. Manuel Lardias é Ipiens*
D. Ramón Mata Izquierdo.
D. Ramón García Carantoña.
D. Manuel Pereiro y Caeiro.
D. Feliciano Ximénez de Zenarbe y Bicc.
D. Juan de Dios Nogueira y Pavía.
D. Isidro Lio ve t y Muntadas.
D. Jerónimo Fernández Alonso.
D. Luis Pérez de Guzmán y Nieulant,
D. Andrés González Rubiera.

• D. Benjamín Delgado.
D. Enrique Ferrer.
D. Antonio Los Arcos y Miranda. 
D. Jesús López y Alcázar. 
D. Manuel Gil y Sánchez. 
D, Julián López Aragonés.

REAL ORDEN DB ISABEL LA CATOLICA.

Grandes Cruces.
Excmo. Sr. D, Juan Vernaci.
Exorno. Sr. D. Ramón Fernández y Laftta, Obispo de 

■■ Jaca.
Exorno. Sr. D. Juan Lorén.
Exorno. Sr. D. Manuel de Zulueta, Conde de Torre 

Díaz.
Exorno. Sr. D. Antonio Martín Murga.
Excmo. Sr. D. Ceferino Avecilla.
Exorno. Sr. D. Gonzalo de Aguilera y Gamboa* Conde

de Casa Sola.
Excmo, Sr. D. Nicolás Borrel y Guzmán, Marqués de 

Margena.
Excmo. Sr. D. José Maluquel y Tirrel.
Excmo. Sr. D. Juan de Casuso y Lezama.
Excmo. Sr. D. José María Alonso Colmenares.
Excmo. Sr, D. Ricardo Medina Vítores.
Excmo. Sr. D. José de la Torre Villanueva.
Excmo. Sr. D. Francisco de Hazas Abascal.
Excmo. Sr. D. Casimiro Egaña y Orquendo, Conde de 

ISgaña. 
Excmo. Sr. D. Mateo Vaca, Marqués de Fuente Santa.

Comendadores de numere.
D. Cayetano Benítez y Parodt. 
D. José Gasso Martí. 
D. José María Bolívar. 
D. Celestino González Azofra, 
D. José María Domínguez. 
D. Tomás Bohigas. 
D. Juan Vive y Salva.

D. Antonio Dieffbruno de Montoya.
D. Antonio de Barcenas y Cortés. 
D. Jaime Banús.
D, Pedro Cabello y Madurga.

Comendadores ordinarios.
D. Tomás Martínez Gráu.
D. Jacinto Alvarez Corradas. 
D. Francisco Fernández Mallén.
D. Juan Antonio Puicercus.
D. José de la Plana.
D. Joaquín El i zaga Tananges. 
D. Matías Martín Romero.
D, Felipe Comabelía y Guimet.
D. Enrique Gadía Villardebó.
D. Federico Tormo de Rebelo. 
D. Salvador Mas.
D. Castor Rodríguez Varela.
D. Droserio Wiitz.
D. Mariano Bertoluci.
D. Franciseo de Paula Redoreda.
D. José Trujillo y Monagas.
D. Luis Soto y Hernández.
D. Joaquín Reig y Bigne.
D. Blas Martínez.
D. Francisco Alea.
D. Carlos Morell y Gómez.
D. Tomás Priego.
D. Teodoro Torres Juliá.
D. Angel Pérez de Utrilla.
D. Gabriel Fuster y Fuster,
D. Salvador Martín Jiménez.
D. Indalecio Martínez de Bedoya y Aramburo.
D. Bernardo Carvajal y Trelles.
D. Manuel Abella.

Caballeros.
D. Antonio Suárez Coronas.
D. Bartolomé Barris y Gorgot.
D. Daniel Rubio.
D. Vicente Carag.
D. Plácido Maquigad.
D. Indalecio Iglesias Barrios.
D. Cristóbal Almirall.
D. Mariano Benavides*
D. Tomás Trigueros.
D. Juan Herreros y Castro.
D, José Cos y Puig.

Relación de las condecoraciones cuya concesión ha caducado 
por no haber satisfecho los interesados los derechos esta
blecidos.

RESAL Y DISTINGUIDA ORDEN DB CARLOS HL

Encomienda de número, núm.
D. Federico Santalo y Sáenz.

Caballeros.
D. Federico Martínez y Yiercio.
D. Guillermo Leal.
D. José Millán Astray.
D. Cristóbal de la Torre Hernández 
D. Teodoro Torres y Juliá.

REAL ORDEN DE ISABEL LA CATOLICA.

Grandes Cruces.
Sr. D. Francisco Ramírez de Carmona.
Sr. D. Benigno de Salazar y Mac-Mahéa,

Comendadores de número.
D. Luis Heredia y Livermore.
D. Rogelio Vallador y Ron.
D. Pedro Serra.
D. Enrique Angel Insua.
D. Joaquín Sánchez Gómez.
D. Félix María Galera.

Comendadores ordinarios.
D. Juan Montero.
D. Manuel Ceballos Ruiz.
D. Adalberto Ruiz Gil.
D. José Jiménez Vergara.
D. Joaquín Díaz de Isla.
D. José Rodríguez España.
D. Alfonso Doblas y Espejo.
D. Manuel Balmisa y Bermudo.
D. Antonio Ñuño de la Rosa.
D. Carlos Pineda.
D. Baltasar Reigosa y Gamalle.
D. Cipriano Muñoz, Conde dala Yma«a.
D. José Día* Torralba.
D. José Julio Martín.
Bl Daniel Freixa. 
D. Antonio Montañés.

Isidre Martines Casal

D. Vicente Manuel Puga.
D. Joaquín Manjón.
D. Salvador Abad y Linares.
D. Tomás Soler y Mas.

Caballeros.
D. Domingo Narag*
D. Vicente Nieto Imaz.
D. José Julio Sergio.
D. Antonio Rubio Ferrandis.
D. Bernardo Díaz Granda.
D. Andrés García y Ruiz.
D. Eugenio Agacino y Martínez.
Doctor Carali.
D. Manuel Nieto.
D. Mariano Sorribas.
D. Pedro Gomar.
D. Pablo Guarro y Baguer.
D. Francisco Echevarría y Ologorta.
D. Rufino Cantero Sánchez.
D. José Alcina y Codina.
D. Ramón Mendaro Salvador.
D. Celestino Herrera Olmo.
D. Joaquín Rodríguez Garcés.
D. Eduardo Schop y Echendía,
D. Emilio Fernández Martínez.
D. Antonio Ladislao Escudero Leal.
D. Juan Víctor Rojas Rodríguez. 
D. José María Alfonso de Armas y Guijarro.
D. José María Garriga Armiñón.
D. Manuel Pérez Gutiérrez.
D. José R. Castelló Garriga.
D. Ramón Garriga Armiñón.
D. Manuel Yero Buden.
D. Miguel Gascón y García.
D. Adolfo Fernández de Castañeda.
D. Pedro Gruet y Atayde.
D. Adalberto Hervas y Lozano. 
Lo que se publica en cumplimiento de lo dispuesto en 

el art. £3 de la ley de Presupuestos de 1877-78.
Madrid 19 de Mayo de 1883.

El Subsecretario, 
Felipe ifténdez de V igo.

MINISTERIO DE  ULTRAMAR.  

R E G L A M E N T O
BEL

BANCO ESPAÑOL DE LA ISLA DE CUBA.

TITULO  IV .
DE LAS  OPERACIONES DEL BANCO.

CAPÍTULO PRIMERO.
De los descuentos.

Art. 161. El Banco admitirá á descuento las letras y paga
rés d@ comercio que tengan las calidades prescritas en el ar
tículo 11 de los estatutos, dentro de los límites que establezca 
el Consejo.

Art. 162. Las personas ó Sociedades que sin hallarse pora- 
prendidas en la lista general deseasen que su firma sea recibi
da para los descuentos del Banco harán al efecto la gestión co* 
rrespon diente.

La Comisión ejecutiva propondrá en cada caso, y el Consejo 
resolverá lo que tuviese por conveniente.

Art. 163, Con los valores que se presentan al descuento se 
acompañará una nota que contendrá los requisitos siguientes*

1.f El nombre ó razón social del cedente y las señas de su 
habitación.

%.* La cantidad que importase la letra ó pagaré ó cada unp 
de estos electos si fuesen varios.

I 3.* El nombre, apellido y domicilio del librador, aceptante 
y endosantes.

4.* El día de su vencimiento.
5.* Los días que han de correr hasta su vencimiento.
6.* El descuento que debe percibir el Banco.
7 /  El líquido que éste ha da pagar si admite el efecto ó efec

tos presentados.
El endoso de los efectos al Banco se hará cuando haya au

torizado el descuento la Comisión ejecutiva.
Art. 164. Si se dudase en el Banco de la autenticidad de las 

firmas, podrá el portador de los efectos remover este inconve
niente por medio de certificación de un Agente de cambio é  
Corredor que asegure su legitimidad.

Art. 165. El aval que supla la falta de una firma en los va¡- 
lores descontables en el Banco ha de ser dado por persona cuya 
firma sea abonada para este efecto, y formalizarse con arregl* 
á las disposiciones de los artículos 475, 477 y 478 del Código 
de Comercio.

Puede no obstante ser descontada una letra ó pagaré coa 
firmas notoriamente abonadas, pero no comprendidas en las 
listas aprobadas, con tai que lo esté una cuando menos, y que
pa el importe de aquella dentro del crédito que la esté señala
do, computando las cantidades que por cuenta del mismo oré* 
dito se hubiere satisfecho y aun se. halle a sin realizar.

Art. 166. Los efectos de la Deuda del Estado ó del Tesoro 
público admitidos por el Banco como garantía en sus présta
mos lo serán igualmente y en la misma forma que para esto* 
como suplementos de firmas en los descuentos.

Art. 167. Serán desechados los valores que se presente» á 
descuento en el Banco aun cuando contuviesen tres firmas aba
nadas:

i *  Si en la forma de su extensión no estuviesen arreglado* 
exactamente á lo que previenen ias leyes.

2.* Si se encontrase en ellos algún endoso ea blanco* si»fe-»

(4$ Véase la de
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étia ó con fórmula diferente de la que según derecho trasladó 
cesionario el dominio de la letra ó pagaré.

3.* Si^presentasen sospechas de ser valores de cohesión, 
creados sin haber mediado causa de deber ó valor efectivo en
tre  el librador y el tenedor y con el solo ñn de proporcionar- 
ge fondos con su circulación.

Art. 168. El premio del descuento será igual para toda clase 
de personas de las admitidas á é), según se hubiese fijado por el 
Consejo de gobierno y se hallase anunciado al público.

Art. 169. El Banco podrá descontar letras sobile las provin
cias bajo las mismas reglas señaladas para las pagaderas en la 
Habana, con la alteración no obstante que corresponda al e s
tado de los cambios con aquéllas.

Art. 170. Por ninguna consideración sb dispensará el premio 
del descuento aun cuando sólo falte que trascurrir un día para 
el vencimiento de la letra ó pagaré.

CAPÍTULO II.

De los p r é s t a m o s .

Art. 171. En ningún caso ni bajo concepto alguno señarán  
préstamos en otra forma que la prescrita por los estatutos. 

Tampoco se harán por cantidad menor de 500 pesos.
Art. 472. El Consejo de gobierno señalará la cantidad m a

yor que pueda darse en préstamo á una sola persona ó Socie
dad, y la Comisión ejecutiva deberá en sus acuerdos sujetarse 
á lo que aquél fije.

Art. 17o. Las personas que soliciten préstamos presentarán 
una nota Armada que comprenda: 

á.° El nombre, apellido y domicilio del solicitante.
. 2.® La cantidad que desea.

3.® La garantía que ofrezea -y valor que ésta represente.
Art. 174. Las pastas de oro y plata que se den en garantía 

serán valoradas por los ensayadores ó peritos que nombre el 
Banco, á costa de sus dueños y á presencia de uno de los em 
pleados del mismo, y se admitirán por el 90 por 100 del valor 
que alcance; teniendo presente respecto de las acciones lo que 
©^tablee# el art. 7.® de los estatutos.

Y los frutos, géneros y demás efectos de comercio que se 
den asimismo en garantía de préstamos nunca podrán ser ad
mitidos por un valor que exceda de los cuatro quintos del pre- 
pip corriente.

Art. 175. El Banco se halla en aptitud de disponer la venta 
de las pastas de oro y plata, acciones de empresas, frutos, gé
neros y demás efectos de comercio que se le hayan dado en 
gfarantía de cualquier obligación, siempre qu8 no se satisfaga 
la  misma á su vencimiento; sin embargo, no podrá proceder á 
la  venta de dichas garantías h&sta el tercer día del vencimien
to ú otro posterior de haber requerido á los deudores por me
dio de un simple aviso escrito.

La venta se realizará con la sola intervención de un Corre
dor de número, y sm que recaiga providencia de ningún J ue z ; -  
pues quedan excluidos para el caso todos los trám ites y d ili
gencias judiciales.

Si el valor en venta de los efectos en garantía no alcanzara 
$ cubrir íntegramente al Banco, procederá ésta por la diferen
cia contra el deudor, á quien por el contrario entregará el ex
ceso, si lo hubiere.

Art. 176. Para que pueda realizarse oportunamente la venta 
é  que se refiere el artículo anterior, se traspasarán los títulos 
de propiedad de las prendas al Banco, dando á los dueños de 1 
las garantías trasferidas un re&guardo un que eonste el objeto 
exclusivo y único con que se hace la trasferencia; cuidando á 
la  vez de que los frutos y géneros de comercio estén asegura
das y libres en lo posible de totfo riesgo.

Art. 177. No podrá el Banco responder ó diferir la venta de 
dichas prendas bajo coneeoto alguno, y la Administración será 
responsable al establecimiento de los perjuicios que cualquiera 
<^mor& sobre el particular le origine.

 ̂A rt. 178. Los gastos de almacenaje, conservación y trasla
ción de los frutos y efectos en garantía y los que cause la ven- 
t§# serán siempre de cargo de los deudores.

El interés correspondiente á cada préstamo se satisfará al 
tiempo de recibirse éste, y en cuanto al pago del principal se 
estará á lo que previene el art. 136 respecto de los descuentos.

Art. 179. Los créditos, previo depósito de efectos á que se 
contrae el art. 5.® dé los estatutos, no se abrirán á cada intere
sado por mayor cantidad que la que se fije para los préstamos.

La comisión é intereses que hayan de abonarse en esta clase 
dé operaciones la determinará el Consejo de gobierno.

Caáa cuatro meses se liquidará la cuenta da estos créditos, 
y  el interesado estará obligado á abonar el saldo que resulte á 
favor del Banco; y de no verificarlo se procederá á la venta de 
lo que garantice, en los términos que establece el art. 175 de 
$£te reglamento.

Podrá abrirse nuevo crédito á I03 interesados, en que venga 
é  figurar como primera partida el saldo de la anterior, si ai 
Banco conviniese; pero habrá de satisfacerse previamente lo 
que corresponda por razón de comisión é intereses devengados.

A rt. 180. El interés correspondients á cada préstamo se pa
g ará al tiempo de recibirse éste. ^

La comisión é intereses que devenguen los créditos sobre 
flepósitos de efectos se abonará ai liquidarse éstos, en los té r 
minos prescritos en el artículo anterior, ó antes si al interesa
do conviniese term inar la cuenta que se le t9nga abierta por 
este concepto.

Art. 181. En la Secretaría se llevará un registro particular 
$8 préstamos y sus garantías, así como da los créditos sobre 
afectos, y por la misma oficina se cuidará de llam ar la atención 
de los Jefes respectivos sobre las alteraciones que ocurran en 
el precio de los valores en que consistan.

CAPÍTULO III.

De los billetes.

Art. 182. A toda confección de billetes precederá acuerdo 
$el Consejo de gobierno, estableciendo al mismo tiempo las 
reglas y precauciones que convenga observar en ella.

Art. 183. Los billetes serán de talón y estarán distribuidos 
por series con numeración correlativa cada uno, mientras no 
se proceda á la renovación com pkta, sin que ese orden pueda 
alterarse ni aun para reponer los billetes inutilizados.

Todas las series se diferenciarán por el color ú otras seña
les» y representarán las cantidades de 

40 pesos Ja I.® serie
50 id. la 2.a *

400 id. 3a 3.a .
500 id. la 4 a »

1.000 id. la 5.a *
Art. 184. Los billetes confeccionados y no firmados te  de

positarán en lugar seguro y bajo cuatro llaves, que estarán á 
cargo del Gobernador, de un Vocal del Consejo, del Secretario 
y  del Interventor, todos los cuales firm arán el acta del depó
sito, y cuando sea necesario ponerlo en circulación se extraerá 
2a cantidad que designe el Consejo para habilitarlos convenien
temente.

Los billetes que hayan de emitirse llevarán las firmas del 
Gobernador, del Cajero y de un Consejero con carácter de In 
terventor, alternando por turno, cuyas firmas podrán ser gra- 
vadas ó de estampilla, según lo acuerde el Consejo; y una vez 
firmados, el Secretario cuidará de pasarlos por cuadernos al In 
terventor. Este, después de hacer los oportunos asientos en el 
libro de intervención, rubricará los billetes, pasándolos segui
damente á la Caja en igual forma con el correspondiente cargo.

Hsbra en Secretaría un registro ó libro de actas, en que se 
anotaran a presencia de los Claveros el número y cantidad de 
los billetes que se extraigan cuando el acto tenga lugar, y el 
Secretario llevará otro reg istro , en el cual se cargará de los 
billetes que reciba y datará de los que entregue al Contador.

Art. 185. La firma del Gobernador po ira sustituirse con 
otras, precediendo acuerdo del Consejo de gobierno y hacién
dose saber al público por medio de ios periódicos oficiales opor
tunamente.

Art. 186. Beben llevarse en la Intervención y C aja, como 
en sus lugares respectivos queda indicado, registros de los bi
lletes que el Banco emita, con expresión de sus números, de las 
series á que pertenezcan, de la fecha de la emisión y de las 
firmas que los autorizan, reservando en dichos registros una 
casilla en blanco, que servirá para tomar en su día nota de los 
billetes que se anulen.

Art. 187, El Consejo de gobierno dispondrá cuándo deba 
hacerse la confección de billetes, y establecerá al mismo tiempo 
las reglas y precauciones que se hajan  de tomar para evitar 
su falsificación.

Art. 488. El Banco recogerá y anulará por m*dio de ta la 
dro todos los billetes que se inutilicen en la circuLción, y pe
riódicamente los reemplazará con otros de la misma serie, pre
vio acuerdo del Consejo.

Los billetes anulados quedarán en depósito en la Caja 
hasta tanto que se disponga su quema por el Consejo.

CAPÍTULO IV.

De las cuentas corrientes.

Art. 189. El Banco abrirá cuenta corriente á las personas ó 
Compañías que lo soliciten y reúnan las condiciones que señale 
el Consejo de gobierno. Las solicitudes se harán por oficio d i
rigido al Gobernador, expresando cada individuo su domicilio 
y calidad, y si fuese Compañía, la razón social y los nombres 
de los encargados de la gestión de sus negocios.

El Gobernador decretará la apertura de la cuenta, si no 
encuentra reparo, y seguidamente pondrá su firma en los re
gistros que para este fin habrá en el Negociado de cuentas co
rrientes la persona ó personas que hayan de estar autorizadas 
para librar á cargo del Banco.

Estas cuentas corrientes no gozarán de interés alguno, á 
menos que por circunstancias muy atendibles considere el Con - 
sejo de gobierno de conveniencia para el establecimiento el abo
no de algún interés, en cuyo caso lo fijará el mismo, dando á 
este acuerdo la publicidad necesaria.

Art. 490. Sólo se recibirán en cuenta corriente billetes de 
Banco y monedas de oro y plata que tengan curso legal en la 
isla.

Art. 491. No deberá bajar de 300 pesos en la primera en tre
ga que se haga al abrir una cuenta corriente, ni de 30 cada una 
de las demás.

Art. 492. A todas las personas á quienes se abra cuenta co
rriente entregará el Banco una libreta foliada y rubricada, en 
la que se anotarán por la "Contaduría, en vista del recibo que al 
efecto expida el Cajero, todas las entregas de fondos y en llana 
distinta por el interesado las cantidades que libre á cargo del 
Banco. Este proveerá también al mismo interesado de cuader
nos, de talones de pago y mandatos de trasferencia en el núme
ro que se considere necesario. Dichos cuadernos estarán talo
neados y numerados, conservándose las matrices en Caja.

Art. 193. En sitio conveniente de la Caja de efectivo se co
locará diariamente á la apertura de ésta el Jefe de negociado 
de Intervención de cuentas corrientes para intervenir los ingre
sos y pagos que por aquel concepto se verifiquen.

A su inmediación estará el empleado ó empleados de dicha 
Caja encargados del mismo servicio.

Art. 494. Los cuadernos de talón que se entreguen á los que 
tengan cuenta corriente con el Banco serán de dos clases. Los 
unos llamados talones al portador, que se destinaran á pagar á 
persona determinada, y los otros denominados mandatos de 
trasferencia, que se expedirán siempre á favor de la persona 
que tenga abierta cuenta corriente en el establecimiento. En 
ambos conceptos podrán librar los interesados sobre la can ti
dad disponible, considerándose únicamente en este caso los 
fondos entregados en metálico y billetes y ios valores realiza
dos que se hubieran entregado al Banco para su cobro por los 
mismos interesados.

Art. 495. Ningún talón ni mandato podrá ser expedido por 
cantidad menor de 50 pesos, no tratándose do recoger el saldo 
de la cuenta.

Art. 496. Los Negociados de Intervención de cuentas co 
rrientes, situados en la Caja, llevarán manuales de éstas, en que 
se anotarán los ingresos y salidas, de modo que en todos los 
momentos pueda aparecer el saldo.

Antes de procederse al pago ó trasferencia de un talón ó 
mandato, será éste ajustado á la matriz que deberá existir en 
la Caja, confrontada su firma con la correspondiente del reg is
tro y comprobada la existencia de fondos por los expresados 
negociados de Intervención. Preconocida así su legitimidad, el 
Jefe del Negociado de cuentas corrientes de la Caja pondrá en 
el mandato la notado Tiene fondos, por medio de un sello, y se 
efectuará el pago sin más dilación; pues de ningún modo debe
rán  volver á salir del Banco ni de las manos de sus empleados { 
los mandamientos después de estampada en ellos la referida 
nota.

Art. 497. Los talones y mandatos quedarán en Contaduría 
hasta la liquidación de la cuenta á que correspondan, y serán 
completamente nulos desde el momento en que se efectúe aqué
lla resultando conformidad en los asientos, cuya conformidad 
firmarán los propios interesados ai pasarse el saldo á cuenta 
nueva. Y la liquidación deberá hacerse cuando menos cada seis 
meses.

Art. 498.  ̂Se cerrarán y term inarán las cuentas corrientes 
cuando jos interesados lo soliciten y también cuando dejen 
trascurrir seis meses sin hacer provisión de fondos ó con un 
saldo menor de 50 pesos; debiendo en uno y otro caso devolver 
aquéllos los talones y mandatos sobrantes que conserven en 
su poder.

Art. 499. El Banco no responde de los perjuicios que pue« 
dan resultar de lo perdido ó sustracción de los talo oes de cuen - 
tas corrientes; pero suspenderá el pago de los expedidos al por
tador si entes de verificarse hubiera sido prevenido por el l i 
brador, hasta que decida el Juez competente sobre la persona 
que deba recibir su importe, el cual quedará m ientras tanto en 
ei establecimiento en calidad de depósito, y para tener la se
guridad de que los referidos talones no serán indebidamente 
pagados, se doblará su m atriz, poniéndole la anotación corres

pondiente tan pronto eomo se reciba la noticia de la pérdida 
ó sustracción.

Art. 200. Será detenido, dando inmediatamente cuenta a l  
Gobernador del Banco, cualquier individua que presente un  ta 
lón que no sea legítimo ó de cuya legitimidad se dude.

(Se continuará.)

JUNTA GENERAL DE SOCORROS PARA CUBA Y  FILIPINAS.

Continua la lista  de la suscricián nacional in ic iada  en  la
G a c e ta  del 4 de Noviembre últim o  (1).

Pesetas. Céntf.

Suma anterior..........  d68.087‘83
(C.»ti«ú* la  provincia de León.' 

JUKTA LOCAL DE ASTORGA.

Suma anterior ,
D. Antonio Benito Peña............
D. José Lom báu.............................
D. Esteban Sanz.............................
D. Félix Martínez............ ............. .
D. Manuel López..............................
D. Teodoro Sánchez.......................
D. Carlos Bayo............................... ,
D. Indalecio Fernández de Cabo
D. Félix López................................
D. Miguel Rodríguez.....................,
D. Miguel V ijo rcos... ...................
D. Vicente P a lla rés .......................
D. Fernando A ndrés.......................
D. Pascual Vega.............................
D. Silverio S ierra...........................
D. Marcelino Ballesteros..........
D. Matías López.............................
D. Agapito Blanco.........................
D. Ramón Cano...............................
Doña Victoria Fernández.............
D. Juan Miguel López...................
Doña Teresa Castaño.....................
D. Miguel Miguélez........................
D. Faustino Balado....................... 0<25
D. Domingo G arcía....................... . 4
D. Santiago García González.. . . 1
D. Marcos Fernández..................... 5
D. Felipe Cartullo........................... , , 0‘50
D. Francisco Reñones'...................
D. Venancio Rodríguez...........
D. Manuel P rie to ...........................
Doña Ramona G arcía................... ........  4
D. Bernardo F e rre r_____ ______
Doña Dolores del Campo...
D. Antonio Caballero.....................
D. José G ra n e l... ........................... .
Doña María N is ta l.........................
D. Antonio M endaña..................... , . ■ 0 25
D. Rsmón de la Iglesia................. ........  0‘45
D. Niceto Carrera.............*............
D. José Mondaña................ ............ ,
D. Francisco Garrín........................
Doña Narcisa Cordero...................
Doña Antonia del Otero................ ........  0*14
D. Francisco Carreto.............................. 0‘14
D. Santiago García.......................... . , . 0‘25
D. Tomas Silva................................ 0‘50
D. Santos Astorgano...................... 0*40
Doña Rosa Mendaña..................... 0‘25
D. Miguel Alonso........................... ,___  0l20
Doña Manuela Silva........................ 0‘0o
Doña Isidora................................... . 0'20
D. Simón del Palacio...................... 0‘40
D. Domingo F idalgo..................... ■.. . 0*20
D. Bernardo Rodríguez............. .......  0‘50
D. Francisco Nistal........................
D. Alejandro García......................
D. Manuel González.......................
D. Marcelo Castrillo.......................
D. Bernardo del Palacio.......... ...... . . . . .  0*25
D. Anselmo B arb a .........................
D. Jacinto Alonso....................... .. ........  0*25
D. Tomés del O tero ....................... 0*50
D. Alejo Seco................................... 0*50
D. Lorenzo Seco .............................. 0*25
D. Matías Alvarez........................... 0*50
D. Manuel del Otero....................... 0*25
D. Manuel G arrín ........................... 0*25
D. Francisco N istal........ ................ 0*25
D. Manuel Yáñez................ ........... 4
D. Manuel Alonso.......................... 0*75
D. Manuel A lvarez.........................
D. Bruno González.......... .............. ........  025
D. Joaquín Alonso.................. 0*50
D. Porfirio Gutiérrez................. .. ........  4
D. Calixto Rodríguez.....................
D. Bartolomé Fernández............... ........ 0*50
D. Francisco del Otero .................
D. Antonio del O tero.....................
D. Manuel de) Otero....................... . . . . .  0‘*5
D. Francisco Ramos ..................... ........ 0*50 7
Doña Clara Domínguez........... , 025
D. Domingo Jesús García.. . . .  .
D. Venancio C arro .........................

(t) Vé$ff* k  $A gB?A  do 45 del actual.
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D. Angel González ..................

Peseta», €éi

GW
3). Rosendo N is ta l . ........................ ÚW
D. Pedro A lo n so . .................................. 0 2 5
B, Pascual I r e ñ o . . ......... . . . . . . .  . . . 0 2 5
D. Dionisio Alonso. . . . . . . . . . . . . . . . i  25
Doña Rafaela del Palac io . . . . . . . . . . 0-50

. .  ■ 0*10
D. José M artínez .. . .  ............... ......... *. 0*50
3). Miguel A tenso , . . . . . . . . . . . . . . . , , 2‘50
D. Andrés Monzó.,. . . . . . . . . 0 2 5

S u m a , . . . . . .

.JUNTA LOCAL DE VILLAMAÑAN

. m
D. AngG Malla Vi* jn, Ff ó iu ra o ......... m o
2). Mari no Abravoia ,  J*>ez mimieipa I. 2:‘30
D. Salvado/ Meiíiiio ................................ ■■ 2‘50 ■
B* Cecilit» Niüiyl * . . . . . ' 2'50
D. Pedro Mon t iel O M á s , .  \ , . , . . . . . . , .........2*50
D. Je sé Rodi i-: ue¿ A pa* ic io . . . . . . . . . , * ;S3‘50
D. Optíieiyrju Z(i loaga.. . . . . . . . . . . . . . . 260-
D, Mauurl G uiuókz y González , . . . 1
Doña Angelo Muño?. . . . . . . . , . . . . , , . . ■ 4
B. Fra».cisco D> Iga lu P a r r a . . . . . . . . . . 4

- i
D. Vicente Vivas Sas t r e. . ¿ ¿ . , 1
B. Martín Aparicio P e r ró se . . . . . . . . . , » 0*50
Bona Car lina Parreño A ndrés. . .  .•. ,■ 0*50
3). Pedro Merino E g id a ___ „ ¿ 06 0
B. Marcos F  en ández P j i oto.. 1
B. Justo Ortega Muñoz . ; i .  ■
Doña I s ■ b-1 A ndrés de C a m ñ o . . . , . ; . 0*50
B. Dona i ngo M i na y o ............. ..; ............. .. ■0*1S
D. Pedro Ve^a Fal A s...................... 1
B. Anselmo de Pablo y Ruiz. "■ í  '
B. Nicolás MaMn Carniíiyo.......... .......... 0-50
B. Solero Aínriso Q n íñ o e fs . . . . . . . . . . . i
Doña Gertrudis Prieto C ardara ........... .. - 0 2 5
B. Antoni > Vil a m a n í o r  del V a l l e , . , ; 023
D. Rafael M o 111 i «j l Es c u d --1 ru\ •,r. ■. * - m o
B. Gaspar Grorsd- C ar 'óa 0 2 3
Doña Vicenta Prieto Diez.. . . .  . .  - ; ‘. ■■ * 0 2 5  ■
B . Felipe Perez Me n í a ......... 0 ‘«5

0*15
B. Gregorio G^r,zá iez G ó m e z . . . , . . , , 0H5
B. José Merino And rés , . . . .  . v . v . , 0 2 3
B. Santiago Gumía Gar c í a . . * ■-■025
B. Ildefonso Caño Vivss . 0*10
B . Antonio Fernández  Martínez ,,  * 0 25
B. Rosendo P ív da González.,'. , v . . . . .  • 0*10
B. Elias Oar/nñ) M n ñ e l . . . . . . . . . . , , 4
B. Dionisio Zanca, M riño.......... .............■ 0 2 5
D. Aiitulíii del Valle C a d e n a s . . . , . ' . . , - , - 1 '
1). Satur i  j Mnívaz V Atejo.. . 0 25
B. Bernardo Rodrígu -z Malagón.-. . . .  . 0*40

B. Pedro Ma uíne/, ............... .......... 15 0
B. Antonio Marc-K B idj ga,; -
B. Benigno do la F m̂ uíu, , , ____ 0 2 3
B ona  Teresa CHvo 'Domínguez.. . . , , , 023
B. Nemesio Mbi i l ..................... . 0 2 5
B. Manu 1 Gé mez Uj i > s . ; 0 2 5
B. Antolíu Pérez........ .. . . . , .  • • 0 2 5
B. José lhvi%  Alo.-i’íO,. . . . . . . . . . . . . . 4
B. Venauc'o O dvr> D n n ín g u e z . . . , , . . 0*05
B. Manuel Torres Gr^jo. 0 ‘23
B, JOh© María M trtín^z Pé^ez. . . . . . . . 0 2 5
B. Francisca P r i e t » F u r n á n i e z . , 0*25
B. Pedro L lam as..........................., , 0*40
D. Serafín Prieto Prieto......... 0*10
B. Servando Miraos B Ktegiv. , ' ■ ' ■ ■ 0*50
D. Marcelino Alvarez Fernández.. . . . . 0 ‘50
B . Leandro CbL m ía........ ; , , 00 5
B. J ulián Rod riíguez A p a r i c i o - ■ 0*15 ' '
B . Santiago íhmTo C*fdara. 02 5
B. Manuel Apártelo Fe¡'nándfz, 0*40
B. F ranc is  o R A' ígu 0  4retes. 0 0 5  ■ ¡
13, B 'as lo ié  A l v a r e z . , . .  • 0 ;50
13. Segundo F l o r e s . , . • 1-
B. Dionisio Prí to................... ................ .. - 0 2 5

0 2 5
025-

B. Laurean > N ís t a h , .................. 1
B . Tomrís Ap-'rícío Cadenas. ' 0*00 '
B. José Ferrero Perrero. 0*50
Bona Elena ATonso., - ■ 0*50
B. Melitó-i F-mnánd.-z Manovel, 0 ‘40
D. Ruperto  Pin tor Oa i x t o . . 0 2 5
B, Boíñfanfo Delgado,. * A „ 0 2 5
B. Agustín  Garzón____! . ".......... .. 0*15
B. Andrés Marino Calíxf" . . . . . . . . 02 5
B. Manuel Aparicio Pura tilla . . . . . . 0*50
B . Tom ás Pérez Díaz 0‘10
B . E nrique García . . . . . • * 4
D oña Baltasara  Maroto , • . ■ 0*50
-B. A ntonio M artínez S a s t r e , . . . .  . 0*50
J3» Alejo M artínez B o rra s ........................ 1 ■

Pesetas, Cénts,

• D. Ju lián  R odríguez Malagón, P rasb i-
t e r o , ........................... ......................... í

Doña P etra  F ernández  de A lm a z a ra .. %
75 02

Suma *...................... ................ 468.74324

(Sé continuará .)
M adrid 16 de Mayo de !8 8 3 .= L o s  Secretarios, M anuel F e r

nández de Castro.=*Juan Atayde.=»V.* B .°=E 1 Presiden te ,
Marqués de la  H abana.

a d m in is t r a c ió n  c e n t r a l

MINISTERIO DE HACIENDA.

J u n t a  d a  P e n s io n e s  c iv i le s .
Relación de las declarac iones de derechos pasivos hechas por esta

Junta  durante la segunda quincena del mes de Noviembre
último,

CLASIFICACIONES LE LA PENÍNSULA.

D. Juan  de San telices y Sánchez, clasificado en concepto de 
jub ilado  con el haber anual de 1.600 pesetas, cua tro  qu in tas 
partes dei sue :do ce 2 000 que le sirve ce regulador, y por r e 
u n ir  35 años, 8 meses y 8 días de servicios. E x trac to  de los 
mismos: en sesión celebrada por esta Ju n ta  con fecha 9 de F e
brero de 4881 le fueron reconocidos como cesante 84 años, 7 
ineses y £8 días; Oficial segundo de la Comisión especial de 
E stad ística  te rrito ria l de la  provincia de Toledo un mes y £8 
días; Oficial de la  clase de cuartos de la A dm inistración de 
Contribuciones y R en L s  de dicha provincia 9 meses, y Oficial 
de igual clase ae ia A dm inistració i de Propiedades é Im pues
tos de Ja m ism a provincia un mes y 12 días.

D. JShcanor Fernandez F.ores, clasificado en concepto de ce
sante con el haber anual de 1.850 pesetas, m itad  del sueldo de 
2.dü0 que le sirve de regulador,, y por reu n ir 31 años, un mes y 
10 días de se- ViC'os. E xtrac to  de ios mism os: en ei E jército  29 
años, 40 meses y 19 oías, y Teniente d i cuerpo de. Orden p ú 
blico de esta c&í ita l 7 año.**, 2 meses y  21 días.

D. Joaquín Tu déla y García, rehabilitado  en el goce del 
haber de cebante ds 4.600 p¿-sf-tas anuales que le fué declarado 
por esta Ju n ta  en sesión de 30 de Enero de 1878, y por reu n ir 
21 años, 11 meses y 8 días de servicios. E x trac to  de los m ism os: 
le fueron reconocíaos en dicha sesión 20 años, 9 meses y 41 días* 
y pe le abonan como Jefe de tercera ciase del cuerpo de Orden 
público de la  Coruña un año, un  m es y 21 días.

D. Juan B au tista  Niño y Ancos, rehabilitado  en el goce del 
haber de cesante de &500 pesetas anuales que le fué declarado 
por esta Ju n ta  en sesión de 2o d- Enero de 1882, y  por reu n ir 
29 años y 10 días de servicios. E xtracto  de los mism os: le fue-" 
ron reconocidos en dmha sesión 28 años, 6 meses y 22 días, y 

I se le abonan com o.A dm inistrador de Propiedades y Derechos 
I del E stado d« ia provincia de Málaga 5 rneses y 18 días, 
f ~ f eclr0 Benim eli y Benirneli, clasificado sin derecho i  se -  
| ñalam iento  de haber {.asívo como cesante por ser su base de 

carrera  posterior á ia publicación da la ley de P resupuestos de 
23 de Mayo de 1845. Se le reconocen 16 años, 6 meses y 4 días 
deserv icios. E xtrac to  d e h s  m ism os: Regente de la  E scuela ; 
práctica N rm al de Oeihuela por nom bram iento  del A y u n ta 
m iento, no se Je abona este servicio; Secretario  de la Ju n ta  p ro 
vincial de Instrucción  publica de A licante 6 años, 6 meses y 
4 días; Inspector de prim era enseñanza, de Albacete 2 años, 7 
m eses y 22 días; j<fe ae. a clase de segundos de Secciones de 

i  Fom ento y destino á ia de G ranada 4 meses y 19 días; en 
i igual empieo en Huesca 7 meses y 43 días; A uxiliar de la  ciase 

de segundos uel M inisterio de Fom ento 11 meses y 12 días, y 
J.efe cíe la clase de prim eros de Secciones de Fom ento con des
tino  á la da Murcia 5 años, 4 rneses y 24 días.

D. Sebastian  de Lora y Caro, clasificado sin derecho á se
ñalam iento  de haber pasivo por carecer de sueldo regulador. 
Se le reconocen 24 años, 11 rneses y 14 días de serv idos. E x 
trac to  de jos mi*mos: en ei E jército 5 años, 5 meses y 21 días; 
Dependiente y Cabo de la V isita ce ios Derechos de P u ertas  de 
esta C o rte49 años, 5 meses y 23 días, y mi zo de aseo del M u
seo Arqueológico Nacional por nom bram iento de la Dirección 
general de in strucción  publica, no se le abona este servicio.

I). Joaquín C sjsl y R am ón, clasificado sin derecho á señ a 
lam iento de h ber pasivo como cesante por i*er su base de 
carre ra  p o s te rk r  á la publicación de la  lev de Presupuestos 
de 23 de Mayo de 4845. Se Je reconocen 21 años, 2 meses y 5 
días de servicios. E x trac to  de Ion m ism os: en sesión ce e b ra d a ' 
por esta Ju n ta  con fecha 3 de Diciembre de 1881 le fueron re
conocidos 20 años, 41 meses y 8 días; Peón ae confianza ; del 
Museo de A rtille ría  6 años, un  mes y 8 días, y se le abona un 
mes y 49 días desde i.* de O ctubre de 1877, en que por tr a s la 
ción á otro destino cesó en el de G uarda-alm acén  de efectos 
estancados de Zaragoza h a s ta  19 de Noviembre siguiente, en 
que dentro  del térm ino posesorio de su nuevo destino le fué 
conferido el de Jefe de la  Comisión de comprobación del su b - 

i siuio de ia provincia cíe Zam ora.

MONTEPIOS  DE LA PENÍNSULA.

Doña Cecilia Gasset y A lbvrní, viuda de D. E nrique d é la  
R igada y Ram ón, O deis i segundo que fué de ia Secretaría  de 
Ja Ju m a  superior consultiva y del M inisterio de M arina. Se le  - 
declara con derecho á la pensión del Montepío de M inisterios 
de 2.C00 pesesas anuales.

Doña Lorenza Pavía y  Savignón, huérfana  de D. Tom ás 
A rchivero que fué del M inisterio de la  G uerra. Se le declara 
con-derecho á suceder á su d ifun ta  m adre Doña Joaquina en <
el goce de la pensión dei Montepío de M inisterios de 1.750 pe
setas anuales. ^ 5

Doña Cecilia Segade y H errero, viuda de D. Diego M oreno <
de la R iva, P residen te  que fué de la Audiencia de Oviedo. Se le J
5ecI aZ?heon derectl° a ía pensión del Montepío de M inisterios 
de 2.000 pesetas anuales. ]

Doña E 'en a  R odríguez y E spina, viuda de D. R ;,fad  Medina c
y  Peralta , Oficial de tercera clase que fué de H acienda pública 
con destino á serv ir en la F abrica N acional del Sello. Se ie re -  l
hab ilita  en el goce de la  pensión del Montepío de oficinas de 500 d
pesetas anuales. c
a n ° r !a / Us^ na y Doña Teresa Alonso y C astrillo, huérfanas 
üe D. Pedro, Juez que fué de prim era in stancia  de P onferrada.

* a G ííf l c â ra  con derecho á la pensión del Montepío de oficinas
j de 875 pesetas anuales, - M

íts. Doña Manuela R odríguez y Rao, v iuda de D. M atías Sanz y
  Uceda, Oficial tercero que fué de la A dm inistración de H acien

da pública de Toledo. Se le declara con derecho á la  pensión 
dei Montepío de oficinas de 750 pesetas anuales.

Doña Rosa y Doña E nriqueta  Martínez y G alarza, h uérfa 
nas efe D. Domingo, A dm inistrador que fué do A duanas y Es
tancadas del puerto de Orotava, en Tenerife. Se les dec a ra  coa 

5 02 derecho á suceder á su d ifun ta  mad e Doña M aría de la C on-
  ó pción en ei goce de la pensión del Montepío de oficinas d©

625 pesetas anuales.
>'24 Doña Dolores M artínez y M artínez, v iuda de D. F rancisco
—• Loyola ó If ig o jen , G entil Hombre que fué de Casa y Boca de

la Real Casa. Se le declara con derecho & ia pensión dei Monte
pío de oficinas de 750 pesetas anual* s.

3r- i Deña L uisa Pérez y G ostanza, viuda de D. Joaquín  M aría 
Tejadíí, é Hidalgo, Jefe de Negociado de tercera clase de la D i- 

* receión general de Im puestos. Se le declara con derecho á la  
pensión del Montepío de oficinas de 875 pesetas anuales.

Dvña María D óm enla y Suárez, viuda de D Salvador M ar
tínez Mosquera, Prom otor fiscal que fué de V ilR franca  del 
Bierzo. Se le declara con derecho á ia pensión del Montepío de 

■ oficinas de 825 pesetas anuales.
Doña M atilde Fáh-egas y M artín, v iuda de D. E duardo  de 

Mezeta y Ortiz de Pinedo, O ficai que fué de cu a rta  clase do 
H acienda pública con destino á servir en ia Dirección general 
del Patrim onio  truc fué de la Corona. So le declara con. derecho 
á la pensión del Montepío de oficinas de 500 pesetas anuales,

Dona Clotilde Bosch y Carbonell, v iuda ae D. Ildefonso Cer- 
dá, Ingeniero prim ero que fué del cuerpo de Caminos, C»nal.es 

'ta- y Puertos. Se le declara con derecho á í& pensión del Montepío
re  de Correos da 9c0 pesetas anua;es.

Doña Teresa Floros y Bas, v iuda de D- Jesús Jim énez S an 
tidad  a, empleado que fué de Conreos. He l - declara con derecho 
á la  pensión del Montepío de Curíeos de 550 pesetas anuales, 

le  Doña Josefa H ernández, v iuda de O. Pascual M artínez R uiz,
as P rom otor fiscal que fué de Gmza. Se la d -c ía ra  con derecho á
3 - ,1a-pensión del Montepío ds oficinas de 375 pesetas anuales.
3S Doña María del Carmen Cuadrado y Angmlo, viuda de Don
i- A ntonio A guilar, C atedrático que fué de ia "U niversidad C en -
7 t¡ a l. Se le declara con derecho á l a  pensión v ita lic ia  dei T esoro

le de 1 500 pesetas anuales.
18 Doña Josefa L inares, viuda de D. Antonio Segalerva y Surré*
le Contador que fué de la A duana de Barcelona. Se le declara con 
íl derecho á la  pensión v ita lic ia  del Tesoro de í„0Q0 'pesetas anua'*
-  les en lu g ar de la del Montepío de oficinas de 875 que la  fué

concedida en -29 de Julio de 4874. 
i- Doña M añuela Bastos y Fernández, viuda de D. A ntonio
e M artínez Tabeada, L etrado consultor que fué del T ribuna l de
y Comercio de Vigo. Be Je declara con derecho á  la pensión, vita»
3 licia del Tesoro de i . 000 pesetas anuates.

Doga Ana Arenas y Moreno, de estado viuda, huérfana  d e  
Dv José, In te rven to r que fué de Correos. Se le declara  con d e -

4 recho á la' pensión v italicia dei Tesoro de i 125 pesetas anuales*
0 Doña María Teresa del Río y O autrLi v iuda de D. Pedro
r -Navascués, Gobernador civil que f é de varias provincias. Se
: le declara con derecho á la  pensión v italicia del Tesoro de 2.000

pesetas anuales.
1 Boña María del R osario  Macías y Domínguez, v iuda de Don 

A ngel Esteve y López, Ingeniero Jeite que fué.de p rim era  clase
1 del cuerpo de Montes. Be le declara con derecho á la  pensión v i-

ta lic ia  del Tesoro de 600 pesetas anuales, 
r Doña R osalía Gal larra  y Pérez, viuda de D. Pedro Montu®

rus, Secretario  que fue de varios Gobiernos clvilvs. Se le decía* 
r  ra  con derecho á ia pensión del Tesoro p- r  14 años de 200 pe®
i setas anuales.

Doña Josefa L uisa  Cid A réehaga, de estado viuda, h u é rfan a  
de D. Pedro, A dm inistrador que fué de la A duana:de Mezquita-.

) Se le declara sin  derecho á la pensión de Montepío por oponerse
i á ello el art. 21 de la instrucción de 26 de D iciem bre de 4831, n i
; á la  dei Tesoro, con arreglo  al art. 5ü del proyecto de ley de 20

de Mayo de 1862, puesto en vigor por el 45 da la ley de P resu 
puestos de 4864.

Doña R esan o  M arín y San M artín, v iuda de D. F rancisco  
de P au la  Vázquez, R egente que fué de la Audiencia de esta  
Corte. Se le declara sin derecho á ia mej .,r& de pensión que so
lic ita , porque ía del Tesoro que pudiera corresponderle es m e
nor que la del Montepío de M inisterios de 3.000 pesetas an u a les  
que actualm ente se halla  d isfru tando .

Doña Teresa L aquidain , viuda de D José L una y L ló ren te ,
Subdirector de segunda ciase que fué del euer .-o de T e lég ra 
fos. Se le declara sin derecho á pensión de Montepío porque
los destinos que desempeñó el causan te  carecen de incorpora
ción á Montepío, ni á la del Tesoro, toda vez que el mism o cau
sante no d isfru tó  2.000 pesetas de sueldo con an terio ridad  4 la  
publicación del decreto ley de 22 O ctubre de 4868.

Doña. E ngracia Hernáez, huérfana de D. Félix , O ficiar de 
tercera clase que fué de H acien la  pública. Se le declara sin  
derecho á la  pensión dei Montepío oe oficinas de 625 pesetas 
anuales que reclam a y fué concedida á su m adre Doña M aría 
Josefa P a la .io s  en 28 de Mayo de 4879 m ien tras  ésta  viva y  
aunque la pensión, esté vacante.

Doña V icenta Jiménez de Torre?, huérfana de D, Diego, em 
pleado que fué en la A dm inistración económica de Jaén. Sa le 
declara sin derecho á la pensión del Montepío de oficinas, 
de 3 i2  pesetas y 50 céntimos--anuales-que rec-am a y fué conce
dida á su m adre D ñ a  M aría de la  C apilla T orres en 31 de 
Marzo de 4877 m ien tras é¿ta viva y aunque la pensión e sté  
vacante.

MONTEPÍO DE ULTRAMAR.

Doña María de la Concepción L uisa  y Doña Jo s ífa  F e rn a n 
da Campos, huérfanas de D. Francisco, C atedrático que fué da 
térm ino de la U niversidad de la II-baña . Be les d íc la ra  con 
derecho á la pensión de 3 42o pesetas-anuales.

Doña, Dolores, D. Rafael, Doña Isabel y Doña A ngustias de 
Solana y Córdova, huérfanos de D. A ndrés, C ontador m ayor 
que fué del T ribunal de C uentas de Puerto  Rico. Se íes declara 
con derecho á  la  pensión in teg ra  de 3 125 pesetas anuales qu© 
d is fru taban  en com participacíóa de su herm ano D. Pedro.

Doña C ipriana M artínez y Ruiseco, viuda de D. F rancisco  
María N avarro  y  R uano, V ista que fué de la A dm inistración d© 
R en tas  de G uantánam o, en la is la  de Ct3ba. Se le declara con 
derecho á  la  pensión de 875 pesetas anuales.

Doña Micaela Massas y Garduño, v iuda de D. Joaquín  M a
nuel de Alba Guiilazo, Ifltandcu-te general de H acienda que fué 
en la  isla  de Cab ? y Puerto  Rico. Se le declara  con derecho á  
la  pensión de 5.000 pesetas anuales.

Doña C atalina Hernández, v iuda de D. E ugenio Fernández* 
Ingeniero Jefe de Obras públicas de la isla de Cuba. Se le de
clara con derecho á la pensión de 1.87o pesetas anuales.

Doña Josefa Pérez B arrote, v iuda de D. Domingo León y  
Mora, C atedrático de térm ino-y Decano que fué de la F acu ltad  
de Filosofía y  L etras de la  U niversidad de la  H abana. Se íe de» 
clara con derecho á  la pensión de 2,509 pesetas anuales.

P E N S IO N E S  R E M U N E T O R IA S .

Doña Elena Sancho del C&stiüo, huérfana de D. Vicente* 
Médico fallecido á consecuencia del cólera morbo. Se le decía®
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ra  con derecho á suceder á su difunta madre Doña Nicolasa en ¡ 
el goce de la pensión rem uneratoria de 4.000 pesetas anuales.

MESADAS DE SUPERVIVENCIA.

Doña Josefa Benito Pérez, viuda de D. Pablo Alarcón G ar- 
í a, Ordenanza que fué da la Dirección general de Propiedades 
y Derechos del Estado, Se le declara con derecho á dos mesa
das de supervivencia al respecto de 4.250 pesetas anuales que 
disfrutaba el causante á su fallecimiento.

Doña Carmen Fernández y Cagigas, viuda de D. Juan He
rías y García, mozo que fué del Tribunal de Cuentas del Reino. 
Se le declara con derecho á dos mesadas de supervivencia al 
respecto de 1.000 pesetas anuales que disfrutaba el causante á 
gu fallecimiento.

Doña M^ría Casajus y C&pdequi, viuda de D. Atilano R o
dríguez, Celador que fué de Telégrafos. Se le declara con dere
cho á dos mesadas de supervivencia al respecto de 750 pesetas 
anuales que disfrutaba el causante á su fallecimiento.

Doña Petra Sanz Martín, viuda de D. Julián González, Peón 
caminero que fué de las carreteras del Estado. Se le declara 
con derecho \i dos mesadas de supervivencia al respecto de 2 
pesetas diarias que disfrutaba el causante á su fallecimiento..

Doña Isabfcl fcarrscedo de Sanm artín, viuda de D. Eugenio 
del Barrio, Peón caminero que fué de las carreteras del Estado. 
Se le declara con derecho ó dos mesadas de supervivencia al 
respecto de 2 pesetas diarias que disfrutaba el causante á su 
fallecimiento.

EXCLAUSTRADOS.

Doña Justa Pueyo y Reymad, religiosa exclaustrada del 
convento de Santa Clara de Monzón, Sa le rehabilita en juicio 
de revisión en el goce do la pensión diaria de una peseta y £8 
céntimos.

D. Juan Antonio Garrido y Bravo, Presbítero exclaustrado 
del convento de Carmelitas Calzados de Eeija. Se le rehabilita 
en juicio de revisión en el goce de la pensión diaria de una pese
ta 50 céntimos.

D. José de Sant&ella y Ariza, lego exclaustrado del conven
to de San Juan de Dios de la villa de Lopera (boy difunto). Se 
le rehabilita en juicio de revisión en el goce de la pensión 
diaria de 75 céntimos de peseta, que deberán percibir sus legíti
mos herederos desde el día 17 de Diciembre de 1876 hasta 9 de 
Noviembre de 1879 en que falleció.

Madrid Si de Enero de !883.=E l Vocal Secretario, F ernan 
do de Madrazo.=Y.° BA=E1 Presidente, Ortiz y Casado.

Superintendencia de la Casa d e  M oneda de M adrid.
En cumplimiento de lo dispuesto en Real orden" de 4 del 

actual, comunicada por la Dirección general del Tesoro en 18 
dei misino, tendrá lugar en el despacho de esta Superintenden
cia el 27 de Junio próximo, á las dos de la tarde, subasta publi
ca para contratar ú n  millón de kilogramos de leña de encina 
que se consideran necesarios en esta Gasa durante el año eco
nómico de 1883-84, con arreglo al pliego de condiciones que 
desde este día se halla de manifiesto en* la Secretaría, de este 
establecimiento.

E l precio máximo para esta subasta es el de 6 céntimos de 
peseta por kilogramo, no pudiéndose adm itir proposición qu© 
exceda de la cifra estipulada.

Para tomar parte en la subasta es preciso haber depositado 
en la Caja general de Depósitos la suma de 4.000 pesetas en 
metálico, cuyo resguardo se unirá á la proposición formada 
con arreglo al modelo que se inserta á continuación.

Madrid 2í de Mayo de 4883.=Gregorio Jiménez.

Modelo de proposición.
El que suscribe,, enterado del pliego da condiciones para 

contratar el suministro de leña de'encina con destino á k  Gasa 
de Moneda de Madrid durante el año económico de 1883-84, 
se compromete á cumplirlas y entregarlo al precio de . . . . .  
(expresado por Utra.) cada kilogramo.

(Domicilio, fecha y firma.)

En cumplimiento de lo dispuesto en Real orden de 4 del ac
tual, comunicada por la Dirección general del Tesoro en 48 del 
mismo, tendrá lugar en ai despacho de esta Superintendencia 
el 27 de Junio próximo, á la una de la tarde, subasta pública 
para contratar 400,000 kilogramos de carbón de pino que se 
consideran necesarios ta  esta Casa durante el año económico 
de 1883-84, con arreglo al pliego de condiciones que desde este 
día »e-halla de manifiesto en la Secretaría de este estableci
miento.

Él precio máximo para esta subasta es el de 44 céntimos da 
peseta por kilogramo, no pudiéndose adm itir proposición que 
exceda do 3a cifra estipulada.

Para tem ar parte en la subasta es preciso haber depositado 
en la Caja general de Depósitos la suma de 4.000 pesetas en 
metálico, cuyo resguardo se unirá á la proposición formada 
con arreglo al rnodeio que se inserta á continuación.

Madrid 2 i de Mayo de 4883.=*Greg0rio Jiménez.

Modelo de proposición.
El que suscribe, enterado del pliego de condiciones para 

contratar t i suministro de carbón de pino con destino á la Casa 
de Moneda de Madrid durante el año económico de 4883-84, se 
compromete á cumplirlas y entregarlo al precio d e  (ex
presado por letra) cada kilogramo.

(Domicilio, fecha y firma.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN.

D irección general de C o rreo s  y  T elégrafos.
Por virtud de lo dispuesto por Real orden de 44 del corriente, 

la licitación pública para contratar la conducción del correo 
entre Pontevedra y Cesures se verificará por el orden y detalle 
siguientes, y bajo las condiciones del pliego que á continuación 
se inserta:

4 /  La subasta se* anunciará en la Ga ceta  d e  Ma drid  y  Bole
tín oficial de ¡a provincia de Pontevedra y por los demás me
dios acostumbrados, y tendrá lugar sim ultáneam ente ante el 
Gobernador civil y Alcaldes de Cesures y Caldas, asistidos de 
los Administradores de Correos de los mismos puntos, el día 19 
de Junio próximo, á la una de la tarde, y en el local que res
pectivamente señalen dichas Autoridades.

2.a El tipo máximo para el remate será el de 3.500 pesetas.- 
anuales.

3.a Para presentarse como licitado? será condición precisa 
constituir previamente en la  Caja general de Depósitos, en sus 
sucursales de las capitales de provincias ó de los puntos en que 
ha  de celebrarse la subasta, la suma de 350 pesetas en m etáli

co, ó bien en efectos de la Deuda pública, regulando su importe 
efectivo conforme prescribe el Real decreto de 29 de Agosto 
de 4876, ó disposiciones vigentes el día del remate. Estos de
pósitos, concluido dicho acto, serán devueltos á los interesa
dos, menos el correspondiente al mejor postor, cuyo resguardo 
quedará en las oficinas dei Gobierno civil respectivo para la  ̂
formalización de la fianza en la Caja de Depósitos, inm ediata
mente que reciba la adjudicación definitiva del servicio, según 
lo prevenido en Real orden circular de 24 de Enero de 4860.

4.a Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expresán
dose por letra la cantidad en que el licitador se compromete á 
prestar el servicio, así como su domicilio y firma. A este pliego 
se unirá la carta de pago original que acredite haberse hecho 
el depósito prevenido en la condición anterior, y una certi
ficación expedida por el Alcalde de la vecindad del proponente, 
en que conste su aptitud legal, buena conducta y que cuenta con 
recursos para desempeñar el servicio que solicita.

Los licitadores podrán ser representados en la subasta por 
persona debidamente autorizada, previa presentación de docu
mento que lo acredite.

5.a Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente en poder del Presidente de la subasta durante la me
dia hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y una 
vez entregados no se podrán retirar.

6.a Para extender las proposiciones se observará la fórmu
la siguiente:

«D. F. de T., natural d e . . . . vecino d e . . . . . ,  me obligo á 
desempeñar la conducción del correo diario en carruaje desde 
Pontevedra á Cesures y viceversa, por el precio d e . . . . .  pesetas 
anuales, bajo las condiciones contenidas-en el pliego aprobado 
por el Gobierno.

(Fecha y firma,)»
7.a Abiertos los pliegos y leídos públicam ente, se harán  

constar en el acta de subasta, declarándose el remate á favo? 
del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, para 
lo cual, en el término más breve posible, se rem itirá el expe
diente á la Dirección general del ramo en la forma que deter
mina la circular del mismo centro, fecha 4 de Setiembre de 1880.

8.a Si de la comparación resultasen igualmente beneficiosas 
dos ó más proposiciones, se abrirá en el acto, y por espacio de 
media hora, nueva licitación verbal entre los autores de las 
que hubiesen ocasionado el empate.

9.a Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio
nes que se hagan, como igualmente la forma y conoepto de la 
subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Goberna
ción la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el acta 
de remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio pú
blico.

Condiciones bajo las que se contrata la conducción diaria del
correo de ida y vuelta entre Pontevedra y Cesures.

1* El contratista se obliga á conducir en carruaje y d iaria
mente de ida y vuelta desde Ja Administración de Correos de 
Pontevedra á la de Cesures por la ru ta  adoptada toda la corres
pondencia y periódicos que le fueren entregados, sin excepción 
de ninguna clase, distribuyendo los paquetes, certificados.y de
más correspondencias dirigidas á cada pueblo del tránsito, reco
giendo los que de ellos partan á otros destinos y observando 
para su recepción y entrega las prescripciones vigentes.

2.* La distancia de 32 kilómetros que comprende esta 
conducción debe ser recorrida en tres horas 30 minutos, con el 
tiempo que se invierta en las detenciones, que se fijan, con las 
horas de entrada y salida en los pueblos del tránsito  y extremos 
de la línea, en el itinerario aprobado por la Dirección general, 
el cual podrá modificarse por dicho centro según convenga al 
mejor servicio.

3.a Por los retrasos ó detenciones cuyas causas no se ju s t i
fiquen debidamente pagará el contratista en papel de multas la 
de 40 pesetas por cada cuarto de hora, y si las faltas de esta ú 
otra especie que afecten al buen servicio se repitiesen, previa 
instrucción de expediente, se propondrá al Gobierno la resci
s i ó n  del contrato,'abonando aquél los perjuicios que se ori
ginen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción deberá tener 
el contratista el número suficiente de caballerías mayores si
tuadas en los puntos más convenientes de la línea, á juicio 
del Administrador •principal de Correos de Pontevedra, así 
como los carruajes necesarios con almacén capaz para conducir 
la correspondencia, independiente dei logar que ocupen los via
jeros y equipajes, si los llevare.

5.a Es condición indispensable que los conductores de la 
correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación en 
buen estado de las maletas, sacas ó paquetes en que se con
duzca la correspondencia, preservándola de la humedad y de
terioro. .

7.a La cantidad en que quede contratado este servicio se 
satisfará por mensualidades vencidas en la Tesorería de H a
cienda de Pontevedra.

8.a El contrato durará cuatro años, contados desde el día 
que se fije para principiar el servicio al comunicar la aproba
ción superior de la subasta.

9.a Tres meses antes de finalizar dicho plazo avisará por 
escrito el contratista á la Administración principal de Correos 
si se despide del servicio á fin de que, dando inmediato cono
cimiento ai centro directivo, pueda procederse con toda opor-

f tunidad á nueva subasta; pero si por causas ajenas á los pro- 
| pósitos de dicho centro no se consiguiera nuevo remate, y h u 

bieran de celebrarse dos ó rnás licitaciones, el contratista ten
drá obligación de continuar su compromiso por espacio de tres 

S meses más bajo el mismo precio y condiciones. Si no se despi
diera á pesar de haber terminado su contrato, se entenderá que 
sigue desempeñándolo p o r . la tácita, quedando en este caso 
reservado á la Administración el derecho de anunciar la su
basta del servicio cuando lo crea oportuno. Los tres meses de 
anticipación con que debe hacerse la despedida se empezarán 
á contar, p á ra lo s  efectos correspondientes, desde el día en 
que se reciba el aviso en la Dirección general.

40. Si durante el tiempo de esta contrata fuese necesario 
variar en parte la ru ta  de la línea que se subasta, serán de 
cuenta del contratista los gastos que esta alteración ocasione, 
sin derecho á que se le indemnice; pero si resultara de la re
forma aumento ó disminución de d istanc iase  mayor ó menor 
número de expediciones, el Gobierno determinará el aumento 
ó rebaja que á prorrata corresponda. Si la conducción se variase 
del todo, el contratista deberá contestar, dentro del término de 

I los 45 días siguientes al en que se le  ̂ dé aviso de ello, si se 
aviene á continuar prestando el servicio por el nuevo camino, 
y en caso negativo el Gobierno podrá subastarlo nuevamente; 
pero si aquélla se suprimiera, se le comunicará al contratista 
con un mes de anticipación, sin que tenga derecho á indem
nización alguna.

44. Las exenciones dei impuesto de los portazgos, pon
tazgos ó barcajes que correspondan al correo se ajustarán á lo 
determinado en el párrafo duodécimo del art. 16 del pliego da 
condiciones generales para el arriendo de aquéllos de fecha

£3 de Setiembre de 4877 y á las disposiciones qu;. : poste
rioridad se dictaren sobre el particular.

4$. Después de rematado el servicio no había : /  ya? á re
dam ación alguna en el caso de que los datos ofiW - je  ha
yan servido para determinar la distancia que se] - . - s p u n -

 ̂ tos extremos resulten equivocados en rnás ó en m
43. Hecha la adjudicación por la SuperioriJK  kv ará

el contrato á escritura pública, siendo de cuerna jalan
te los gastos de su otorgamiento y de dos copi ‘pies y
otra en el papel sellado correspondiente. Esta n * * y una
simple se rem itirán á la Dirección general de Co» • Telé
grafos, y la otra se entregará en la A dm inistra ^cipal
del ramo por la cual hayan de acreditarse los < . que¡
será la de la provincia en que se verifique el • > Fu la
escritura se hará constar la formalización del rn *fini-
tivo de fianza por copia literal de la carta de pao* dan
za, que ss constituirá á disposición de la Direc^ « u  de
Correos, no será devuelta al interesado ínterin i .«>nga
ssí por el referido centro.

44. El contratista satisfará el importe de la m del
anuncio de la subasta, cuyo justificante de pag^ exhi
bir en el acto de entregar en la Administración <1 de
Correos las copias de la escritura, conforme mi icsto
por Real orden de SO de Setiembre de 4875.

45. Contratado el servicio, no se podrá s u ó m  r lede?
ni traspasar sin previo permiso del Gobierno.

46. El rem atante quedará sujeto á lo pre\o . \ ar
tículo 5.* del Real decreto do 21 de Febrero de cum
pliese las condiciones que debe llenar para el om 4 10 de
la escritura, impidiendo que tenga efecto en el um f m se
señale, ó si no llevase á cabo lo estipulado en cna .« * las
condiciones del contrato; ejerciendo la Administr > lica
su acción contra la fianza y bienes del in te m  <. > -ua el
completo resarcimiento de los perjuicios que se iivo-roe-i á la 
misma.

Madrid 44 de Mayo de 4883.=*El Director gene ra 1, L uis 
del Rey.

MINISTERIO DE FOMENTO.

D irección general de A g ricu ltu ra , In dustria 
y  Comercio.

Estado de los valores de efectos públicos negociados en la Bolsa 
de Comercio de esta Corte durante el mes de Abril último, 
según los datos de ¡a Inspección de la misma.

 

2- í»' DEUDA AL 4 POR 400
i

BILLETES ; T^TAL.in
Perpetua
interior.

Perpetua
e x te r io r . Amortizable

hipotecario.;;; 
de Cuba. [ Tv-teias.

2 4.507.000 » 4.269.500 4 48. Oí ■! ; : .4 600
3 4.865.500 36.000 309.000 85 508 ! 7 o 000
4 4.839.000 400.000 493.500 54.5GO ; ..-•4.000
5 2/174.500 246.000 407.000 6 Í.5C0 i 0 >9.000
6 4.874.500 23.000 81.000 62 500 i j.-B ! 000
7 4.358.000 » 703.000 273 5 0 1 í a ; . 4.500
9 4.343.000 22.000 4.449.500 94,500 %x - 41000

40 2.333 000 454.000 459.000 201.500 i 5 : -7.500
44 2.322.500 257.000 289.500 84 500 i 2.953.500
12 2 426.500 224.000 787.500 407.500 ¡ i 5.500
43 4.635.000 348.000 465.000 258.500 í- 2.706.500
44 2.392.000 56.000 4.666.500 449.5ÍK 1 - ,.5.000
46 6.033.500 68.000 4 508.000 45o.oo( ; ’ 'fi.500
47 4.906.500 4.476.500 480 00í 1 ■ hooa
48 2.296.500 49.000 4.344.000 58 50' 8.000
49 856.000 » 594.500 464.1 Cí 2,000
20 i .782.000 7.000 533.500 43 50 >6.000
2i 5 498 500 4.533.000 249.000 420/ : -4)500
23 1.120.000 45.000 353.000 52 V. » . >.500
24 2.329-500 ® 230.300 35 01 0 l • «o.OOO
25 4.825.500 s 838.000 2 8  ÜÜO ! Vi 600
26 2.028.000 501.000 393.000 306 b j >0.500
21 6.034.000 4.000.000 4.294.509 2 5 <•: V;8.000
28 2.258 500 1.000.000 458 500 ! 48 bk :• 077 500
30 4.392.500 4.585.000 483.50 ) 1 22.00». r a ; 3,000

63 834.500 7.484.000 17.235.500 2.778.006 | 
1 i

; • 43.000

Madrid 46 de Mayo de 4883.===E1 Director g< u.: 
Manuel de Acuña.

au. ?-'edro

ADMINISTRACION PROVINCIAL.Intervención  de Hacienda p ú b lica  de la  p rov in cia  
de Cádiz.

Habiéndose extraviado un resguardo de deposito de 1.400
pesetas impuestas en la Caia sucursal de San r * u 9 
de Agosto de 4875, con los números 448 de entia * " -u o ,
por D. Nicolás Marset Pérez por D. Pedro id., pM\ ' < «Me
en la subasta del correo de este punto á San Roq * - vie
ne á la persona ó personas en cuyo poder seen  u . pre
sente en la sucursal de la provincia; erí la intebe o' - " ' que
están tomadas las precauciones oportunas para q»j bre
gue más que á su legítimo dueño, quedando dicb , »ado
nulo, sin valor ni efecto alguno, trascurridos qu í me*
sos desde la publicación de este anuncio en la Ga' j *< Ma
drid sin haberlo presentado, con arreglo á lo pro  ̂ * a el
articulo £4 del reglamento de 45 de Enero de 4874

Cádiz 28 de Abril de 4883.==El Delegado d t H ■ ' *  ̂José
de Portillo. x * 9

Banco de España (sucursal de Zaragoza)
Habiendo sufrido extravío el resguardo d e l^v ó sfic  nece

sario de efectos en custodia, núm. 593, por pes^u. a» i na
les 37.000, en títulos del 4 por 400 amortizable, por
esta sucursal ea 21 de Abril último á favor de D„ C ' • Mí
guez, se inserta este primer anuncio, de conforma, V /  *is-
puesto en los artículos 9.° y ,237 del reglamento dr  ̂
que el-que.se crea con derecho á reclamar io ve* . vivo 
del plazo de dos meses, á contar desde esta f c lr . 'ex
terminarán en 46 de Julio próximo; previniéndo-e • ra- 
do ese plazo sin redamación de tercero, la suc-1 -■ o ra
nuevo resguardo duplicado, quedando anulada ■ o y
exenta de toda responsabilidad.

Zaragoza 46 de Mayo de 4883.-=El Secretario, v   ̂ R e- 
buelto. X —ío,>u



488 22 Mayo de 1883. Gaceta de  Madrid.=Núm 1 42.

& dw ta ta ts’4ieló2* 4 e l C gstog C&atsraS.
d í a  s a i .

Gfepftu tkUtdám por faifa de dirección y franqueo m  ®$U ii&*
Kúm, 8i-o Agapito Peña.—San Milián de la Cogolla.

848 Andrés Rubio.—Paracoellos de Jara m a.
344 Concepción Mateo.—Zaragoza.
345 Cayetano Carrascal—Sigüenza.
343 Demetrio Polo.—Almendros.
347 Eloy Torras,—Manresa.
348 Francisco Ramírez.—Escorial. .
34-9 Francisca Hernández.—Rota.
3h'G Julián de Oominges.—Castellón de .la Plana.
3 o í Juan Antonio Montero,—Bal bar roya.
852 Juan Rodríguez.—Gasa-Tejada.
358 Julián Gómez —Sevilla.
354 José Cerezo.—Zaragoza,
355 M-guel Alegre.—Barcelona.
3bó María. Juárez.—Lillo.
857 Diserto Sánchez.—Ajcfrín.
8f 5 Vi e torio a Moral es.—Alm adén de Azogue,
8b Ü Víseme Ay uso.—G na dala jara.

Madrid £1 ds Mayo de 4883.=E1 Administrador» José Ma
ría Soler.

.CSesstral ¿le T elégrafo* .

Mtísmé% ñ§ Uf telegramas qm no han podido m  mweg&im 
’é  los destinatarios*

DÍA 2 1 .

Estación de origen. dei S ó t a n o .  Domicilio.

■Granada. . . . . . . .  Eduardo PadiaL. . .  ¡ Magistrado Huelva.
Paleada . . . . . . . ,  Vicente Romero. . .  Fonda Marina.
€uenc&— . . . . . .  Manuel Escamilla,. Mayor, 12, principal.
F r e g e n a L |  Fermín Glosa— . . Hernán Cortés, 22, 
S a l a m a n c a : Manuela Funestrera San Francisco, 24, se

gundo.
Santander.,. , .  Señora de Paz  52 duplicado.
L i s b o a J a c i n t o  Pérez  Fuencarral, 31, tienda
Am sterdam   Scohpen.. . . . . . . . . .  Sin señas.
W ie n . . . .............. Erigeis................. .. Lista telégrafos.

i ■ ii*iM«MaaiwM»»«MMBiMgjafwi *̂*witiTTTnfTiTiwwrnKHBrwriTiiffWii i‘ifnninfc~>iii nm

Madrid 21 de Mayo de á883.»P. el Jefe del Dentro, Fran
cisco Pavía,

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL.

Ayuntamiento constitucional de Vilches.
D. Juan Antonio Peña y Mesa, Alcalde Presidente del Ayun

tamiento constitucional de esta villa.
Hago saber que- autorizada esta corporación municipal para 

ejecutar con la enajenación de los títulos al portador á que han 
de convertirse las suscriciones intrasf^rlbles que posee y le 
han sido entregadas en equivalencia de sus bienes de Propios 
desamortizados la obra de conducción de aguas potables á esta 
villa, con lavadero cubierto, por Real orden de 5 de Abril últi
mo, dicha corporación en sesión ordinaria del día 29 de dicho 
mes ha acordado se anuncie la subasta de expresadas obras, 
con entera sujeción á los planos, presupuestos y condiciones 
facultativas y económicas del proyecto formado al intento y 
que están de manifiesto en el Ministerio de ia Gobernación y en 
la Secretaría municipal de esta dicha villa.

La subasta será simultánea, veriñeándose en la Dirección 
general de Administración local, sita en el Ministerio de la 
Gobernación, el día 26 de Junio de 1883, y ante mi Autoridad y 
Casa Capitular de esta expresada villa. Las proposiciones se 
liarán en pliego cerrado, arregladas al modelo que con las con
diciones económicas acordadas por el Ayuntamiento á conti
nuación se insertan:

CONDICIONES ECONÓMICAS.

4 * Las obras para la conducción de aguas potables y lava
dero púbiieo cubierto de Vilches se ejecutarán con arreglo á lo 
que expresan los planos, presupuestos y pliegos de condiciones 
facultativas y económicas, ajustándose para la contratación y 
ejecución á la ley vigente de Obras públicas en cuanto no se 
oponga á las condiciones particulares de esta contrata.

2.a El remate se hará por pliegos cerrados, conformes al 
modelo de proposición que figura ai final de este pliego y bajo 
el tipo de 183.330 pesetas 46 céntimos, inclusas 8.580 pesetas 85 
céntimos que importan los derechos devengados por el Sr. Ar
quitecto en el levantamiento de planes y demás documentos del 
proyecto facultativo, quese satisfarán íntegras á dicho Sr. Ar
quitecto por el Ayuntamiento, y eliminando también de aqué
llas Jo consignado en el presupuesto para satisfacer las expro
piaciones, que serán de cuenta de la corporación municipal.

3.a  ̂La subasta sp ajustará á las reglas vigentes para la con
tratación de servicios municipales, no admitiéndose postura 
que exceda de dicha cantidad, presentando cada proponente en 
el acto con el pliego de su proposición, que deberá estar ex
tendido en papel timbre 11.°, documento oficial que acredite 
haber consignado en la Caja municipal de este Ayuntamiento 
de Vilches el 5 por 100 del importe del presupuesto de contrata 
de las obras y cédula personal.

4 a Si abiertos los pliegos resultaren dos ó más proposicio
nes iguales, so abrirá en el acto subasta á la voz entre los fir
mantes de ellas por espacio de cinco minutos, no admitiéndose 
en este caso pujas menores de 250 pesetas en mejora de cada 
proposición, adjudicándose por último el remate al mejor 
postor.

5.a Comunicada de oficio la aprobación del remate al mejor 
postor, deberá dentro del plazo de los 15 días siguientes al de 
la fecha de dicho oficio aumentar el depósito provisional hasta 
completar el 20 por 100 áe la cantidad en que haya subastado 
la  obra, otorgando la correspondiente escritura dentro del mis
mo término; cuyos gastos serán de su cuenta, así como los de 
anuncios, expediento y demás que se originen en la subasta.

6.a Destinado el ¿opósito á garantir el remate, la ejecución 
y buenas condiciones de las obras, no podrá retirarlo el contra
tista hasta que espirado el plazo de garantía se practique la 
recepción definitiva de las obras.

7.a El presente contrato se hará á riesgo y ventura en cuan
to se refiere á los precios asignados á las unidades de obra, y 
por lo tanto el contratista no tendrá derecho á pedir aumento 
de precios porque lo tengan los jornales ó materiales ó por 
cualquier otra circunstancia.

8.a El Ayuntamiento de Vilches podrá aumentar ó dismi
nuir las cantidades de obra proyectada, así como sustituirá por 
otras las que juzgue con venientes, sin que el contratista tenga 
derecho á indemnización de ninguna cías®.

9.a La cantidad consignada en el presupuesto para gastos 
imprevistos no será de abono al contratista sino en el caso de 
que resultaren tales gastos, que le serán abonados entonces á 
los precios consignados en el cuadro de precios de unidades 
que acompañan al presupuesto.

10. La partida que figura en el presupuesto general para la 
adquisición del manantial de la Alberquilla y establecimiento 
de la servidumbre de acueducto en todo el trayecto no será de 
abono ai contratista, pues se reserva íntegra para dicho objeto. 
Las 8.580 pesetas 85 céntimos que importan los derechos" de
vengados por el Sr. Arquitecto en el levantamiento de planos, 
presupuestos, redacción de Ja Memoria y condiciones faculta
tivas del proyecto, tampoco serán üe abono al contratista, pues
to que eí Ayuntamiento habrá de entregárselas á dicho A r
quitecto.

41. El contratista, por el mero hecho de aceptar el remate, 
renuncia á todo fuero y privilegio, sometiéndose en un todo á 
la jurisdicción administrativa para la resolución de cualquier 
cuestión que pudiera surgir acerca del cumplimiento del pre
sente contrato; y en el caso de que surgiera alguna referente al 
cumplimiento, inteligencia, rescisión y efectos de los contratos, 
nulidad de los mismos ó indemnización de perjuicios, corres
ponderá á los Tribunales de primera instancia de la jurisdic
ción que sea competente para conocer de estas cuestiones en 
los contratos celebrados por la Administración general del Es
tado. En las demandas contenciosas habrá da precederles la vía 
gubernativa, en la que cansará estado el acuerdo de la corpo
ración municipal de Vilches, y en este contrato no podrá ad
mitirse juicio arbitral ni otra jurisdicción que la competente 
en cada caso, con arreglo á las leyes.

12. La falta á cualquiera de las condiciones estipuladas en 
este piiego ó el de las facultativas impone al contratista la pena 
de la pérdida del depósito, que desde luego se llevará á cabo, 
así como el apremio por la vía administrativa para obligarle ai 
exacto cumplimiento de su compromiso.

113. Las obras para la conducción de aguas y lavadero cu
bierto deberán quedar terminadas á los ocho meses, contados 
desde la fecha de la escritura de compromiso, á no ser que por 
causa justificada se conceda por el Ayuntamiento-de Vilches 
prórroga al contratista.

44. El contratista queda obligado á empezar las obras den
tro de los 30 días después de otorgada la escritura, y éstas se 
harán por el orden que determíne el Arquitecto director.

45. Siendo el principal objeto de esta obra, además de lo 
útil y necesario, de abastecer de aguas, de que carece, á la po
blación y hacerle un lavadero cubierto, pues tiene que irse á 
lavar al río Guadarrizar, distante más de ocho kilómetros, la 
de proporcionar trabajo á la ciase jornalera, el contratista ten
drá obligación de admitir á trabajar á los vecinos de esta villa, 
tanto para las excavaciones, perforaciones, saca y acarreo de 
materiales, construcción de obras de fábrica, etc.

46. El pago de las obras se efectuará por mensualidades 
vencidas, mediante certificación del Arquitecto, en que conste 
la cantidad real y efectiva de obra ejecutada, valorada á los 
precios del presupuesto, entregándose al contratista el opor
tuno libramiento con el carácter de documento á buena cuenta 
para que pueda servirle de abono en la liquidación final.

47. El presente contrato no tendrá efecto obligatorio para 
ambas partes hasta que haya obtenido la aprobación superior.

Vilches 8 de Mayo de 4883.=Juan Antonio Peña.
Modelo de proposición.

El que suscribe, vecino de. . . . .  y residente en   se com
promete á efectuar las obras de conducción de aguas y lava
dero cubierto de Vilches, con estricta sujeción á los planos y 
demás documentos del proyecto aprobado y de que tiene pleno 
conocimiento, por la cantidad de (en letra.)

(Fecha y firma.)

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Audiencias territoriales.
ALBACETE.

Instruido expediente para inquirir qué Juzgados de primera 
instancia del territorio ds esta Audiencia tienen sin proveer la 
plaza de Médico forense, y habiendo resultado que se hallan 
vacantes las que luego ss dirán, el limo. Sr. P¿:esidente de este 
superior Tribunal se ha servido acordar que en cumplimiento 
de lo dispuesto en la orden de 44 de Mayo de 4873, se anun
cien dichas vacantes simultáneamente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  

y en los Boletines oficiales de las cuatro provincias del territo
rio para- que los aspirantes presenten sus solicitudes con los 
documentos que acrediten sus condiciones, con arreglo al Real 
decreto de 43 de Mayo de 1862, en el Juzgado de instrucción 
correspondiente, dentro del término de 45 días después de la 
publicación de este anuncio, cuidando los respectivos Jueces 
de cumplir lo dispuesto en la regla 3.a de la citada orden de 44 
de Mayo, ó de poner en conocimiento de S. S. I. que no se han 
presentado aspirantes si trascurrido el plazo no se hubiese so
licitado el cargo.

PLAZAS DE MÉDICOS FORENSES CUYA VACANTE SE ANUNCIA,

Provincia de Albacete.
Albacete, Alcaraz, Almansa, Gasas Ibáñez, Chinchilla y 

Yeste.

Provincia de Ciudad Real.
Alcázar de San Juan, Almadén, Almagro, Almodóvar del 

Campo, Giudad Real, Manzanares, Piedrabuena, Valdepeñas, 
Infantes.

Provincia de Cuenca.
Belmente, Cañete, Cuenca, Iiuete, Motilla del Palancar, 

Priego, San Clemente y Tarancón.

Provincia de Murcia.
Carayaca, Cieza, Lorca y Yecla.
Albacete 27 de Abril de Secretario do gobierno*

Antonio Donderis,

BARCELONA.
Ha de proveerse, con arreglo al Real decreto dc3 42 de Julia 

de 4875 y Real orden de 42 de Abril de 1877. una Escribanía 
de actuaciones» vacante en el Juzgado de Arenys da Mar.

Lo que en cumplimiento de lo prevenido de Real orden, §&■ 
anuncia por disposición del limo. Sr. Presidenta, á fin de qua 
los aspirantes que reúnan las circunstancias al efecto exigidas 
en el art. 4* del precitado Real decreto presenten dentro del 
término de 20 días sus solicitudes documentadas ante dicho 
Juzgado.

Barcelona 20 de Abril de 4883,—Carlos Salvador..

MADRID.
En el Juzgado de primera instancia del distrito da la Uni

versidad de esta Corte se halla vacante por renuncia del que la 
servía la plaza de Médico forense, que ha de proveerse por el 
Ministerio de Gracia y Justicia, con arreglo al decreto de 42 de 
Mayo de 4862 y Real orden de 42 de Junio ds 4863.

Lo que se anuncia de orden del limo. Sr. Presidente de esta 
Audiencia para que los aspirantes presenten sus solicitudes, 
con arreglo al art. 32 de dicho decreto, en el referido Juzgado 
de la Universidad en el término de 45 días, á contar del en que 
se publique este anuncio en la G a c e t a .

Madrid 24 de Abril de í 883»—Segundo de Ja Hoz.

SEVILLA.
Hallándose vacante una Escribanía de actuaciones en el 

Juzgado de primera instancia del distrito de San Miguel de Je
rez de la Frontera, y debiendo proveerse con arreglo al art. 3.® 
y siguientes del Real decreto do 42 de Julio de 4875 y Real or
den de 42 de Abril de 4877, de orden del limo. Sr. Presidente 
de esta Audiencia se anuncia dicha vacante en la G a c e t a  d e  

M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia de Cádiz para que los 
aspirantes al referido cargo con el carácter de habilitado pre
senten sus solicitudes documentadas al Juez de dicho distrito 
dentro del término de 20 días, á contar desde la inserción del 
presente en la G a c e t a .

Sevilla 23 de Abril de 4883.=EI Secretario de gobierno in
terino, Licenciado Francisco Ordóñez.

Hallándose vacante la plaza de ejecutor de sentencias de 
esta Audiencia territorial, con el sueldo anual d% 2*190 pesetas, 
y debiendo proveerse la misma en persona que reúna las con
diciones legales, por acuerdo de la Sala de gobierno de este 
Tribunal se manda publicar el presente en 3a G a c e t a  d e  Ma
d r i d  y Boletines oficiales de las provincias de este territorio 
para que los aspirantes á dicho oficio presenten sus solicitudes, 
acompañadas de la partida de bautismo y certificación de con
ducta en esta Secretaría de gobierno dentro del término de 80 
días, contados desde su inserción en la G a c e t a .

Sevilla 25 de Abril de 1883. =  E1 Secretario de gobierno 
interino, Licenciado Francisco Ordóñez.

Audiencias áe lo crim inal.- 

COLMENAR VIEJO.

D. Alfonso XII, por la gracia de Dios, Rey constitucional 
de España, y en su nombre D. Angel Ramón Herreros, Presi
dente en comisión de la Audiencia de lo criminal de Colmenar 
Viejo.

Por la presente y término de 20 días, contados desde su 
inserción en los periódicos oficiales, llama y cita á Pedro L a- 
peyre Deydier, natural de Auglar, departamento de Catal 
(Francia), vecino que fué de Pozuelo de Alarcón, soltero, de 25 
años de edad, ayudante de tahona, ausente en Ignorado para
dero, y cuyas señas se expresan á continuación, para que como 
comprendido en el núm. 4.° del art. 835 de la ley de Enjuicia
miento criminal, comparezca en esta Audiencia á fin de que 
nombre Abogado y Procurador que le represente y defienda 
en la causa que se le sigue con otro por lesiones; bajo aperci
bimiento de que en otro caso se le designarán de oficio; aper
cibiéndole que de no verificarlo será declarado rebelde y le pa
rará el perjuicio que haya lugar.

A la vez se ruega á las Autoridades civiles y militares y 
encarga á los agentes del orden judicial la busca y captura del 
mencionado sujeto; poniéndole, siendo habido, A disposición de 
este Tribunal con las seguridades convenientes.

Dada en Colmenar Viejo á 49 de Abril áe 4883—El Presi
dente, Angel Ramón Herreros.==Antonio García Paredes, Se
cretario.

Señas del procesado.
Estatura regular, grueso, cara ancha, ojos pardos, nariz y 

boca regulares, pelo castaño claro.

Ju a g a d o s  de p r im e ra  in s ta n c ia .

ALCARAZ.
D. Martín Valiente y Villena, Juez de primera instancia de 

esta ciudad de Alcaraz.
A todas las Autoridades civiles y militares y agentes que 

constituyan la policía judicial de esta Nación hago saber que 
en la madrugada, ó sea como á las dos de la mañana del día 
44 del corriente, se fugaron de las cárceles de esta ciudad los 
presos en ellas Isidoro Gómez Belmúdez, Mamerto Belmúdez 
Ramírez, Pedro Ibáñez Garrido y Juan Manuel Rodríguez, 
contra los que se seguía causa por el delito de asesinato los tres 
primeros y por el de homicidio el último, sobre lo que me hallo 
instruyendo las oportunas diligencias sumariales, habiéndose 
acordado en las mismas librar la presente requisitoria para que 
por dichas Autoridades se comuniquen las órdenes oportunas
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p ara  la  bubot?. y  cap tu ra  de los indicados sujetos, y  caso de tener 
efecto se . '  . ■"< con las seguridadea convenientes á  disposi
ción de es-' v jacio á los efectos oportunos; y  en su conse
cuencia, * o '"dí?s do S. M. a\ R ey (Q. d . G.), encargo á las 
m ism as A utoridades se pacifiquen  las m ás activas d iligencias 
al objeto iudh&fio.

Dado L  caras á 12 de A bril de 1883.==Ma?fín Valiente.»» 
P o r su ir~ ' >* nq M ariano Lopes.

Señas de los fugados.
Juan  M anuel R odríguez G arcía, n a tu ra l de la Ossa de M on- 

tie lj e s ta tu ra  a lta , delgado, seco de cara, ojos azules, pelo y 
barba  entrecanos, como de unos 157 años.

Isidoro Gómez B dm tides, n a tu ra l de V illapaiaeios, e sta tu ra  
baja, m oreno, barba cerrada, pelo negro, como de 36 años.

M am erto Belmúdez Ram írez, n a tu ra l de Villa-palacios, esta 
tu r a  regular, ojos pardos, barba  en trerro ja , y  pelo castaño, 
como de 84 años*

Pedro  Ibáo.ez Garrido, n a tu ra l de Vill&palacios, e s ta tu ra  
a lta , pelo y barba, en trerro ja , ojos azules, un  poco quebrado y  
tiene  dos fuentes, una  en la  m ano izquierda y o tra  en la pan 
to rrilla , como de unos 33 años.

ALGECIRAS.

D. José García Centeno, Juez de p rim era instancia  y de in s 
trucción  de este partido.

P o r la  presente requ isito ria  se cita, llam a y em plaza á  Juan  
B area R om án, n a tu ra l y vecino de esta ciudad, cuyo paradero  
se ignora, soltero, alfarero., de 13 años, e s ta tu ra  baja, color 
sano, algo pecoso, pelo castaño, nariz y boca regulares, ojos par
dos, á  ñn  de que dentro del térm ino de 20 días, á con tar desde 
la  inserción do la  presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , com pa
rezca-en este Juzgado á oir notificación y ex tingu ir condena 
que le h a  sido im puesta en causa por robo; bajo apercib im iento  
q ue  do no verificarlo será  declarado rebelde.

Al propío tiempo encargo á todos los Sres. Jueces, agentes 
do policía jud icial y G uardia civil procedan á la  busca y cap-* 
tu r a  de dicho reo, y caso de ser habido lo rem itan  por tr á n 
s ito  á disposición de este Juzgado.

A igeciras 13 de A bril de 1883.=José G arcía - C enteno .» : 
H ernando G arcía de la  T orre .

ALICA NTE.

D. R am ón Reve.si y M artínez, Jefe de segunda clase de A d
m in istración  civil, y Juez de instrucción  de este partido .

P or el presente cito, llam o y  emplazo á  Francisco  López 
S án tacruz, n a tu ra l de Molins, vecino de Sevilla, do 33 años de 
edad, barbero, viudo, el cual es de e s ta tu ra  regu la r y color m o
reno, para  que dentro  del térm ino  de 80 d ías, contados desde la  
publicación del presente en la  G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca 
€n este Juzgado ó en las cárceles del m ism o para responder á  
los cargos que le resu ltan  en la  causa que con tra  el m ism o m e 
hallo  in struyendo  sobre lesiones á  Vicente T orregrosa; bajo 
apercib im iento  que de no verificarlo se le decla rará  en rebeldía, 
parándole el perjuicio á que hubiere  lugar.

Al m ism o tiem po encargo á los agentes de’policía jud ic ia l 
que  el presente leyeren, que procuren indagar el paradero  del 
F rancisco  López, y verificado procederán á su cap tura , rem i
tiéndole  á las cárceles.de este partido; pues en au to  del día 18 
fie los corrien tes be acordado la  prisión del mismo.

Dado en A licante á $3 de A bril de 1883 .=R am ón Reves t . »  
' P o r su  m andado, José Oirer é Izquierdo.

ARAGENA.

"D." Manuel L e m a  Higuero, Juez de instrucción  de esta  v illa  
y  su  partido .

P o r el presente se cita, llam a y  emplaza á B ernardo A lvarez 
Alonso, de 27 años do edad, soltero, n a tu ra l y  vecino de Alsoa, 
provincia de Orense, trabajador en m inas, cuyo actual paradero 
se ignora, para que en el térm ino  de 15 días, á contar desde la 
inserción de esta edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id , se persone en 
este Juzgado á objeto de ser reconocido por dos F acu lta tivos; 
apercibido que da no hacerlo le p a ra rá  el perjuicio á que h u 
biere lugar, pues asi lo tengo acordado en  causa que se in s 
tru y e  contra Simón R esillo  por lesiones a l B ernardo A lvarez.

Dado un Aracena á £3 de A bril de 1883.=M anuel L erm a 
H iguero.—Por Pardo, L uis R odríguez Pérez.

ARÁNDA DE DUERO.

D. Bonifacio Vázquez V ilk zán , Juez de prim era instancia  de 
e s ta  v illa  de A ran da de Duero y su partido.

P or el presente se cita, llam a y emplaza á D. Pablo Gómez 
Jalón, de 33 años de edad, h ijo  de D. R om án y de Doña P e tra , 
n a tu ra l de G arniel de Izám  y vecino de esta villa, soltero, A bo- 
-gado, para  que en el térm ino  de 10 días se presente en este Ju z 
gado y Escriba nía de D. León Diez Alvarez á  fin de hacerle 
saber la sentencia ejecutoria d ictada en la causa que se le s i
guió  sobre in ju ria s  y  calum nia á  funcionarios públicos por 
medio de la  prensa, por la  que se le eondena á la  pena de cinco 
meses de arresto  m ayor y m u lta  de 300 pesetas; cuyo plazo 

-em pezará  & contarse desde el día sigu ien te  al de la  inserción 
^fiel presente eu  el Boletín oficial da esta  prov incia  y  G a c e t a  d e  
JMa d r id .

Asim ism o se encarga á las A utoridades é Individuos de la  
po lic ía  jud ic ia l procedan á  la  busca, cap tu ra  y  conducción á 
e s te  Juzgado del indicado D. Pablo Gómez Jalón.

Dado en Ar&nda de Duero á 11 de A bril de i883 .= B onifacio  
^Vázquez.«=«Por m andado de S. S., por Diez, N icolás Goñi.

A VILÉS.

P o r Ja  presente se requ iere  de pago y  se c ita  de remate á  
D* José S uárez y G -rcía  Pola, vecino que fué fie Ja H abana, hpy

de ignorado paradero, p ara  que dentro  del im prorrogable té r 
m ino de nueve días, á con tar desde la  inserción de esta cédula 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y B oletín oficial> comparezca ante este 
Juzgado, representado en form a, á oponerse si le conviniere á 
la  dem anda ejecutiva que al m ism o le propuso D. A quiles M a- 
rense y D alaitre, vecino de esta villa, sobre pago de 3.750 p e 
setas, intereses vencidos desde 31 de Julio  de 1879 al 4 por 100, 
y  los que venzan hasta  su completo pago; advirtiéndole adem ás 
que en 4 del corriente le fueron em bargados varios bienes de 
su propiedad sin previo requerim iento  por ignorarse su p a ra 
dero; apercibiéndole que de no comparecer le p ararán  los p e r
ju icios consiguientes.

Aviles 8 de Mayo de 1883,=R icardo Otero. X —1612

BARCELONA.—PALACIO.

D. Francisco S au re t y G inesta, Juez m unicipal suplente del 
d is trito  de Palacio de esta ciudad, en funciones del de in s tru c 
ción del mismo»

Por la  presente se cita, llam a y em plaza á Juan  B au tis ta  
V an-den E yken, n a tu ra l de Bélgica, de 5o años, hijo de Ju an  
y de María, casado, vecino que ha sido de esta  ciudad, do esta» 
tu ra  regu lar, grueso, ojos azules, pelo rubio , tue rto  del ojo iz 
quierdo, para  que dentro del térm ino de nueve días, contaderos 
desde el de la  publicación de la presente requ isito ria  en la G a 

c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante este Juzgado, sito en la calle 
del Gobernador, núm . 2, piso prim ero, á responder de las cau 
sas que sobre estafa contra el m ismo se in s tru y en ; apercibido 
que de no verificarlo le p a ra rá  el perjuicio á que h aya  lugar 
en derecho.

Y al propio tiempo, en nom bre de S. M. el R ey (Q. D. G<) 
exhorto  y requiero, y  en el mío ruego y encargo á todas las 
A utoridades y agentes de policía jud icial procedan á la  busca 
y  cap tura  del citado V an-den, y  caso de conseguirse se le t r a s 
lade á las cárceles nacionales de esta ciudad á disposición del 
presente Juzgado.

Dada en Barcelona á  11 de A bril de 1883.—Francisco S a u 
re t.—P or m andado de S. S., José Mes tu .

BARCELONA.—SAN PEDRO.

D. L uis del Castillo, Juez de instrucción  del d is trito  de S an  
Pedro  de esta capital.

Por la presente requisitoria, que se expide en m éritos de la 
causa crim inal sobre h u rto  de alhajas á D. V íctor F ernández y 
Gómez contra  Jo rja  N., por haber éste desaparecido, se encarga 
á todos los Sres. Jueces, A utoridades y agentes de policía ju d i
cial procedan á la busca, captura  y  conducción á las cárceles 
nacionales de esta ciudad á disposición del presente Juzgado 
de dicha Jo rja  N., n a tu ra l de Molina de A ragón, de unos £6 años 
de edad, siendo sus señas personales e s ta tu ra  baja, buen co
lor, pelo negro, cara redonda, boca grande, que al re ir  enseña 
los dientes, nariz  regu lar, cejas anchas pero de poco pelo, y en 
la  izquierda unac iea triz  algo diagonal, la  m irada algo v idriosa, 
frunce el entrecejo con una sola línea , y  tiene la p ronuncia
ción aragonesa ; los glóbulos de las orejas son gruesos; la parte  
ex terio r del cuello ó gargan ta  es notablem ente ancha y ap las
tada  á m anera de tabla; estando seria, la  expresión del sem 
blan te  algo repugnante; pero hablando, risueña, alegre y ex
pansiva; tiene las yem as de los dedos como tostadas y las uñas 
de la m ano derecha m uy desgastadas como de haber trabajado  
mucho en la cocina, á fin de responder á los cargos que con tra  
la  m ism a resu ltan .

Al propio tiempo se cita y  llam a á la expresada Jo rja  N. 
para  que dentro  del térm ino de nueve días, á contar desde la 
publicación de la  presente en el Boletín oficial de esta prov in
cia y  en la  G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca an te  este Juzgado, 
sito en la  calle del G obernador, núm . 2, piso seg u n d o , de esta 
ciudad, a  fin de recib irle declaración en m éritos de la expresa
da causa; bajo apercibim iento caso de incom parecencia de ser 
declarada rebelde.

Dada en Barcelona á 13 de A bril de 188& = L uis del C asti- 
llo .= L u is  M iguel, Escribano.

CÁDIZ.—SANTA CRUZ.

D. F erm ín  Velasco y  Ortiz, Juez de instrucción  del d is trito
de S an ta  Cruz de esta, capital.

Por la presente requ isito ria  cito, llamo y emplazo á Angel 
Picazo Duro, n a tu ra l de Madrid, de £8 añus de edad, soltero, 
hojalatero  y vecino de dicha ciudad, calle de San Bernabé, n ú 
m ero 9, y cuyas señas son esta tu ra  regular, color m oreno c la
ro, pelo negro, ojos pardos, nariz  y boca regulares; y á Manuel 
Sánchez Jiménez, n a tu ra l de Castillejo, vecino que dijo ser de 
M adrid, calle del Ave María, núm . 41, soltero, zapatero y de 32 
años de edad; para  que dentro del térm ino de 15 día», contados 
desde la  inserción de ia presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 

com parezcan en este Juzgado con el fin de evacuar cierta d i
ligencia acordada en causa, que con tra  los mism os se sigue por 
h u rto .

Al propio tiem po ruego y encargo á todas las A utoridades, 
tanto civiles como m ilitares é individuos de la policía jud icial, 
procedan á la  busca y cap tu ra  de dichos individuos y los re 
m itan  á este Juzgado* con las seguridades convenientes.

Dada en Cádiz á 29 de Marzo de 1883 .= F erm ín  Velasco.=» 
A ntonio F . y A renas.

D. Ferm ín  Velasco y  Ortiz, Juez de instrucción  del d is tr ito  
de Santa Cruz de esta capital.

En virtud del presente cito y  llamo á Ramón González y  
José Ruiz de la Vega, dependientes que han sido de tienda de 
comestibles y  vinos en esta capital, para que en el término de 
¿ 0  días, contados desde su inserción en la  G a c e t a  d e  M a d r id , 
se presenten en este Juzgado á evacuar cierta diligencia judi

cial en causa que se sigue con tra  F rancisco  P e ra lta  R ubio por 
lesiones á Francisco  F ernández y Gavesa; bajo apercibim iento 
que de no verificarlo en el plazo m arcado les p a ra rá  el p erju i
cio que haya lugar.

Cádiz 16 de A bril ¿o i8 3 3 .= F e rm ín  Vel&sco.==»Lieeneiada 
E ustaquio  de Elejalde.

CARTAGENA.

D. Teodosio Pinazo V&Ils, Juez de p rim era  in s tanc ia  de este 
partido  de C artagena.

P or el presente edicto cito, llam o y emplazo ó Blas S au ra  
Mellado, vecino de A lcan tarilla , y Fernando  Gómez Belches, 
de 24 anos o o edad, de estado casado, n a tu ra l do AGiama, ve
cino de la v illa  de La Unión, en el paraje de Ja Es; enanza, de 
oficio carbonero, que hab itaba con su m ujer Isabel García, los 
cuales se han  ausentado de su domicilio, ignora mióse sus p a 
raderos, p a ra  que en el térm ino de 10 días, contados desde la  
publicación de este llam am iento, se presen ten á este Juzgado y  
E scriban ía  de D. Francisco B au tista  y Soriano á p restar decla
ración en causa que me hallo  instruyendo por h u rto  fie u na  
caballería  de la  propiedad de Francisco D eltd l Paya; bajo aper
cibim iento que de no verificarlo les parará  el perj uicio que haya 
lugar con arreglo  ¿ la ley.

Dado en C artagena á 16 de A bril de 1883.-—Teodosio P in a -  
zo.—Por m andado de S. &, F rancisco  B au tis ta  y  Soriano.

CASTROPOL.

D. Santiago Neve y G utiérrez, Juez ele p rim era Instancia  da 
la  villa de C-astropol y su partido.

P or el presente se cita, llam a y emplaza á D. Juan y D. F ra n 
cisco F ernández San ta  E ulalia, hijos de D. R am ón y de Doña 
R am ona López, vecinos que fueron de la villa de Boal, y au 
sentes aquellos en ignorado paradero, para  que dentro del té r 
m ino de 30 días, contactos desae la inserción de este edicto en 
la G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezcan en este Juzgado y E scriba
nía  de D. E duardo A buín á personarse, si vieren eo uve o irles* 
en la dem anda de testam en taría  de sus exprese dos padres 
D. R am ón y Doña R am ona López, prom ovida por su hijo y  
herm ano respective D. Domingo Fernández S anta E ulalia  y 
López, del expresado Boal; apercibiéndoles con que no verifi
cándolo les p ara rá  el perjuicio que haya lugar.

Dado en Castropol á 8 do Mayo de 1883.—Santiago Neve.«* 
Por su m andado, E duardo A buín. " — p

CAZADLA.

D. Juan  A rdisón de Mendoza, Jaez de instrucción  de e sta  
v illa  y su partido.

Por la  presente cito, llam o y emplazo al joven que provisto  
de un  anónim o exigió 43 pesetas á T rin idad  Alvarez, vecina 
de C onstaniina, cuyas señas conocidas son, como de 12 á 13 
años, robusto, vestido de negro y bastante listo, á íin de que en  
el térm ino de 30 días, coatados desde la inserción de la presen
te en los Boletines oficiales de esta provincia, de Ja do Córdo
ba, Badajoz y G a c e t a  d e  M a d r id ,  se presente en Ja cárcel de 
este partido  á responder á los cargos que le re su ltan  en la cau 
sa que se le sigue y á otro por aquellos hechos; apercibidos que 
de no verificarlo les p ara rán  los perjuicios que haya lugar y  
serán declarados rebeldes.

Al propio tiempo se excita el celo de todas las A uto ridades, 
así civiles como m ilitares é individuos de la policía, jud ic ia l, 
para que procedan á su busca y cap tu ra , y caso de ser habido 
lo rem itan  con las seguridades convenientes á dicho estableci
m iento penal.

Dada en Cazalla á 19 de. A bril de 4 8 8 3 .« Ju an  A.rriisón.*= 
E l Secretario , E duardo G arcía C arvajal.

COLMENAR DE MÁLAGA.

El Sr. D. Julio  Bayo y A nsell, Juez de p rim era in s tanc ia  de 
este partido, ha acordado con esta fecha se cite á José R odrí
guez Moya, vecino de Málaga, que hab itaba  en la  calle de los 
Cristos, cuyo paradero se ignora , para  que com parezca en el 
térm ino de 15 días en este Juzgado á  p res ta r declaración en  
causa contra  José Piando G uerrero y  consorte sobre asocia
ción anárquica; apercibido que de no verificarlo le para rá  el 
perjuicio que haya lu g ar en derecho.

Colm enar de Málaga 22 de A bril de 1883.=E I Secretario, 
A ntonio Robles.

COLMENAR V IEJO .

D. Federico Montoya y M ontoya, Juez de prim era in stancia  
de esta villa de C olm enar Viejo y  su partido .

A los Sres. Jueces de p rim era  infancias, m unicipales, A lcal
des, G uardia civil y dem ás agentes de la  policía ju d ic ia l de la  
Nación les hago saber que- luego que la  presente requ isito ria  la  
vean in serta  en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la p ro 
vincia, procedan con el m ayor celo y actividad, dentro  de su s  
respectivas jurisdicciones, á la busca, ocupación y rem isión  á  
este Juzgado de las ropas y efectos que se expresan á esta  con
tinuación, que han sido robados en uno de los días dal 15 al 18 
del actual de la iglesia del pueblo de Torrelodones, y  á la  de
tención y rem isión al mismo tiem po de la  persona ó perso n as 
en cuyo poder se hallen; pues así lo tengo acordado en la  causa  
crim inal que instruyo  con ta l m otivo.

Dado en Colm enar Vie jo á 2 i  de Abril de 1883*===Federic<> 
Montoya.«=El E scribano, Miguel Guardiola.

Efectos rotados.
Una casulla antigua bo dada en realce con seda.
Otra blanca de damasco.
Otra blanca te jida con ram os.
Una capa de coro anBg< a color morado.
Seis albas de hilo, con blondas dQ media vara de ancho tre§ 

de ellas*
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U, i ' • i- de Sagrario, color blanco*
U r ^  - metal blanco,

r xTi  ̂metal blanco con 18 ó SO Formas.
Ur. * 1 de metal» de Viático.
Ui¡.u de cobre con piedras de colores, de la Purísima

Concepo te ,
Ot j hoja de lata, de la Virgen del Rosario*
H31 . ánimas con cantidad inapreciable.
Tr.-.-- de lámpara.
U** ; ... ; ¿i\ Sagrario y del cepillo de las ánimas.
Y > „ ; > p a s  estaban en buen uso.

CORDOBA.—-DERECHA. ■
D. L te te .te  Inés de la Torre, Juez de instrucción del dis

trito ¿i cha de esta ciudad.
Poí < - nte se cita* llama y emplaza por término de 15

días, r tesde  su inserción en la  G a c e ta  de Ma d r id , &
tres L myconouidos,y cuyas señas se expresan á con t i -  :
Buacm - *„ ü la noche dei día 9 del corriente mes se presen
taron  nsióii de o livar llam ada Casilla de los Ciegos,
y airn 1 1 . te m uerte á Pedro Navarreie se llevaron las 
tre s  oí n ,•* que tam bién se reseñan, para que dentro de 
dicho t ■ " se pr o sw ihn  a i  este Juzgado á responder de los
eargos uwario que por tal hecho estoy instruyendo;
apere i 1 '■ 1 - de no verificarlo se les declarará rebeldes, pa
ra n te !  j  .'jimio que haya lugar.

/y „ ■ , teunpo ruego y encargo á todas las Autoridades : 
Civiles 1 1 es é individuos de ia policía judicial procedan :
con h * ’ ti iniciad y celo á la busca y captura do dichos
déseme "A cuino de expresadas caballerías, y caso de ser
habi i 1 dráu á mi disposición éstas en su caso non las
person. o poder se encuentren si no justifican su legíti
ma ad • i ■ i*.

D “ 4 i rioba á W de t e  l de 4883*=Clemente Inés de
la  T un . * - : acribano, Li te  «du Rafael Pellitero.

Senas de los desconocidos.
Tre* * ' r s como de 34 á 40 años» con sombreros negros

granó í .. 1 "gote, bien portados y uno con cadena de reloj 
blanca

Señas de las caballerías.
Un?' ' ? astaña, cinco dedos más de la marca» con el

el bien . ,'iira V.
O. * > da, lunanca del cuarto trasero, alzada cuatro

dedos , ■  ̂ marca.
Una * - > t e  de rata, careta en blanco, seis dedos más de 

la mai ^  o ^paro en el ojo izquierdo.
Tan /  *, v  interesa la busca y rescate de un capote del 

m uleri' - -opones.

Yo * . 1 rito Escribano del Juzgado de primera instan
cia del ■ - de la Derecha de esta ciudad de Córdoba.

Doy --o dicho Juzgado y por ante mí se sigue causa
crimirr > io contra Juan Plantón Reyes, alias Miguelea,
por qiu • s causadas á María Josefa Valbuena y Gómez,
de esta i c-i, en cuya causa obra la requisitoria del tenor
•niguier--'

«D. ó i ■ e Inés de la Torre, Juez de primera instancia del 
■ distrito te F ten ch a  de esta ciudad de Córdoba.

Por ' :t ' -*'Sv.-te requisitoria se cita» llama y emplaza al gi
tano Jte . t e r  ten Reyes, conocido por Miguelea, vecino de
Por cu, - es de Julio de 4888» y cuya residencia se Ignora
en la a A. . .. d de oficio tratante en caballerías , y de £0 á 85 

•tóos d: * L*ra que en el término de 40 días, contados desde
la  in s c . ' '  u ’* esta  en la Ga c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en 
©ste J u z. -: ? .je i qonder á los cargos que le resultan en la causa
que inte t e . >■- las quemaduras causadas á María Josefa V a l-
¿uena ; ■*, conocida por Matilde; y se le apercibe que si
no comí; i r - Antro de dicho término, será declarado rebelde
y  le pa; \ -a ’.^r juicio á que hubiere lugar.

Al p, ute Lempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y  agentes te i3 policía judicial procedan á la busca y captura 
del dicte I *:> Plantón Reyes, conduciéndolo á la cárcel de esta 
Ciudad u- disposición.

Córh -,i te de Abril de 4883.=Clemenia Inés de la Torre.—
E l E ste  Un nuel Montes.j»

La . - t e  'ñ a  inserta concuerda á la letra con su original, 
á  que n \ ' : ten Y para su inserción en la G a c e t a  d e  M ad rid
pongo r - , .<»e que firmo en Córdoba á 16 de Abril de 4883.—
Manuel '• '. te .

ÉCIJA.
D. Atete.:.,; Centeno y Ruiz, Juez de primera instancia y de 

instruí i - " ’uiéntaí de este partido, etc.
Hafc ' ue en este Juzgado de primera instancia y 

presen( > - 1 escrito se siguen autos 4 instancia del Pro
curador ' - <‘«sto Mejía de Polanco, en nombre de Doña Leo
nor Beb i*'**r Lana, como curadora y representante legal de 
Su sobr' ' r 1 aquín Aguilar y Milá, sobre que se le adjudi
quen h te*r sá de la mitad reservable del segundo vínculo 
que fu' " te  » villa de Fuentes de Andalucía Doña María 
Carmona ' ayor, natural y vecina de la misma villa, por 
escriture - < da en ella con iecha 30 de Junio dé 1761 ante 
el E sc rte  -tejico D. Tomás Pérez de Olmos, en cabeza de 
B. José te tev  de Aguilar, hijo segundo de su sobrina Doña 
Tomas* .• • nona, mujer legítima de D. Alonso de Aguilar 
Ponce de Le, a Fernández de Córdova: fundando el demandan
te su derech', en ser el hijo primogénito de D. Manuel Aguilar 
Nava, á ete/A m  había adjudicado dicha mitad reservable en 
la  división tel referido mayorazgo, aprobada por la Autoridad 

.judicial, y nc llegó 4 obtenerla por haber muerto antes que el

último poseedor» que no tuvo hijos, y por estas circunstancias 
se le había trasferido el derecho de inmediato, con arreglo á 
las cláusulas de la fundación.

Hecho el primero y segundo llamamiento por edictos con- 
voeando á los que se creyeran con derecho 4 repetidos bienes* 
se ha presentado únicamente hasta ahora D. Eduardo Aguilar 
y Nava, vecino de la villa de Fuentes de Andalucía, ostentando 
tales derechos corno hermano d e D. Tomás Aguilar y Nava»

| último poseedor del citado vínculo, al cual se le ha tenido por 
| parte-en los autos; entendiéndose con él desde entonces y con 
; el Sr. Fiscal las sucesivas actuaciones, 
i Y en cumplimiento á lo que dispone el art. 4.118 de ■ la ley 

de Ifinjuiciamiento civil, he mandado que se publiquen estos 
i terceros edictos para que las demás personas que se crean con 

derecho á los insinuados bienes comparezca 4 deducirlos en 
los autos dentro del término de dos meses» á contar desde la fe
cha de la publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  M ad rid ;  
apercibidos que de no. verificarlo dentro del término do este úl
timo llamamiento no serán oídos en el juicio.

Dado en Écija á 5 de Mayo de 4883.=Antonio Centeno,=  
Ante mí* Román Ortiz. —P

GETAFE.

D. Tomás Mínguez Ranz, Juez de instrucción del partido 
de Getafe.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á José 
Antonio de Grada» natural de la inclusa de Zaragoza, de 84 
años de edad* de'estado soltero* expendedor de géneros, que ha 
tenido su domicilio en Madrid, calle del Aguila, núm. 80, piso 
bajo, de estatura alta, color moreno» pelo, ojos y barba negros, 
nariz y boca regulares; viste chaqueta, chaleco y pantalón de 
paño oscuro» faja negra de estambre, camisa blanca, sombrero 
negro de ala ancha y borceguíes blancos de becerro, cuyo do
micilio y paradero actual se ignora, para que dentro del tér
mino de nueve días, a contar desde que sea inserta en la G a 

c e t a  d e  M ad rid  y Boletín oficial de Ja provincia, comparezca 
en la sala audiencia de este Juzgado con el fin de ampliarse la 
indagatoria que tiene prestada en la causa que contra el mis
mo y otro consorte se instruye sobre robo de caballerías; bajo 
apercibimiento si no comparece de ser declarado rebelde y pa
rarle el perjuicio á que haya lugar. .

Asimismo se encarga á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares, la busca, captura y remisión ála  cárcel de este 
partido del expresado procesado con las seguridades conve
nientes.

Dada en Getafe 4 16 de Abril de 1883.=>Tomás Mínguez.= 
Por su mandado, Maximiano Díaz.

D. Tomás Mingues Ranz, Juez de instrucción del partido de 
Getafe.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al pro
cesado Marcelino Merino Pérez, alias Chaval, hijo de Francisco 
y Dominga, natural de Leganés, de 49 años de edad en la actua
lidad, soltero, quinquillero, cuyas señas son: estatura corta, 
pelo castaño oscuro, ojos pardos, nariz gruesa, c&ra y boca re
gulares» sin barba, y viste chaqueta, chaleco y pantalón de pana, 
faja negra de estambre, sombrero hongo negro, botines de be
cerro y camisa de algodón; el cual en unión de otros se fugó 
de la cárcel de hombres de Madrid el 85 de Diciembre último, 
ignorándose su domicilio y paradero actual, para que dentro 
del término de nueve días, 4 contar desde la inserción de esta 
requisitoria en la G a c e t a  d e  M ad rid  y Boletín oficial de esta 
provincia, comparezca en la cárcel de este partido con el fin de 
notificarle la sentencia dictada por la Excma. Audiencia de 

| este distrito en la causa que contra él y otro se ha seguido so
bre robo y homicidio de Plácida Martín, y principie á extinguir 

!j la condena que le ha sido impuesta; bajo apercibimiento de 
pararle el perjuicio á que haya lugar.

Asimismo se encarga 4 todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares, procedan á la busca, captura y remisión á la 
cárcel de este partido del referido procesado.

Dada en Getafe á 83 de Abril de 4888.=*=Tomás Mínguez.=» 
Por su mandado, Maximiano Díaz.

GINZO DE LIMIA.

D. Alfonso XII, Rey constitucional de España, y en su nom
bre D. Ceferino Gacaoneda y González del Barreiro, Juez de 
instrucción de la villa de Ginzo de Limia y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al autor 
ó autores del robo verificado en la ncche del 85 al 86 de Fe
brero del corriente año en la casa del Abad de Nocelo da Pena, 
Municipio de Sarreaus, en este partido, á fin de que dentro del 
término de 45 días, que principiarán á contarse desde ia inser
ción de Ja presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  se presenten ante 
este Juzgado 4 responder de los cargos que contra ellos resul
tan en la causa que al efecto me hallo instruyendo, y los cua
les eran como unos seis, uno de ellos alto, y usaba un som
brero hongo negro, con ala grande, y todo el traje negro; otro 
de media edad, poca estatura y grueso, y llevaba una gorra de 
pelo; y otros con las caras tiznadas y atadas algunos con pa
ñuelos, demudando todos ellos la vos, habiendo llevado de uno 
de los cajones de una mesa como unos 40 duros, consistentes 
en dos monedas de oro de á 5 duros y las demás en monedas 
de plata de 4 8 pesetas.

Al propio tiempo ruego 4 las Autoridades civiles, militares 
y agentes de policía judicial procedan 4 su busca y captura, y 
en este último caso las pongan 4 disposición de este Juzgado.

Dada en Ginzo 414 de Abril de l883.=Ceferino Gamone- 
da.=De orden de S. S., Camilo Cuisall, por D. Ramón Ca- 
dórniga.

GRANADA.—SAGRARIO.
D. Mariano Alonso y Castillo» Juez interino de instrucción 

del distrito del Sagrario de esta ciudad.
I Por la presente cédula se llama á Francisco Sánchez Car- 
| mona y Pedro Yilches González, agentes de orden público que 

han sido en esta capital, para que dentro del término de 10 
días se presenten en este Juzgado á rendir declaración en causa 
criminal que instruyo sobre lesiones.

Dada en Granada á 81 de Abril de 4883.=*Mariano Alonso 
Castillo.=Por mandado de S. S.# Joaquín Martín Blanco.

I D. Ambrosio Hernácz, Juez de primera instancia del distri
to del Sagrario de esta ciudad.

Hago saber que por auto de 44 del corriente ha sido decla
rado en estado de quiebra D. Andrés Garlón Gómez, comer
ciante establecido en esta plaza, con tienda denominada Palacio 
de Cristal, situada en la calle del Príncipe, núm. 9, y de San 
Sebastián, núm. 7; lo que se hace notorio por medio del presen
te, como también la prohibición de que nadie haga pagos ni 
entrega de efectos al quebrado, sino ai depositario nombrado 
D. José María Rivas Valdés, bajo la pena de no quedar descar
gados en virtud de dichos pagos ni entregas de las obligaciones 
que tengan pendientes en favor de la masa; previniéndose asi
mismo á cuantas personas en cuyo poder existan pertenencias 
del quebrado que hagan manifestación de ellas por notas que 
entregarán al Comisario D. Angel González Alba, pena de ser 
tenidos por ocultadores ds bienes y cómplices en la quiebra.

Dado en Granada á l i  de Mayo de 4883. «= Ambrosio Her- 
náez.=Por mandado de S. S.t Bernardo Escolar. X—4617

GUADIX.
D. José Jiménez Ver gara, Juez municipal, y Regente del de 

primera instancia ¿e esta ciudad, etc.
Por el presente, y en su virtud, ruego y encargo á todos los 

agentes de la policía judicial se proceda á la busca, captura y 
remisión 4 esta cárcel pública de los castellanos nuevos F ran
cisco y Rafael, alias Cajetas, vecinos de Ugíjar, cuyas demás 
circunstancias no constan hasta hoy; pues así lo tengo manda" 
do en causa que instruyo sobre robo de caballerías.

Dado en Guadix á 83 de Abril de 4883.=José Jiménez Ver- 
gara.=»Por su mandado, Miguel García Barthe.

HERVÁS.
D. Eduardo Martín Asensio, Juez municipal, é interino de 

instrucción de esta villa y su partido.
Por la presente requisitoria se encarga 4 todas las Autori

dades y agentes de la policía judicial procuren por cuantos 
medios les sugiera su celo la captura y conducción á la cárcel 
de este partido y 4 mi disposición de un hombre como de 84 
años de edad, de regular estatura, fornido de cuerpo, de buen 
color, carirredondo, de pelo corto y negro, los ojos al pelo y algo 
hundidos, poca barba, y con una cicatriz en la frente, de nariz 
ancha y rebajada en su nacimiento» boca grande y dientes 
blancos; el cual viste pantalón, chaqueta, chaleco de paño ne
gro, el primero nuevo y las demás prendas usadas, con un re
miendo ó dos en la delantera del chaleco, faja también negra 
y borceguíes nuevos de becerro blanco, sin nada en la cabeza, 
aunque solía gastar sombrero negro y bssto de alas anchas y 
alguna vez que otra gorra; cuyo sujeto se llama Juan Manuel 
González Pórtela, alias Romacho, de oficio jornalero, natural 
de Garganta de Béjar, de donde eran sus padres y donde tuvo 
su residencia; pues así lo tengo acordado en causa que me hallo 
instruyendo por escalamiento y fuga de dicho sujeto de la cár
cel ya mencionada , donde se encontraba preso preventivamente 
por el delito de homicidio.

Al propio tiempo se cita, llama y emplaza al expresado 
Juan Manuel González Pórtela para que dentro del término de 
10 días, que se contarán desde la publicación de la presente, 
comparezca ante este Juzgado, sito en la calle de la Tenería, 
planta baja; con apercibimiento que de no comparecer será de
clarado rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en 
derecho.

Dada en Hervás 4 46 de Abril de 4883.—Eduardo Martín 
Asensio.—El actuario, Martín Diez.

LA CAROLINA.
D. Ramón Cruzado de Lara, Juez municipal de esta ciudad 

é interino del Juzgado de instrucción de este partido por en
fermedad del propietario.

Per la presente se cita y llama á Luis López Medina, natu
ral y vecino de H u é c i j a ,  casado, minero, de 31 sños de edad; 
Rafael Sánchez Rodríguez, vecino de Murtas, provincia de Graz
nada, casado, minero; Juan Mebriela Rico, vecino de Linares, 
casado, minero; Enrique Cantón Rodríguez y Antonio Rodrí- 

I guez, cuyas demás circunstancias de todos y actual domicilio 
se ignoran, cuyos sujetos estuvieron trabajando por el mes de 
Junio del pasado año 4881 en la mina titulada Collado del Lobo, 
término de Guarromán, para que dentro del término de 40 
días, que empezarán á contarse desde la inserción de la pre
sente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provin 
cia, comparezcan en este Juzgado para practicar ciertas dili
gencias en causa criminal que instruyo sobre robo de efectos 
en la expresada mina de la propiedad de los sujetos antes 
mencionados; bajo apercibimiento que si no lo verifican les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en La Carolina á 17 de Abril de 1883.=Ramón Cru
zado de Lara.=»Por mandado de S. S,, Francisco de Vega.

LINARES.
D. Angel Terradilios y Brea, Juez de instrucción de este 

partido.
Por la préueñte se cita, llama jr emplaza 4 Cristób al Lópes
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Mota, hij« í-HTieisco y María, de So años de edad, y Antonio 
Jiménez ' ¡o ¿e Manuel y M anuela, de 38 años, ambos
solteros, < *> ^:v naturales de Baeza, cuyas señas se expre
saran, pr j N ,>, nt-ro del término de 10 días se presenten en 
este Juz^i la práctica de cierta diligencia acordada en
causa qu. : Hgue sobre amenazas y atentado; apercibidos 
que de m> oírlo serán declarados rebeldes.

Y ai pr * i..mpo se encarga á k s  Autoridades y depen
dientes o- . u cú  judicial procedan á la busca y captura de 
dichos piv ' 1 s )f su conducción á la cárcel de esta ciudad.

Bada o _ ares á 17 de Abril de 1883.=Angel Terra di-
líos.—Por v a do de S. S., Isidoro Tur.

Salas personales de Cristóbal López Mota.
E s t a t e >*, regular, palo castaño, ojos pardos, nariz regular, 

barba poca, color moreno, y usa traje de los jornaleros del país.

Señas de Antonio Jiménez Villa.
Estatura regular, pelo negro, ojos melados, nariz regular, 

barba cerrada, color moreno, y usa traje de los jornaleros 
del país.

D. Angel Terradillos y Brea, Juez de instrucción de este 
partido.

Por la presenta se cita, llama y emplaza á Ignacio Delicado 
Ibéñez, hijo do Gregorio y Tiburcia, de 19 años de edad, solté- 
ro, jornalero, sa tu ra ! de Valdepeñas, de estos vecinos, cuyas 
señas se rx p e d ía n .  para que dentro del término de 10 días se 
presente en este Juzgado á la práctica de cierta diligencia acor
dada en causa que se le sigue sobre hurto; apercibido que de 
no verificarlo será declarado rebelde.

Y al propio tiempo se encarga á las Autoridades y depen
dientes de la policía judicial procedan á la busca y captura de 
dicho pr.;* a -a ."  y su conducción á la cárcel de esta ciudad.

Dadae ? - á 17 de Abril de í883.»Ang.ei Terradillos.** 
Por man (A - * ? S. S., Isidoro Tur.

Señas personales.
Estatura regular, pelo castaño, ojos negros, nariz larga, 

barbilampiño, odor moreno, y usa traje de los jornaleros del 
país.

MADRID.—CONGRESO.

Por el " te, y en virtud de providencia del Sr. Juez de
primera i ¿ ,13 del distrito del Congreso de esta Corte, re
frendada » ! Acabaño que suscribe, se cita y emplaza á los 
herederos , » habientes dé D. Francisco Arizpe y de Don
Agustín í  Durdés para que dentro de cinco días impro
rrogables ' » i-zcan en dicho Juzgado, personándose en for
ma en lo- - i ca tivos de mayor cuantía "p^oniovidos por
Doña Joíh c Acosta y Pinós, con licencia de su marido
D. Pedro z de Tavira y Acosta, sobre cancelación de
los graváiw* r - a 3 pesan sobre la casa sita en esta capital,
calle de de San Antón, núm. 64* moderno, 4 ah ti-
guo, man * *'1 de la propiedad de la expresada señora, y
son las si

Una o impuesta.por D. Antonio de Acosta, Mar
qués de Sr . ^vor de D. Francisco Arizpe por 180.000 rea
les de vai ' anos, más £7.530 rs. procedentes de liquida
ción de c >, * 0ún escrituras otorgadas en Zaragoza el 10
de Mayo « ^  D. Nico'ás Bernués, registradas en 1 .° de
Junio sig * 9 < otra también constituida por el mismo Don
Antonio /  * * favor de D. Agustín Pascual Dardós, prestan
do á su k  i za por 10 millones de reales para que pudiera
prccedcrs " A  > por haberse constituido en Compañía de co
mercio, s 5 n tura que el Marqués otorgó en esta Corte el
31 de Juh aF/ ente D. Antonio Prieto, Escribano de S. M.

Apere" i dichos herederos y causa habientes de que
trascurri » 'cgundo término sin comparecer les parará 
el perjukto o ur mblere lugar en derecho.

Madria -íé k  A&yo de 1883.=V.® B.*=±E1 Juez de primera 
instancia* ñ )  f.=ETEssrib&no, Rafael Valdivieso.

X—1631
MADRID.—HOSPICIO.

A virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Hospicio de esta Corte, fecha 17 del actual, dic
tada á instancia, del Banco Hipotecario de España en los autos 
sobre secuestro de fincas hipotecadas por D. Manuel Pastor y 
Arbuxeeh.sa sacan á pública subasta para su  venta las fincas 
siguientes:

Primer:, Li/r —Heredad de campo secano en el de las Sa
linas de Orihu^k,partido déla Loma, titulada Los Gases, tér
mino municipal y distrito hipotecario de Orihuela, que se com
ponía de 8,834 A nulas, siete octavas y 87 brazas, equivalentes 
¿ 336 hectáreas, dos áreas y 69 centiáreas : lindante por Norte 
con hacienda del Pozo dulce y las Torrpgrosas; Sur con el 
mar; Este con la Redonda de Torrejón y tierras de Romualdo 
Pérez, y Oeste la heredad titulada de Torregrosas y ensanches 
de Torrevieja*/

Segunda finca.—Otra en el mismo campo y partido, y titu
lada Torre y Loma da Capserver ó Torrejón, de £00 tahullas, 
equivalentes á hectáreas, 70 áreas y 56 centiáreas: lindante 
por Norte el término de Guadamar; Este y Sur el mar, y Oeste 
heredad da Um Gases antes descrita.

Tercera ñ a c a —Ciento diez y nueve tahullas, equivalentes 
A 14.hectáreas,.10 áreas y 49 centiáreas, en el mismo término y 
partido, destinadas á nuevas edificaciones en los ensa nches de 
la población de Torre viejas , en las que se hallan los pozos de 
aguas potables, al jibes, y el molino de viento: lindante por 
Jtforte la hacienda titulada Hoya Grande y Torrejón; Sur el 
mar y el pueblo do Torrevieja; Este la hacienda de los Gases 
antes .descrita, y'Oeste el sitio destinado á ensanches de Torre- 
fieja-y'Redonda # 1  Molino de Saturnino Ballester*

j Cuarta finca.—Otra heredad de campo secano, titulada la 
Torreta, en el mismo término y partido, de i .400 tahullas, equi
valentes a 171 hectáreas, 6£ áreas y 98 centiáreas, con casa 
cortijo, almerasa y cuadras, conteniendo ademas unas 3.000 
cepas de viña de 15 años: lindante por Norte con hacienda de
nominada Punta de las Víboras; Sur el Cequión; Este la villa 
de Torrevieja y tierras de D. Luis Caciaro, y Oeste con las sa
linas de Torrevieja.

Las condiciones que han de servir os bsss para la subasta 
son las siguientes:

1.a El tipo para la subasta ¿e las fincas será el siguiente: 
para la heredad titulada de los Gases, de 8.834 tahullas, en 
término municipal de Orihuela. la cantidad de 58.000 pesetas; 
para la denomiuadaTorrejón, Torre ó Loma de Capserver, de £00 
tahullas, la de 6.000 pesetas; para la titularla del Ensanche, 
de 119 tahullas, la de 6.000 pesetas, y la denominada la Tórre
la, por la cantidad de 50.000 pesetas.

£.a Serán admitidos los postores que hagan posturas por el 
total de la tasación de las cuatro fincas, y á falta de ellos los 
que hagan posturas por separado.

3.a No se adm itirán posturas que no cubran los dos tercios 
del tipo de subasta señalado para cada finca, según lo preve
nido en el art. 1.499 de la ley de Enjuiciamiento civil y el 34 
de la ley de £ de Diciembre de 187£.

4.a Se celebrará doble y sim ultánea subasta, una ante el 
Juzgado de primera instancia del distrito del Hospicio y Es
cribanía de D. Venancio Pérez, y otra ante el Juzgado de pri
mera instancia de Orihuela, en el día que el Juzgado determi
ne, como lo autoriza el art. i.50£ de la expresada ley de Enjui
ciamiento civil.

5.a Para tomar parte en la subasta se consignará en. la mesa 
del Juzgado respectivo el 10 por 100 del valor ó tipo de subasta 
de las fincas á las qua se haga postura, conforme á lo preve
nido en el art. 1.500 de la misma ley.

6.a En el caso de que haya dos posturas iguales , se obser
vará lo prevenido en el art. 1.510 de la citada ley.

7.a E l pago del precio se hará al contado y  en efectivo den
tro del término marcado en el art. 1.51£ de la ley de Enjuicia
miento civil.

8.a Los títulos de propiedad estarán de manifiesto en la c i
tada Escribanía del Sr. D. Venancio Pérez.

El acto del remate tendrá efecto el día 18 de Jimio próximo, 
á la u n a  de la tarde, en el despacho-audiencia de este Juzgado 
y en el de Orihuela, aprobándose después y adjudicándose las 
fincas al que resulte mejor postor.

Dado en Madrid á 18 de Mayo de 1883.==V.® B.°=Franc.isco 
Rodríguez García.=Venancio Pérez. X—16££

MADRID.—LATINA.

En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 
del distrito de la Latina de esta capital, dictada en 5 del actual 
en autos de juicio ejecutivo que sigue el Procurador D. Julián 
Muñoz, en nombre de D. Pedro Seisave y Venhantte, con Don 
Garlos W aternan, sobre pago de 11.875 pesetas, procedentes 
de una letra, prim era de cambio, intereses de un 6 por 100 
anual y cestas, se cita de remate y por medio del presente 
edicto á D. Garlos W aternan para que en el término de nueve 
días se persone en los autos y se oponga á la ejecución si le 
conviniere; prevenido que de no hacerlo, á instancia del actor 
se le declarará en rebeldía y seguirá el juicio su curso sin vol
ver á citársele; y se advierte que se ha practicado el embargo 
de varios bienes como de la propiedad del deudor, entre ellos 
una fábrica en el pueblo de Espía; habiéndose entendido la di
ligencia con D. Manuel Fernández, vecino de Ortiguera, encar
gado de la referida fábrica, á quien en efecto se le hizo reque
rimiento al pago.

Y mediante á ignorarse el domicilio y  paradero del D. Car
los W aternan, se ha acordado que el presente edicto s@ publi
q u e  en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Diario oficial de Avisos de esta 
capital.

Madrid 8 de Mayo de 1883. =* El Escribano, Severiano de 
Diego. X —1630

MADRID.— PALACIO.

Por virtud de providencia del Juzgado de primera instancia 
de este distrito de Palacio, fecha 4.® del actual, se hace saber á 
todas las personas que se crean con derecho á los bienes que 
dejara á su fallecimiento en Cienfuegos D. Antonio Acevedo y 
Domínguez, conocido allí por el Castellano, que puede acudir á 
este Juzgado y ejercitar su derecho dentro del térm ino de 30 
días, cuyo señor falleció abintestato, según antecedentes, y bajo 
el nombre supuesto áe Martín Gu&sasa, ó cosa parecida; cuyo 
llamamiento se hace especialmente á D. Manuel Acevedo, hijo 
de D. Marcelino, hermano éste clel D. Antonio, y se hace pre
sente que pararán los perjuicios que haya lugar á quien no 
ejercite el derecho que le asista en virtud de estos llam am ien
tos dimanantes áe autos á instancia de D. Luis Acevedo, por 
virtud de exhorto del Juzgado de Gienfuegos, que radican en la 
Escribanía del que refrenda.

Madrid 1£ de Mayo de 1883.=V.® B.®*=Ei Juez, Santan&.=> 
El actuario, Enrique González Bedmar. —P

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia del dis
trito de Palacio y  Escribanía del que refrenda, recaída en las 
diligencias promovidas por D. Eduardo Alonso y  Ordoño, como 
apoderado de Doña Josefa Soto García, en solicitud de que por 
virtud de la transacción hecha con los síndicos del concurso La  
Beneficiosa, se proceda al alzamiento de los embargos que pe
san sobre el bosque titulado de San Martin, sito en el partido 
judicial de Almazán, se cita, llama y emplaza á D. Rafael Cer- 
vero Valdés, cuyo actual domicilio se ignora, ó las personas

que legítimamente hayan podido sucederle, para que dentro 
del término ds 10 días, contados desde la publicación de este 
anuncio, comparezca personalmente en el Juzgado y en horas.de 
audiencia, ó se persone en los autos debidamente representado, 
manifestando su conformidad ó inconformidad con el alza
miento del embargo que á su instancia se practicó con fecha 6 
de Octubre de 1865 por virtud de autos saguidos en el Juzgado 
de primera instancia del distrito de Buenavista y Escribanía 
que fué de D. Atanasio Ventura Ramos en ed crédito hipoteca* 
rio que contra el indicado bosque San Martín tenía la Sociedad 
La Beneficiosa', apercibido que de no verificarlo se dispondrá 
desde luego /a cancelación de la anotación preventiva hecha 
en el Registro de la propiedad del partido de Almazán y a lza
miento del embargo que pesa sobre la finca, parándola los d e 
más perjuicios que hubiere lugar.

Y para su inserción en la G a c e t a  de esta provincia, á fin de 
que llegue á noticia del interesado, se expide el presente en 
Madrid á 18 de Mayo de 1883.=V.° B.a= T o d a .= E l actuario, 
Victoriano Pereda. X —1614

MÁLAGA.—ALAMEDA.
D. José Muñoz y Muñoz, Juez municipal, ó interino de pri

mera instancia del distrito de la Alameda de esta ciudad.
En virtud de la presente se cita, llama y emplaza por té r

mino de 15 días á los procesados José Balea del Ríe, María 
Cuenca Tirado y María Lorente Rodríguez, de* esta vecindad, 
y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro de él se 
presenten en la cárcel pública de esta capital á responder á los 
cargos que les resultan en la causa que se les sigue sobre robo 
de prendas á D. Manuel Ejea; prevenidos que de no hacerlo 
les parará el perjuicio que haya lugar.

Y encargo á todas las Autoridades civiles y militares y  
policía judicial que tengan noticia del paradero de los referidos 
procedan á su detención y conducción, á esta cares), dándome 
de ello el oportuno aviso.

Dada en Málaga á 8 de Enero de 1883.-=Josó M uñoz.=Por 
mandado de S. S., Teodoro Díaz de Quintana.

D. José Muñoz y Muñoz, Juez municipal, ó interino de pri
mera instancia del distrito de la Alameda de esta ciudad.

En virtud de la presente llamo, cito y emplazo por término 
de 15 días al autor ó autores del hurlo de £.500 re., verificado 
á Antonio Puertas Montosa, vecino de Vélez-Málaga, estando 
dormido en uno de los poyos de la Alameda principal de esta 
capital, para que se presente á responder á los cargos que le 
resultan en la causa que se instruye sobre el indicado hecho; 
prevenido que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Y encargo á todas las Autoridades civiles y militares y po
licía judicial que tengan noticia del paradero de los referidos, 
los constituyan en la cárcel pública á disposición áe este Juz
gado, dándome el oportuno aviso.

Dada en Málaga á £0 de Febrero de í883.=José Muñoz =  
Por mandado de S. S., Teodoro Díaz de Quintana.

D. Josá Muñoz y Muñoz, Juez municipal, é interino del de 
instrucción del distrito de la Alameda de esta ciudad.

En virtud de la presente requisitoria se cita y llama á Ro
salía Sánchez Montiel, natural de Casabermej*?., de esta vecin
dad, soltera, de £3 años de edad, cuyo paradero se ignora, para 
que en el término de £0 días, contados desde la inserción de 
esta requisitoria en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e 

t a  d e  Ma d r id , comparezca ante este Juzgado para la práctica 
de una diligencia en causa que contra la misma se sigue por 
desacato é insultos á un agente de la Autoridad; prevenida que 
de no hacerlo la parará el perjuicio que haya lugar.

Y encargo á todas las Autoridades y dependientes de poli
cía judicial procedan á la busca y comparecencia ante este 
Juzgado de la Rosalía Sánchez Montiel.

Dada en la ciudad de Málaga á 1£ de Marzo de í883 .= José 
Muñoz.»«Por mandado de S. S., Rafael W itemberg Solano.

D. José Muñoz y Muñoz, Juez municipal, é interino del de 
instrucción del distrito de la Alameda de esta ciudad.

En virtud de la presente requisitoria se cita y llama á Gon
zalo Zorrilla Benavides, natural de Arenas de Daimalo, de esta 
vecindad, soltero, jornalero, de ££ años de edad, cuyo paradero 
se ignora, para que en el térm ino de £0 días, contados desde 
la inserción de esta requisitoria en el Boletín oficial de esta 
provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en la cárcel pública 
de esta ciudad á las resultas de la causa que se le sigue en este 
Juzgado sobre lesiones; prevenido que de no hacerlo le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Y encargo á todas las Autoridades y dependientes de poli
cía judicial procedan á la busca y captura de dicho individuo, 
conduciéndole á la cárcel pública de esta ciudad á disposición 
do este Juzgado.

Dada en la ciudad de Málaga á 10 de Abril de 1883.=Josó 
Muñoz.=*Por mandado de S. S., Rafael Witemberg Solano.

Yo el infrascrito Escribano del Juzgado de primera instan
cia del distrito de la Alameda de esta ciudad.

Doy fe que por el referido Juzgado y por mi Escribanía se 
sigue causa criminal de oficio contra Dona Carmen Valdivia y  
Vidal sobre hurto, en la cual se encuentra la requisitoria dei 
tenor siguiente:

«Requisitoria.—D. José Muñoz y Muñoz, Juez municipal, é 
interino del de instrucción del distrito de la Alameda de esta» 
ciudad.
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E n  v ir tu d  de la p resanít  requis i to r ia  llamo y  busco a Doña 
Carm en Valdivia y Vidal, de esta v ch i l lad ,  so lt tra  de 19 años 
de edad cur^  demás c i r c u o s b ^ ^  y paradero bt ignorar^ 
pa ra  que en el t camino üe 20 contados desde k  i i i s u ü c u
de esta raq u is  ra i a i t\  t i  r ioiet^n ofn'i&l de csia provincia y 
G -aceta . d e  M ím iuD i c r m iq ^ u :;^  a n te  vste  J u a g a d o  a p r e sta r  
declaración y i esconder ¿ raa cargos que L i exultan cu censa 
que se sigue con o a la ' rtis-na sobre hurto ; prevenida que de mi 
hacerlo la ©arf ,i & el 'perjuicio que haya lugar»

Y encargo í, lo ia s  ías Autoridades y dependientes de poU» 
CÍ3 judicial que ce día ti á la busca y comparecencia de la Doña 
Carinan Vp idiñk, dsndo el oportuno aviso á este Jungado,

Dada r ,n la ciudad do M ü rg n  a B de -Marro de iS83.=*Jos¿ 
Muñoz.- ,? o r  mandado de P. S., Rafa el W i f t u n k r g  Sol aun.»

La r equisii'urjfi in s e r tá o s la  confuí rae con cu original» ¿ qiu
me rer tito* ( t

Y ¡»» ra i]t«t to \  i le m la iusuvió  i en el XSoZfftjíi u/iciai di*
esta provincia 1 n n ralo ¿ pararotc,  milr l l injo cu la ciudad ib1 
MAI ñga a A dr ^Lini de 1 A A - 4 U L  . 1 W iUciabe^ '  Solano»

SANTA 0 0  LOMA DE PARNÉS, ^ , 0 ^ /
Juagado de puniera  instancia de S an ta  t olouia de F a r -  

néf .—Juicio ¡din íri Htivu de mayor cuantié incoado por el P r o 
c u ra d o r  D. J 1 uta1 U a lm i i  y Asir, u nombre do Doña Joaquina 
TBorras y Victo, vi ciña de lllamra contra D. Guillermo Forcé y  
Puig, do jgnurailo paradero, aubre pago 'Entidades.

¡provideceía,— Síiiita Culnma di F ñ n iA  21 d Noviembre 
de 1H82: a In principal y primer otrosí» pe* p a c e n ta d a  la a n te 
r ior llamaniíh ■ &t t im e pur paite á D. Ju.'e IL to iau  y Asir u 
nombre de Dona Joaquina Borras y Yitto» veciuu do Blanes: 
no a se» coi no te |” d'% el poder y documentos acnmpanados. Se 
conHe re t? t^toiln tí D. lí oiilernio Forct y Puí^q de ’gnorado p a
radero, á quien ,se u rn p lu a  para que den ir j  lIl 30 días ia i -  
prorrogublis compiirraeii tu  los autos personándose en forma 
en cuyo acto ra le cntrcgui las copias de la demanda y de los 
documentos, Y ate minio lo expuesto» Y para que tenga lugar  el 
t ni f 11 ti 3 h, mié n ¡I o a e o * d n d o» pr n 1? 1 íqu es», éste por medio de los 
oportunos edictos, fijándole la correspondiente cédula ea et si
tio publico y d ' costumbre de esta villa y de Blanes,, pub licán
dose adem ás en el CuM/n- oficlnl de ha provincia y en la G a c e t a ,  
d e  WratEiri; bajo a pe re ib ¡miento que de no comparecer dentro  
del térm ino smirtladn se seguirá el juicio en su rebeldía  con los 
estrados del Juagado expidiéndole para todo las com unicacio
nes, y ór rUncs c  n v c w n le s :  al segundo otrosí» como se pide.

Dictada y Armada por D. Francisco G rllay , Juez de p rim era  
instancia, de este p a r t id o .« D o y  fo.==Francisco Dalia y.= Ante 
mí» José Eirarrá, Escribano.®

En cum plim iento de la  tran sc rita  providencia, por la  p re 
sen te  cédula se notifica la sentencia á D. G uillerm o Forcé y 
Puig , vecino qui fue de k  vi J a  de B lanes, y  en el día de ig 
norado parad-ro  á quien se em plaza para  que dentro del im 
prorrogable término du JO d ú s  hábiles, contaderos de su in se r
ción en los p Módicos oficiales, com parezca an te  este Juzgado; 
con prevención de que si no com pareciere, le p a ra rá  el p e rju i
cio que hubiere lug ti* en de re clin.

S an ta Coloma de Farnés á £8 de Diciem bre de 4882,*—José 
Escarrá, Escrib:in o,. X — í 621

NOTICIAS OFICIALES
L a  S a lv a d o r a .

SOCIEDAD M INERA DE PA RTID O .
N úm ero 51.— En la ciudad de Caravaca»á 23 de F eb rero  

de 4.881, an ta m í D. Ju lio  F uerte s  y Cara pin s, N otarlo  del Co
legio de Albacete, con residencia y vecindad en d icha ciudad,comparecen:

De una parte D. Juan  Martínez y'Pérez, de 47 años, casado, maestro herrero.
Y de o tra D. José López y  Asensio, de 38, casado, p rop ie ta

rio ; D. Joaquín A m oraga y Ilu iz , de 36, tam bién casado y pro
pietario; D. Am brosio C arrión y M artínez, de 57, casado, Vete
rinario ; y D. José María B ernad y C abaniílas, de 25, casado, amanuen.se.

Todos los comparecidos son vecinos de e s ta  población, como ac red itan  las cédulas personales que exhiben, expedidas Por la 
A lcald ía  de la m ism a en 27 de Noviem bre, 12 de O ctubre, 15 
de Enero, 26 y 18 de Agosto últim os, con los núm eros 350, 648.1.460, 149 y 38 respectivam ente.

E l D. Ju an  Martínez concurre por sí, y  los dem ás señores, 
que sen individuos de la Jun ta  directiva de la  Sociedad de 
partido  que su va á form ar por el presente contrato, en con
cepto de com isionados nom brados in  solidum  por los dem ás socios ó Interesados en la  m isma, según todo consta de certifi
cación del acta de la ju n ta  general de accionistas, celebrada 

n 5 de los corrien tes, cuyo docum ento tengo á la v is ta  y d e s
pués se ha do D isertar. Dichos comparecidos aseguran h a lla rse  
on el pleno goce de sus derechos civiles, y tienen, á m i ju ic io , 
I r  capacidad legal necesaria p ara  o to rgar esta escritu ra  social; y de una conform idad dicen: 

i f  Que según escritu ra  o torgada an te  m í con fecha 27 de 
Noviem bre últim o, el D. Juan  M artínez tom ó en arriendo á  
p a rtid o  de la Sociedad^ S'inta, Luisa , dom iciliada en esta ciu
d a d  j la m ina titu lad a  N uestra Señora del Carmen, de m inera l 
p lo m iz a  s ita  en la provincia de G ranada, térm ino  de Gor, para je  

.llam ado .Solana del L astonar, terreno  inculto , propio de D. José 
ünsanez: com prende 12 pertenencias, que componen 120 000 
.metros cu&drados. y linda por Levante con la  ju risd icc ión  de 
B aza; P o n e n te  cam ino que va al puerto  de los Tejos, y N orte 
J  S alien te  fe r ra s .  del citado D. José Jim énez; cuya escritu ra  
se inscribió en el R eg istro  de la propiedad de G uadix, tom o 29 
de Gor, folio tO í  vuelto, finca núm . 821 duplicado, in scrip ción 5.6 1

Que no pu liendo el D. Juan Martínez sufragar por sí solo los cuantiosos gastos que exige la explotación de dicha ju n a , se propuso allegar fondos formando una Sociedad parti
daria que adquiriese todos los derechos y  obligaciones que corno tal arrendatario le .correspondían; y  al efecto interesó á 
J & rm  .personas, y reunidas éstas en junta general preparato-

r i k  P-cln 13 de Igoeho álGrao acordaron  constitu irse  en So
ciedad para ^  indicado objeto; establecieron las bases de la 
misma t i etrr s sactfeivas y ex a u ne  Leu nuevam eate  mi ju n ta  
g r n a a l  m b b ru d  1 en 5 ¡le ios corrientes, aprobaron dichas ba~ 
h s  ) noiulit\ 101  U  comisión que en nom bre de la Sociedad 
pcmtiihrh habí 9 do utarijm L, coi respondiente esc v i ta ra  con el 
ai renda te rio Sr. Martí a m , fo rm a izando cLspm s > am a de cons- 
titociói1; toHo lo cual cu.isia más tx L n s a '  Xi-te 1c A  certifica
ción d e lam a  de la r a u d a  j»':»Ta que es m quo se cita en un  
m in a p io ,  cuyo domv^muo se proíotola al i" on e de esta escri- 
w  1» form an do parte  in'eg! auto dt clia, pa ra  inse r ta r la  en sus 
i c p u  en c s*e lugar, Dice í s i :

"*D. Juse M n'úi R em ad, S iem ícrio  de la  Sociedad m inera  
¿e  partiüo , titu lad a  La S a lv a d la  ca ra  el laboreo y ex p lo ta 
ción di la ru n a  Seño . a  tki C arm en , de la  que es P re s í
dem e D. José López Abensk.Cirtifmo que en d  libro de arnse que lleva esta Sociedad, se 
ha l la  la de la ju n ta  gcncrai de arm onistas, celebrada en el día de 
ayer» 111 la oneleonina» em m  oi>.as cosas, haberse aprobado las 
bítses c que ha  de e ’jc td 'se  h  r a k m a  y los acuerdos tornados 
para el tnoi&d miento üel Lüiitra^a social, siendo del ten o r si
guiente:

a En la ciudad de Caravaca é 5 F eb rero  de 1881, reunidos 
loa señores que al tinol Bt exprecaian , como In te resad o s  en e l '
m ioicro de acciones que a continuación de cad a uno de sus nom 
bres se d i te rum ia para c o n s tru irs e  en Sociedad m inera  de 
partido  con el titu lo  de L a  Salvadora . según lo acordado en ■ 
sesión p rtp a ra ñ W a  de 13 de Juliu  de 1880 y o tra s  sucesivas, 
ocupó la P icsidcncia  D. José López Asensio, y después de dar 
lee tur a 4 la lis ta  de las acciones em itidas, y resu ltan d o  que 
eu tre  ios señores p rcsu itm  y los iupresen tados se h a llab a  cu - 
bikito to ta lm en te d  núm ero de acuellas, que son 120 , el citado 
Si*. López dijo; que el a rren d atario  de la m ina N uestra S m o r a  
de] C arm en  D. Ju an  M artínez Pérez h a  inserí 10 su  derecho en 
el R egistro  de la  propiedad correspondiente, y que es llegado 
el inoraen t) de qm  la 80J  dad form ada á propuesta do dicho 
señor para  llevar á efecto ese a* ti.am iento ad quiera ca rá c 
ter legal, form alizándose s i propio tiem po la cesión hecha á la 
m isma de cuantos derechos pertenecen al citado señor corno ta l 
ariendram U  ; y que en su consecuencia seles convocaba p a raqu e  
ex am inaran  nuevam ente las bases bajo las cuales había-de o tor
garse la  eseriLurn de fundación de esta  Sociedad, que. son las 
siguen  tes:

1.a Con el títu lo  de L a  S alvadora  se constituye Sociedad 
m inera  para, llevar á efecto d  íUTen¡~;amiento de la m ina N ues 
tra  S tñ ora  del Carm en, form alizado por la Sociedad S an ta  
L u isa  ea  e ju ritu ra  o tó rg a la  en esta  ciudad an te  el N otario  
D. Julio  F uerses con fecha 29 de N oviem bre del año ú ltim o á 
favor de D. Ju an  M artínez y Pérez, el cual cede y traspasa  to 
dos sus derechos como ta l a rren d a ta rio  en esta  Sociedad, cuyo 
co ntra to  se hizo bajo las condiciones que siguen y que se con
s id erarán  p a rte  in teg ran te  do estas bases. Dicen así:

IR  L a m ina se da á partido  por térm ino de 15 años á Don 
Ju an  M artínez Pérez, que h a  de ab o nar á la  Sociedad S a n ta  
L u isa  los cinco prim eros años el 10 por 100, los cinco segundos 
el 20 y los cinco terceros el 25 por 100.

2.a Los 15 años del arriendo  da rán  princip io desde este día 
de la fecha, en que se extiende la  presente certificación.

3A Los edificios y obras de fábrica que se hagan  den tro  del 
perím etro  de la  m ina quedarán  á beneficio de la  Sociedad p ro 
p ie ta ria  á la  term inación  del arriendo  por cu alqu ier concepto 
que sea; asim ism o quedará el herram en ta l, m áquinas, a r te fa c 
tos y  dem ás que tenga aplicación para explo tar ia  m ina, excep
tuando  aquellas m áquinas que su costo de com pra exceda cada 
una de ellas de 20.000 rs., justificado con la  fac tu ra  de com pra en fábrica.

4 .a L as labores de la m ina serán  d irig idas por u n  Ingeniero , 
bajo la  responsabilidad de la Sociedad p a rtid a ria  que pueda 
fo rm ar el U. Ju an  M artínez Pérez; pero se le releva' de ten er 
dicho Ingeniero facu ltativo  h a sta  después de seis m eses cons
tan tes  de trabajos en la m ism a, y m ás tiem po tam bién  si se- 
considerase no ser necesario.

5R La m ina es ta rá  en labores cuando m enos ocho meses en 
cada año, y únicam ente se p e rm itirá  in te rrup c ión  en ellos si lo 
im pid iera  guerra , peste ó fuerza .m ayor, lo cual se ju s tifica rá  debidam ente.

6R E l tan to  por 100 estipulado se ab onará  á la Sociedad 
p rop ie taria  en especie, en el alm acén donde se custodie ei m i
nera l, y en m etálico en la  Tesorería de esta  Sociedad, lib re  de 
gastos en esto ú ltim o caso; siendo siem pre á elección y lo que 
convenga á la Sociedad propietaria.

7.a Que el partidario  podrá aprovechar las tie rra s  y  m ine ra l 
a rrancado  que se halle en la superficie de la m ina, abonando á 
la p rop ie taria  ei tan to  por 100 estipule do.

 ̂8.a E l pa rtida rio  queda en la obligación de pagar á la  H a 
cienda pública, desde 1.® del presente mes hasta  que fine el pre 
sente contrato , el canon de esta m ina, rein tegrándose de los 
productos de la m ism a, entregando la correspondiente ca rta  de 
pago en la Tesorería de la Sociedad, de la  que se le da rá  el correspondien te  resguardo.

9 /  Dentro de los cuatro  prim eros meses desde este d ía  con 
tados, ó an tes si lo cree conveniente, dará  princip io el p a r t id a 
rio  á los traba jos de la m ina, estando obligado, lo m ism o para 
em pezar quo al te rm in a r éstos, á dar pa rte  á  ia Ju n ta  d irec tiva de la Sociedad prop ie taria .

40. Que el partidario  D. Juan  M artínez Pérez no pueda s u b 
arren d a r  el partido  que se le hace sin co n ta r con el acuerdo 
para dicho objeto de la Sociedad p rop ie taria .

11. Se releva de la fianza ai cum plim iento de este con tra to  
á D. Juan  M artínez Pérez, m ediante ser accionista de la  Socie
dad arrend adora; y llegado el caso de elevar este co n tra to  á 
escritu ra  pública, el D. Ju an  ha de satisfacer los derechos de la m ism a.

12. L a fa lta  de cum plim iento  de este co n tra to  por pa rte  del 
a rrend a ta rio , en c u a lq u k ra  de las estipulaciones que an tece
den, dará  lu ga r á su rescisión desde luego, con sólo acred itarse 
la fa lta  por m edio de acta no taria l; en cuyo acto, y sin necesi
dad de previo ju ic io  n i intervención de la A utoridad, quedará 
la m ina y cuanto  en este contra to  se estipu la  á  disposición de la Sociedad propie taria ,

13.  ̂Se elige esta ciudad, la de Baza y sus Juzgados, pa ra  el 
cum plim iento  de este contra to ,’ som etiéndose el pa rtida rio  ex 
presam ente á ellos para todos ios efectos á que puedan dar lu 
g a r las cláusulas, condiciones y estipulaciones que contiene, é, 
elección todo de la  Sociedad p ropie taria  , que podrá dem andar 
a l a rren d a ta rio  D. Juan M artínez Pérez, y á la  Sociedad que forme,, en esta ciudad ó donde le convenga.

2A E l dom icilio legal social es C aravaca, sin perjuicio de 
nom brar sucursales por la  ju n ta  genera], las cuales sólo ejecu
ta rá n  lo q u e  la  d irec tiva  les confíe: el objeto de esta  Sociedad 
es explorar, exp lo tar y beneficiar con «arreglo á las condiciones 
del a rren d am ien to  ia  m ina ind icada , y su  duración  h a s ta  el 
11 de Julio  de 1895.

3.a El capkal social estará representado por 120 acciones nominativas, divididas en mitades, expidiéndose por cada una de éstas lám inas autorizadas por el Presidente, Contador y  
Tesorero: serán iguales, tanto en la obligación de satisfacer 
gastos, como en el derecho á percibir utilidades; estarán in s

critas  en un lib ro  reg istro  y podrán trasfe rirse  por sim ple en 
doso, pero con la  condición indispensable de que tom e razó n  
el C ontador, sin  cuya fo rm alidad  los ú ltim os anotados como 
accionistas serán  los propietarios; 110 pudiéndose tom ar ^razón 
m ien tra s  no se acred ite  el pago del ú ltim o dividendo, sin  que 
la  Sociedad sea responsable de las trasm isiones hechas por per
sonas incapac itadas para  co n tra ta r.

4.a L a Sociedad se regir á  por u na  Ju n ta  d irec tiva nom brada 
ind iv idualm ente por la general de accionistas, d u ra rá  dos años 
y e s ta rá  com puesta de Presiden te, V icepresidente, ConiadoFj,, 
Tesorero y Secretario, pudíendo ser reelegidos siem pre. Lia 
Ju n ta  d irec tiva co rrerá  coa todos los negocios jud ic iales  y ex~ 
trajudici&les de la Sociedad, ten iendo la  represen tación  de eila 
y en su nom bre el Presiden te.

5.a Coa objeto de atender á los gastos de explotación y  de
m ás que ocasione la constitución j  desarrollo  d e -e s ta  Socie
dad» ten d rá  facultades' su  Ju n ta  d irectiva p a ra  ex ig ir d iv i
dendos pasivos,-no excediendo de 5 pesetas por acción, p u d ien - 
do g ira r  h a s ta  don m ensuales sin  o ír á la general. Eli socio que 
no pague los reparto s pasivos que se acordaren en el té rm in o  
de ocho días, desde el requerim ien to  que se hag a  á él ó á su  
apoderado, sera nuevam ente requerido dentro del térm ino  de 
o tros ocho días, y si trascu rriesen  éstos sin haber efectuado el 
pago, se declarará  caducada su  acción por la  Ju n ta  directiva*

Dichos plazos son aplicables, tan to  á  los socios que residan  
en la P en ín su la  como en el ex tran jero , pues todos necesaria
m ente han  de tener su  apoderado en el dom icilio social.

6.a Se celebrarán  ju n ta s  generales de accionistas, tan to  o r
d inarias  corxto ex trao rd in arias , éstas siem pre que la  d irec tiva  
lo considere conveniente ó lo soliciten 20 accionistas. Los acuer
dos se tom arán  por m ayoría  de votos, entendiéndose que cada 
m edia acción da derecho á  uno: serán  obligatorios pa ra  todos 
siem pre que se hallen  rep resen tadas la m itad  m ás una  de las  
acciones em itidas. Si por fa lta  de esta c ircu n stan cia  no se p u 
diera tom ar acuerdo, se convocará á nueva ju n ta  den tro  de los 
ocho prim eros días» y cu alqu iera que sea el núm ero  de los que 
concurran , podrán tornarse acuerdos, los cuales serán  ig u a l
m ente firm es y obligatorios.

7.a Todas las cuestiones que su rjan  en tre  las  ju n ta s  y  los 
asociados ó en tre  estos m ism os h an  de d irim irse  por am ig a 
bles com ponedores y un  tercero en caso de discordia, nom brado 
por dichos com ponedores.

Adem ás de las bases se reg irá  esta  Sociedad, por su  reg la
m ento, en el cual constan los deberes y  a tribuciones de ios 
socios, de sus ju n ta s , de ios indiv iduos que form an la  d irec ti
va, de los libros que h an  de llevarse y dem ás necesario y con
veniente para  la  ad m in istrac ión  y buen desarro llo  d é la  em 
presa.

L eídas que fueron  d ichas bases se ap robaron  por u n a 
n im idad .

A propuesta del Sr. López y  p a ra  ev ita r m olestias á  los 
accionistas si hu b ieran  de concurrir al o torgam iento  de la  e s 
c r itu ra  de constitución de Sociedad, se au torizó  por u n a n im i
dad al citado D. José López Asensio, á  D. Joaqu ín  A m oraga y  
R uiz, á D. A ntonio O arrión y M artínez y á D. José M aría B ernad  
y  C abaniílas, que son respectivam ente Presiden te, C ontador, 
Tesorero y  S ecretario  da la J u n ta  d irec tiva de esta Sociedad, á  
todos ju n to s  y  á cada uno in  solidum , p a ra  que en un ió n  del 
a rren d a ta rio  D. Ju an  M artínez procedan á  o to rgar la e sc ritu ra  
de Sociedad, con arreglo  á la ley de 49 de Octubre de 4869, bajo 
las bases fijadas an tes y las condiciones del arriendo , acep tan 
do la cesión y form alizando el ac ta  de-constitución , en cuyo 
docum ento consignarán cuanto  crean conveniente á esta  So
ciedad, pues para todo les facu ltan  am pliam ente; debiéndoles 
lib ra r  certificación de esta ac ta  para  que acred iten  su  perso
nalidad  y docum enten dicha escritura»

Y no habiendo otros asuntos de que tra ta r ,  so dió por te rm i
nada la ses ió n , á la  cual han  concurrido los señores siguien tes, 
dueños del núm ero de acciones que á continuación de sus nom 
bres se expresan, y son: P ersonalm ente , Ju an  M artínez, seis; 
F rancisco  García, dos; L uciano M artínez, cuaxro; José M artínez, 
dos; F au stin o  Angel M artínez, 40; Benito López, seis; Pedro 
Sandoval, una; José López, tres  y  m edia; Francisco  Puertas, una; 
Ju a n  Sánchez, "dos; Francisco Gandía, dos; Eugenio López, 
cuatro ; L uis M artínez, m edia; R am ón Alvarez, m edia; Ju an  
Alvarez, m edia; M artín Robles, una; Felipe M artínez, dos; M a
nuel Sánchez, dos; Vicente Espallardo, tíos; F rancisco  G odí- 
nez, m edia; José B arnad, una; A m brosio C arrión, dos; Ju an  
Nevado, m edia; Ana G uerrero, m edia; Ascensión Ruipérez* 
dos; V ictor López, dos; M anuel López, dos; E nrique Melga
res, dos; Pedro A ugusto, dos; Rosendo Ibáñez, dos; Ju an  P é
rez, dos; José Fernández, una; R am ón B urruezo, un a ; Jav ie r 
Torrecilla, una; Felipe Sánchez, una; F rancisco  Teruel, una ; 
Matilde Fernández, una; Ju an  Robles, una ; M anuel T eruel, 
una; Joaquín Am oraga, una; F rancisco  F ernández , una; Jo a
quín  Yepes, tres; Cam ilo E lum , tres; Pedro  Teruel, cuatro ; 
Claudio Fernández, seis; V en tu ra  F uen tes, tres; Ju an  Q uiño
nero, tres; R om ualdo A lbir, cuatro ; Alfonso B o lR u n a; M anuel 
M artínez, una, y A ntonio M artínez, una.

R epresentados: San tos M artínez, Pedro  M artínez, dos; S e
b astián  N avarro , dos; Mateo Sánchez, una ; A ntero  Ohaumel* 
una; Joaquín  Fernández, dos; Francisco F ernández , m edía.

Lo relacionado consta m ás porm enor de la expresada acta, 
y  lo inserto  concuerda litera lm en te  con la  p a rte  respectiva de 
la m isma; y para  el objeto de protocolar con la  citada escritu 
ra  social, expido esta certificación, v isada por el Sr. P residen te, 
qué firm o en Caravaca á 6 de F ebrero  de 488i.-«*José M aría 
B ernad .= V .° B.°==Ei P residen te, José López Asensio.»3.° Que pa ra  co n stitu ir defin itivam ente esta  Sociedad, así 
como tam bién p a ra  fo rm a liz a rá  favor de la m ism a la  cesión 
de los derechos del D. Ju an  M artínez/reclam ó este de la Socie
dad San ta  Luisa, p rop ie taria  de la m ina de que so tr a ta , docu
m ento bastan te  que ac red ita ra  su conform idad, cuya Sociedad 
ha hecho constar su au torización para  ello, según aparece da la  
certifica ció a que dicho ssñ or me en trega, se protocola y dice así:

«D. José María F ernández y Torrecilla, Vocal Secretario  de 
la Sociedad m inera  Santa Luisa, propietario  de la  m ina N ues
tra Señora del Carmen, s ita  en térm ino de Gor, solana del L a s -  
tonar, tío coya Suciedad es P residen te D. F au stin o  A ngel M artínez y Juárez .

Certifico que en la  ju n ta  general ex tra o rd in a ria  de señores 
•accionistas, celebrada en 20 del presente mes, en tre  los acuerdos 
tom ados por la m ism a, habiendo m ayoría  de accionistas, por 
unan im idad  se acordó, en tre  otros, el siguien te:A u torizar, comí) se au toriza  expresam ente á D. Ju an  M artí
nez Pérez, a rren d a ta rio  de la m ina N uestra  Señora dél C arm en , 
p a ra  que dé carácter legal á la Sociedad an ón im a que con ei 
títu lo  L a Salvadora tiene proyectado fo rm ar p a ra  llevar á  efecto 
el arriend o  de dicha m ina, de la  cual es p rop ie taria  k  presen te , 
á  cuya Sociedad partidaria , que deberá ten er su dom icilio legal 
en esta  ciudad, cederá, cuantos derechos y  obligaciones á  él 
com peten, en -v irtud  de la e sc ritu ra  o torgada en 29 de Noviem® bre  de 4880 an te  D. Julio  F uertes.

Y para que conste y pueda acreditarlo D. Juan Martínez Pérez donde le convenga, expido á su  instancia esta Certificación, visada por el Sr. Presidente, en un todo conforme con é l  
acta núm, 55, á la  que en caso necesario m e remito»



Gaceta de Madrid. =Núm. 142. 22 Mayo de 1883. 493.

Caravaca 21 de Febrero de 1881.=El Secretarlo, José .liaría 
Fernár¿dez.=V.° B.°==Faustino Angel Martínez.»

4.® Que en consecuencia de lo consignado, los señores com
parecientes llevan á efecto lo que se proponen, y en la forma 
más valedera en derecho otorgan que con estricta sujeción á j 
lo acordado y convenido por las partes en las siete bases á que. j 
se contrae la certificación que se insertará en el hecho segundo j 
de esta escritura, y con arreglo á la ley de 19 de Octubre de 1869, j 
fundan y forman la expresada Sociedad La Salvadora, con el j 
carácter de anónima, para explorar, explotar y beneficiar la 
m ina Nuestra Señora del Carmen, cumpliendo el contrato de 
arriendo á partido, celebrado entre la Sociedad Santa Luisa y 
D. Juan Martínez por escritura de 29 de Noviembre último 
ante mí otorgada; cuyo contrato con todas sus consecuencias lo 
cede el Sr. Martínez á la Sociedad La Salvadora, dejándolasub- 
rogada en su lugar, y los comisionados representantes de ésta 
lo aceptan en todas sus partes; obligándose como socios y obli
gando á los demás que hoy lo son, así como también á los que 
en adelante lo fuesen de ella:, al más exacto cumplimiento de 
las expresadas siete bases y del reglamento por que se rija.

Advierto yo el Notario que en el término de 45 días, corita- j 
dos desde la constitución de la Sociedad, que habrá de ser por 
a cta  notarial, deben presentarse copia de la misma y de esta 
escritura en el Gobierno civil de la provincia para su remisión 
ai Ministerio de Fomento, y publicarse en el Boletín oficial de 
e lla  y  Ga c et a  de  Ma d r id .

Que copia de esta escritura debe inscribirse en el Registro 
de la propiedad de Guadix, sin cuyo requisito no podrá adm i- ' 
tirse en les Juzgados, Tribunales, Consejos y oficinas del Go
bierno, si el objeto de la presentación fuese hacer efectivo en 
perjuicio de tercero el derecho que debió ser inscrito, salvas las 
excepciones del art. 896 de la ley hipotecaria. Y por último, que 
en el plazo de 89 días ha de satisfacerse en 3a oñeina liquida
dora de dicho distrito el impuesto fiscal, bajo las m ultas que 
de lo contrario impone el reglamento vigente.

Así lo dijeron y otorgan los señores comparecidos, quienes 
aceptan esta escritura en todas sus partes. Son testigos instru 
m entales, los que manifiestan no tener excepción para serio, 
Juan Fernández Navarro y D. José Martínez Hervás, de esta 
vecindad.

Y enterados del derecho que la ley les conceds para leer 
por sí esta escritura, procedí por su acuerdo á la lectura ín te 
g ra de la misma, en cuyo contenido los otorgantes se ratifican 
y con los citados testigos firman. De todo lo cual y del cono
cimiento, profesión y vecindad de los otorgantes doy fe.=Ju&n 
Martínez y Pérez.=*=Juan López Asensio.=Joaquín Amoraga.== 
Ambrosio Carrión.—José María Bernad.=José Martínez Her- 
vás.«~Juan Francisco Fernández.=Signado.=Julio  Fuertes.

Y á requerimiento de D. José López Asensio libro, signo y 
firmo esta primera copia para la Sociedad La S ajado ra , de 
la que dicho señor es Presidente, en un pliego del sello 5.® y 
cuatro del 11.°, números 31.243, 2.063.507 y los tres siguientes 
en orden, quedando su original, núm. 51, con el que concuerda, « 
en mi protocolo corriente de instrum entos públicos, y anotada v 
esta saca, que expido en Caravaca ai siguiente día de su otor- 
gamiento.**Hay un signo.=Julio  Fuertes.

ACTA.

Número 52.—En la ciudad de Caravaca, á £3 de Febrero da 
1881, ante mí D. Julio Fuertes y Campins, Notario del Cole
gio de Albacete, vecino de esta ciudad, comparecen D. Juan 
Martínez y Pérez, de 47 años, casado, maestro herrero; D. José 
López y Asensio, de 38, casado, propietario; D. Joaquín Amo
raga y Ruiz, de 36, también casado y propietario; D. Ambrosio 
Carrión y Martínez, de 57, casado, Veterinario, y D. José María 
Bernad y Cabanillas, de £5, casado, amanuense. Todos^ son ve
cinos de esta ciudad, tienen cédalas personales, expedidas por 
el Alcaide de la misma en 27 de Noviembre, 18 de Octubre, 15 
de Enero, 26 y 18 de Agosto últimos, con los números 350, 648, 
1.460,140 y 38 respectivamente. Concurren como accionistas 
de la Sociedad minera de partido, titulada La Salvadora, y ade
m ás los cuatro últimos en concepto de comisionados por los 
demás poseedores de acciones, según acuerdo de su jun ta  ge
neral, fecha 5 de los corrientes. Aseguran, y así parece á juicio 
de mí el Notario, que se hallan con la capacidad legal nece
saria para formalizar esta acta, y dicen:

4.° Que según escritura de esta fecha, otorgada ante mí, se 
ha formado una Sociedad denominada La Salvadora, para lle
var á efecto el arriendo á partido de la mina Nuestra Señora 
del Carmen, de mineral plomizo, sita en la provincia de G rana
da, término de Gor, paraje llamado Solana del Lastonar, bajo 
la  base de £0 acciones nominativas, divididas en mitades.

8.® Que la referida escritura social la han otorgado p. Juan 
Martínez, como arrendatario d© dicha mina, y D. José López 
Asensio, D. Joaquín Amoraga y Ruiz, D. Ambrosio Carrión y 
M artínez y D. José María Bernad y Cabanillas, en nombre de la 
Sociedad, nombrados al efecto, así como para constituirla, por 
la  jun ta  general que celebraron los socios en 5 del corriente, en 
la  cual estuvieron representadas las ISO acciones de que consta, 
según resulta de certificación del acta de dicha jun ta , protoco
lada en la escritura social, á la cual ha de acompañar esta acta, 
por cuya circunstancia no se une aquí testimonio de la expre
sada certificación.

3.® Que por tanto, y estando representadas todas las acciones 
del caudal social, dado el doble carácter con que intervienen 
los cuatro señores últimam ente nombrados, declaran cons
titu ida desde este mismo acto para los efectos de la ley de 19 
de Octubre de 4869 la mencionada Sociedad de partido La Sal
vadora, para-el laboreo y explotación de la m ina Nuestra Seño
ra del Carmen.

Así lo dijeron y firman esta acta, después de habérsela leído 
integram ente yo el Notario por no haber usado del derecho 
que les advertí tenían para leerla por sí mismos; de todo lo 
cuál y del conocimiento, profesión y vecindad de dichos señores 
doy fe .= Juan  Martínez y P érez .*  José López Asensio.=Joa
quín A m oraga.=A mbrosío Carrión. =  José María Bernad.— 
S ignado.^Julio  Fuertes.

Concuerda literalm ente lo inserto con el acta original, á 
que me remito, de que doy fe; y para la Sociedad La Salvadora, 
a virtud del requerimiento que me hace el Presidente de ésta 
D. José López xAsensio, expido esta copia en un pliego del 
sello 40.Y y la signo y firmo en Caravaca y día siguiente al de 
la fecha del acta .= H ay  un signo .= Julio  Fuertes. X—1594

Compañía de lo s  F errocarriles Andaluces.

El pago del eupón núm. 17 de la serie am arilla de las obli
gaciones de los ferrocarriles de Sevilla á Jerez y Cádiz se efec
tu ará  desde el día de su vencimiento, 1.® de Junio próximo:

En Madrid, en el Banco Hipotecario de España.
En Málaga, en la Caja general de la Compañía, sita en la 

estación.
Y en París, en el Banco de París y de los Países-Bajos, 3| 

rué d'Antin.
Madrid £1 de Mayo de 4883,=Ei Secretario del Consejo, 

Carlos Segovia# X —1618

Sociedad española de Crédito Comercial.  

Claudio Coello, 5, principal interior.
No habiéndose depositado bastante número de acciones para 

celebrar la junta general ordinaria convocada para el día 25 
ae Marzo último, tendrá lugar á Jas dos da la í&rde del día 3 

I de Junio próximo, en el local da estas oficinas, con arreglo á lo 
| que dispone el párrafo segundo, art. 31 de los estatutos.
¡ Los acuerdos que se tomen en esta jun ta serán válidos y 

obligatorios para todos los accionistas, sea cual fuere el núm e
ro de los que asistan, según así lo establece el art. 30 de los 
referidos estatutos.

Madrid 2Í de Mayo de 1883.=Por la Sociedad española de 
Crédito Comercial, el Director, Guillermo de Rosendo.

X—1627

Sociedad general de anuncios de España.
Se convoca á los señores accionistas de la Sociedad general 

de anuncios de España á la reunión que se verificará el sáb a
do 9 de Junio próximo, á. las tres de la tarde, en las oficinas de 
la Sociedad, en París, 92, rué ds RicheJieu. Dicha reunión ten 
drá el carácter: 

i.® De asamblea general ordinaria, conforme á los e s ta tu 
tos; y 2.° De asamblea general extraordinaria para la modifi
cación de los mismos.*=Kl Consejo de administración.

X—1623

C o m p a ñ ía  d e  lo s  f e r r o c a r r i l e s  d e  A s tu r ia s ,  G a lic ia  
y  León.

CONTABILIDAD GENERAL.

Situación al 31 de Diciembre de 1882.

ACTIVO.

Cajas, Banqueros y fondos en depósito: 
Cajas de la explotación. ........................... ..

Crédito Moviliario Español.— Cuenta cons
trucción ..................................................... ..

Idem.—Cuenta explotación...............................
Sociedad de Depósitos—Cuenta de ta lo n es ..
Fianza en la Caja general de Depósitos..........
Subvención plazos á  cobrar,-............................

Gastos de primer establecimiento:
Pago al Estada, según el acta de concesión.. 
Gastos de constitución, intereses á  cargo de 

primer establecimiento y gastos generales.
Obras en construcción y m aterial....................
Existencias en los almacenes generales y ta 

lleres......................................... ..........................
Cuentas corrientes y cuentas de orden: 

Deudores varios.......... ....................................... ..

228 212*88 
703.987-47

2.498.465*44 
445.864 34 
358.111*30 

4 000 000
45.000.000

10.000.000

9.318.334*07
65.492.929*88

6.507.378 96

7.001.589*16

151.554.823*50 f

PASIVO.
Capital social (40.000 acciones)...................
Obligaciones (249.546)............................. «...........

Subvención del Estado:
Cantidad concedida á  la Com pañía................
P arte reservada al Estado en la últim a anua

lidad/según acta de concesión......................
Cuentas corrientes y cuentas de orden:

Fianzas de con tra tis tas ................
Retenciones de g a ra n tía ..............................  . .

i Acreedores varios........................... ......................

20.000.000
54.999.938*40

53.000.000

2.000.000

2.2Í1.04P55 
3.750.203*02 

15 593.640*53

151.554.823*50

El Jefe de la Contabilidad genera], F. de la 01iva.*=Confor- 
me, el Jefe de división de Tos servicios centrales, W. M artí- 
nez,=V.® B.’^ E I  Administrador encargado de la Dirección, A. 
Cía vi jo. X—1624

P la z a  d e  to r o s  d e  C a la ta y u d .
SOCIEDAD CONSTRUCTORA.

Balance general practicado en 31 de Octubre de 1880 por la So
ciedad Gaspar López y compañía, titulada La Bilbilitana, 
aprobado en el mismo día por la jun ta  general de accionistas.

ACTIVO.
Pesetas.

Novecientas diez acciones en poder de los accio
nistas, á  250 pesetas c*da una......................

Cincuenta acciones amortizadas, á 2o0 pesetas 
cada u n a ......... ..................... ...... .....................

227.500

12.500

240.000

PASIVO.
Capital invertido en la construcción de la plaza 

de toros, según escritura fundam ental. . . . . . 240.0C0

Calatayud 31 de Octubre de 1880.=E1 Secretario, Pedro 
Zabalo.=El Presidente, Raimundo Gaspar. X —1628

Balance general practicado en 31 de Octubre de 1881 por la So
ciedad Gaspar López y compañía, titulada La Bilbílitana, 
aprobado en el mismo día por la gunta general de accionistas.

ACTIVO.
Pesetas.

1 Novecientas diez acciones en poder de ios accio-
j nistas, á 250 pesetas cada u n a ...........................
| Cincuenta acciones amortizadas, á 250 pesetas 
jj cada u n a . ................. .......................... ....................

227.500

12.500

240.000

PASIVO.

Capital invertido en la construcción de la plaza 
de toros, según escritura fundam ental........... 240.000 •

Calatayud 31 de Octubre de 188 i.= E rS ecre tario , Pedro 
Zabalo.=El Presidente, Raimundo Gaspar. X —1629

La Carbonera española de B élm ez y  E sp iel.
> ¡ SO CIEDAD A N Ó N IM A .

, S En la villa de Madrid, á 17 de Mayo de 1883, ante mi Dor 
1 León Muñoz, Notario del ilustre Colegio y vecino de esta villa

y testigos que se expresarán, pareció el Excmo. Sr. D. C rid ó - 
bal Golón y de la Cerda, Duque u.e Veragua, Qrar de de España, 
Doctor en la Facultad de Derecho, de edad de más de 30 años, 
casado, propietario, vecino de esta villa, calle de San Mateo, 
números 7 y 9, toda la casa; con cédula personal núm. 5, de 
primera clase, librada el día 5 de Abril próximo pss&do por el 
Administrador de esta capital, que me ha exhibido y le he de
vuelto.

Interviene por el concepto que después se expresará.
Asegurándome el señor compareciente, á quien doy fe co

nozco por las circunstancias expresadas que se hafia en el 
pleno uso oe todos los derechos civiles, y á  mi juicio con la ca
pacidad legal necesaria para formalizar ra presente acta nota
rial, y me requiere haga constar en la misma los particulares 
que siguen:

4.®  ̂ Que por mi testimonio, á 29 de Dmembre de 1868, se 
otorgó escritura de Sociedad anónima, con el nombre de Lar 
Carbonera española de Bcltnez y Es-piel, con domicilio en esta 
villa de Madrid, para ia explotación de minas y derechos m i
neros que habían pertenecido á la Sociedad F ukón carbonífera 
y metalífera de Bélmez y Espiel.

2.° Que dueña )& Sociedad La Carbonera española de Bélmez 
y  Espiel de esas minas y derechos mineros, vendió y traspasó 
cu  pieria propiedad y dominio todo su haber a los señores hijos 
de M. A. Keredia, M. Larios é hijos y D. Jorge Lo ring y A par- 
z&bal por escritura de fecha 28 de Abril de 1877, formalizada 
ante el infrascrito Notario.

3.° Que enajenado todo el haber de dicha Sociedad, reunióse 
ju n ta  general ele accionistas en lo  de Agosto de 1877, y después 
de haberse dado cuenta de la escritura de venta en atención á 
haber concluido ei objeto de la Sociedad, se ac rdó que se con
siderara de hecho como diauelta la Sociedad La Carbonera es
pañola de Bélnitz y Espiel, se nombró' una comisión que liqui
dara con los acreedores de la misma, y so autorizó al P resi
dente y Junta adm inistradora para practicar eri su día las 
gestiones necesarias á fin de que quedara de derecho disuelta 
la Sociedad.

4.° Que la Junta administradora, en sesión del 16 de Marzo 
de 1882, en atención á haber cesado los motivos por los cuales 
se había suspendido declarar de derecho disuelta la Sociedad, 
y tratando de llevar & cumplido efecto lo acordado en la indi
cada ju n ta  general de 15 de Agosto de 1877, acordó practicar 
las gestiones previas para legalizar la disolución, y autorizó al 
efecto al Excmo, señor compareciente para acudir a las  oficinas 
del Gobierno de provincia y del Ministerio de Fomento y o tor
gar la disolución.

5.° En atención á lo expuesto, el Excmo. Sr. D. Cristóbal 
Colón y de la Cerda, Duque de Veragua, en virtud de las reso
luciones de la jun ta general y de la Junta adm inistrativa de la 
Sociedad La Carbonera española de Bélmez y Espiel, y usando 
de las autorizaciones que se le han conferido, declara term i
nado el objeto para que se había constituido la Sociedad La  
Carbonera española de Bélmez y Espiel, y que ha quedado ésta 
disuelta, lo cual hace constar por la presente acta, de la cual 
me pide le expida las copias que se pretendan.

Así lo dijo el señor otorgante, y después de leérselo y á los 
testigos en un solo acto yo el Notario por su elección, se afir
mó y ratificó en lo que antecede, y lo firman; siendo testigos, 
que aseguraron no tener impedimento legal para ello, D. Eduar
do Udi y Sanm artín y D. Fernando Gutiérrez Vegas, empleados 
particulares, domiciliados en esta villa, y yo io firmo y rubrico: 
de todo lo que, repito, doy fe .=F irm ado .= E l D, de Veragua.— 
Eduardo U di.=Fernando Gutiérrez.=León Mufioz.^Gun r ú 
brica.

Corresponde con su m atriz,núm . 810, escrita en papel d é la  
clase 12.*, queda en mi poder, con nota de **sta copia, que 
libro en estos dos pliegos de la clase 10.a, números 524.796 
y 524.797, dia de su fecha.~E ntre líneas=dfls=vale.—Hay una 
rúbrica.==Signado.=León Muñoz.=Con rúbrica. =  Derechos, 4 
pesetas, núm. 46 del Arancel. IV—1625

Ayuntamiento constitucional de Madrid.

De los partes remitidos por la Administracion principal de  
Mataderos públicos, Intervención del Mercado gmmn y 
alta de policía urbana, resultan  ser los precios dg Im ¿nis’iíw 
á® consumo en el día de ayer los siguí

O&rne de vaca, de 4*89 i  2 pesetas el
Idem de carnero, de 4*80 á 2 pesetas el kilogramo.
Idem de ternera, de 4*50 í 5 pesetas ei kilogramo.
Idem de cordero, de 4*60 i  4*80 pesetas cJ kilogramo.
Idem de oveja, á 4*60 pesetas el kiiogr&r*
Tocino añejo, ds 2*10 á 2*20 pesetas el kilogramo, 
jam ón, de 8 í k pesetas el kilogramo,
Pan, do 0*42 á 9*50 pesetas el kilogramo,
Garbanzos, de 0*66 k D60 pesetas el kilogramo*
Judías, de 0*86 á  0*00 pesetas el kilogramo,
Arroz, de 0*70 k 0*80 pesetas ei kilogramo, 
lan te jas , de 0*54 i  6*70 p ac ta s  el kiiogrsmo- 
G&rbón vegetal, de 0*20 á 0*22 pesetas el kilogramo*
Idem mineral, de 0*08 i 0*40 pesetas el kilogramo,,
Idem de cok, de 0*07 í 0*08 pesetas el idlogramo.
Jabón, de i  i  1*30 pesetas el kilogramo- 
Patatas, de 0*48 á 0*25 pesetas el kitegr&?n.o.
Aceite, de i  á i ;20 pesetas el litro y de 40 á 14 >T &*£&]& o. 
Vino, ¿o 0*78 á 0*84 pesetas ú  litro  y d® 1 i  I  el decalitro* 
Petróleo, de OTá 4 0*80 pesóte? el litro  y de 3*^0 á 7*10 el 

decalitro.
Trigo (precio medio), á 29*31 pesetas el hectolitro.
Cebada (id. id.), á 45‘66 pesetas el hectolitro.

Preses degolladas, — V acas. 453, — Carneros, 31. —* Corde
ros, 1.064.—Terneras, 85.—Ovejas, 5.—Total, 1.338.

SSu peso m kilogramo®..................  44.831*25.

Del parte remitido por la Administración principal de consumos 
,y  A rb itr io s  resultan ser los productos recaudados en esta capital 

en el día de ayer los siguientes:

Punto* d« recaudación. Vtm, Cáik. Punios da rec&udaci'5s. Pías. C/ntí.

' Toledo....................... 3.985*86 Ciudad R ea l.  4/566*43
Segovia. . . . . . . . . . .  660 67 Correos. . . . . . . . . .  63*15
N o r t e . . . . ................   12.306*52 M a ta d e ro s .. . . . . . .  T2.949‘69
B ilb a o ..  85361 Mosteneea. . . .  1.475*95
A ragón.....................  1.261*40 I m p e r i a l . 5 3 8 ' Q 9
Valencia   3.198*74 i ~ ~ — — .
Mediodía   18.395*35 T otal. .* . . .  57.255*46

Madrid 20 de Mayo de 4888.
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Observatorio de Madrid
Ob s e r v a c io n e s  m e t e r o r o lo g ic a s  d e l  d ia  2 1  d e  M a y o  d e  
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$ $g {% re., 705 4 5 | 1418 I 41 “i INE. •. J Brisa. , !Cubierto.
% de I i  r . .  7P.m7 ¡ 28*2 1 ld47 ¡NE». ..¡Id em . .  I Idem.

í f y¡$i dí&., ,  yQft'SS ¡  S7‘0 | < 8*6 ¡SO ... , . |Idem., .  ’ Casi cubú
§ da la i ,, "07*01 § 4 9*0' S 1 &10 { NO. . . .  jB* fíe. :Cubierto,
S áel& t... 707-31 ¡ 48*4 í 4 8*8 JOÑO.,. Id .id .. Tdem.
2 ds l o . .  708• 23 | U'S S 42 9 |SO.« . . . IBrisa. .  Idem.

^ispsr&toiraiBásiita del aire, ¿ la sombra*„.•,*«.**» 28-0
•fdsisi ssxisuitsiíi» ■<■ « * a * * *> * > *»^ ^  * * ~.  *.*•> »«.»a *##*•«.»»»* 41 4

Dtfere&eift ^ ««.«>•.- .>..«-.«•* * - . . .  * * * ** * * . >.«*. • 46 8

fr'iaps^s.ttirá méYdmik al Sol, á dos r¿$tre$ de te tienfa, 82-8
lim e  ^  - rlev*ro de sít»& esfera 65'o

Uíí:íííXSK.Sl<Í'|. 6  ......... ...  32 8
#%¿p»ratarsi máxima & cielo ássc&bigrtet jsist® í  la

ó laborable, ..................  35*0
issí 311133. a . id. •«*»•».* i?«.*o*j ». ° * * •» 8 7

&ifcrtic»«»«*««»«.»c,.„ ,****.* .............»• *•« 28'3
fáloeidad del víc.&te m  las éMm&i 14 -feeras $¿14- 

metro*}. ......................................... ............................... 410

ftejIlMlám barométrica, íá. (naibisu u o s ) . * 3 0
Altura fd» oca res posto. ¿ k  and a wraal, á Im  m m ®  

de 1a acsho. « . ................. ...............  -i-4*8
Ouvia m k s tilm as 2J. bor&s (milímetros) »

ase- 41 M M & in-i m
bm  d  -?iUA,i m  m r im  p ern o s  i§  k  á
>4** rntrw  l*  í»m lm $ , y i  I ta l ia  é  Im  m $U, @1
$M, Si ñ i May® <€ -1 ^¿B

«Hwsw»»í iiiWwi»î wK»sfl*r3jr*aiMi.' **“»w*ai«î '5tt«w«S!«3eâur'̂ aim?s«rw3wsf«ŝBasaa(ffifliia(S£auoitiM«K!(e!Ej»'.íaes»
¡ U ífv , Fe«ria

« « a *  ¿ ? ? T %  « « . «  ¡ *fl &ibi» ^
¿Bufe!»» *sj?r ¥teí*8- «*«*' á,í*ss!s’ ■««***«

il SobastldE. 76 !‘3 4 7*7 N O ..., a Despejado, fr^q.®
Bilbao. . . . . .  76! ‘4 12‘8 SE.. . . .  Brisa. .  Idem   Idem.
OYsedo,...». 7628 2S‘0 N . . . . . . Calma. Casi cub,e. »
dora! i (7 b). 7586 í S t> NNE.. .  Idem.. Ais. cuoes. Tra&cr,"
Santiago. . . .  i 761*4 4iH S O .. . .  » Cubierto.. »
jPoateTedra. 762*6 47‘6 S  Brisa... í d e m .. . . . »

O p o rto ...... 7646 46*4 SE. . . .  Viento. í d e m ., . . .  Tranq.*
Lisboa (Sk.). 76!‘6 46*9 ENE.. .  Brisa. .  ídem. . . . .  ídem?
Cáceref.. „.. » 4 6‘8 SO.. . . .  Viento. ídem . . . . .  *
Badajos*.... 766*4 47*0 N E.... Calma. Lluvia . . .  »

S8.F«».11ílV 764*6 498 N E .. . .  ídem .. Cubierto.. A. ag.a
ilevilla.. . , « .  759*7 24*0 N E .. . .  Idem .. Id e m ...,. »
*?ar¡ fa.,. . . . .  76* *0 23 2 O.. . . . .  Brisa . .  ídem . . . . .  ¥  ramo *
Málaga  761*9 S4l8 O ..., .  Idem. .  Idem . . . . .  Idem.
tfraíada• n,. 762*7 ' 4 98 NE. . . .  'Calma.. ídem  »

Ci¿1ag7^-, ,  788*7 S8*8 N E ..,.  ídem .. Casicub.°. Llana.
Alicante..»,. 762*3 28'8.. N E .. . .  Idem.. Nubes ¥ranq.a
Murcia. 761* t642 OSO... Brisa.. Cubierto.. »
Vilor,C(tó.... 76*0 tVñ N E .. . .  Idem .. Nuboso... ,  ̂ ■
Fslíaa 76rí> á*vo NO . . . .  Calma . Despejado. Tranq."
^ároeloaa., .  763*í fVO ESE.,.. Idem,, Ais.nubes. §

'?«rudl, 760*0 48‘0 NE».. ,  ■ Idem .. Celajes... .  »
Jkragos^-e.  ̂ N O ,.,, Brisa. .  I Despej ado. a ®
Eolia 786*6 23 8 SO . , . ,  Calma . Idem . . . . .  ' ©
largos.*. *. - 760*5 M% SO , ídem . .  Celajes... .  »
VfclUdolid. - 762/8 2é*0 NE. . . .  Brisa .. Cubierto. .  *
Sal*m m m *»  76o‘2 2í*8 S E .,.,.. Idem.. Id e m ..... «

^ovia.. . . .  760*0 20*9 SE .Calma. Idem. . . . .  »

Madrid.. -  76**5 2*-2 N E . . . .  Brisa.. ídem  »
Fsijorjal.n. . .  29-4 NO . . . .  Calma. Nuboso . »
Ckíkd Msal. ’7 >;¿ 4 20‘tf O ... . . .  Idem.. De&oejado. .9
4,Tbt ¿ ¿k .«. -• 7G4'8 19*5 O .... , ,  Brisa. .  Cubierto,. 9

Faría..., . -  „ 767*0 4G*á NE . Calma» M. nuboso. *
f̂is-Ns*?:. •.. *6»'! i 9'5 ENE.». i ide-m.» Despegado. 3»

Ct, Uatbte-d , -*j4’ í | u'd ES.E. , ,  B.a lig/ Ais. nubes. »
5s¿i d‘A i^ ... $ 4 4*6 E . . B r i s a . Despejado. a
B i a r r i k . 4 6*0 E . . , , , .  B.a lig.* Idem  *
Clermont 763'4 Ô'S Brisa. Ais. nubesj »
?flrpiñaa..,. 76D9 20-8 N B.* lig* Despejado. ^
Birla., * *. . .  757 8 i 8*0 E. , Calma.  Nuboso. . .  I s>
H k t..  ̂ , 760*i / 8*5 SO „, . .  Brisa, Cubierto., I 9

, 7s>6‘4 46-0 Viento, Ais. nubes.! *
Jre., • „. 7557 5 16*5 N E , . , .  Brisa., - Despejado J  j»

V a lc rx o .,. .  755*9 | 22 6 OSO... Id. lig.1 I d e m ;.. . .  »
, R « 1

Día 20.

Vft.deffer91a.f 76Slv ! s i ‘0 ¡E  Icalm* jDespojadoJ »

B olsa de M ad rid .

:,í.k»„ *a ^  81 Is ideyo é$ 1888, imssfirsAi wn 
íü ¿fes iS'físTít;*' '■

urxnn̂jf -v. «r j.-w»
CAMBIO m , ^ T O 0 (

rc-.d^cs rúBLicois ag3aaâ ^
Día49. Dfg 2!,

p&rp%f£9 ti  4 pi?f ? n  isterio?.. . . .  88*95 66 0|M6‘S5-45-20
ít filasq . 66*50 06*83 fin prbx.

no publicado. 66*80 ®
’;W«eíjei, 65*95 66*255-45-20

M»*?? id9S)’’ "     65"<0 65'25-SC-20-26
Mam ¿morCsuble el 4 por 4 00______   76*95 77*40-05-77 0¡0

*tt* publicado. * 77‘! 0
^ eqw ños. 76*90 77íí5-|í?-!0

aipol*. .des do bi de C:b»' 97*85 - 9 í‘9C-98 0j0
B^&co iIípo-i.oaríiv— í? al ‘t por 1^0

a a u a l . . . . ,   . . .. ,    40040 406*40-35-40
Idem id»—Cédula?, ai í; tv»! 103 anual»,. 95 ü[í> 95‘ i O
A m lm m  áél «98 0f0 • 297 Ojo

 ̂ rmplisado. 297*50 297 0tO-298 OlO
Idem del Banco de Casulla:. V ,.   ..........   m  »
T, , ,  ̂ no publicado . «'' ■ 160 0i0
Idem del Banco Agrícola de E s p a ñ a » a •

C a m b i o s  o f i c i a l e s  s o b r e  p l a z a s  d e l  R e i n o .

BAf©, Lssraí?M.i«íJ | baS®. mmmm*

Albaoata**». pa?. | » j Logroño. par» ©
Alooy. i ' «> | |.Lorca;-« | :"#arw ©
Áli oant Os ^ps i A I ^Lugo..0.., ..|  par. »
Almería. ¡.«.| f¡8 | © | Málaga....  *-.| ¡ ©
Avila.. •••*•! • 3{& I » | Murcia... .  c . j  ©
Badajos ...•»!  ̂¡4 1 » 1 Orense. par» s
Barcelona., «j psr. I » «Oviedo.....* íî  »
B é j a r . . . . . . . ¡  Vil ¡ © 1 Falencia. . . .  <1? ©
Bilbao..«...i par» ¡ ® ¡Palma Malí* par. 1 s»

■ Burgos.. . . . .  I 4 f 4 © | Pamplona. .  • j 11® »
Cáeeres.. . . .  l {4 © | Pontevedra. f par. ©
Cádiz. . . . . . .  I ¡3 .© i| Réus.... . . . .  par» ©
Cartagena... ¡ par. > | Salamanca.. s
Castellón....' par. © |s. Sebastián. par, ©
Ciudad Real. par» | © Santander... par. ©
Córdoba..». 1jS ¡ © j Sta. Cruz Tfe. » tp
Coruña..... 4 \$ * ¡Santiago..... par. »
Cuenca, . . . »  par., . © ¡S eg o v ia ..... par. s*
Ferrol ...<*• j 4 © | Sevilla..»e •. 118 ©
Corona... . . .  par, © j S o r i a 1 i® »
.Sijón..... .. .4  par, a | Tarragona. .  par. »
■ Granada. . ,  J  I pi © jj Teruel. . . . . .  par, • ©
Guad alejara. ¡ par, © || Toledo... 1?8 &
B s . r o , 8 v 1 ¡S ¡  Tudeia.. . . . .  1 fs | s»
Eluolva a,.. J © ?{8 i Valencia..». par. i ©
Huesca... . . .  I Ipfc * ¡ Vallad olidL..¡ S »
k.é&.. . . . . . .  par, » | V i g o . . . . . . . .  s .» i

Jerez Front* piar, l ?$ p Vitoria.. 4¡S | *
León*   par. i ' s jf Z a m o r a , 4 ^ | p

• Lérid a,.....! par, | a 1 .Zaragoza». .  J  ^íS | a
¡einarea.....! 4 ¡8 § » !  i * i

B o lsa s  e x tra n je ra s .

FAEÍ8 19 BS MAYO»
 ̂Deuda perp, al 4 por 408®st¿ á 63‘70.

| Idem id. id, interior.. . . . . . . .  á »
A«MfiAZ«4 I amort.  al 4 por 1 8 8 ... ..  á ©

4 «  por 40# e x t e r i o r á  ©
I Deuda amo* t. al 2 por 4 81 ... Á »
^Obligaciones de-Cuba...,.. . .  á 505‘0#.

<6ontfo3idados ingleses... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  i 482 4i«§.

Q^6lail®8

Lo adres, á 98 días fecha, diM., 47f25,
Farfe» I. 8 días vista, ívaj 4*92,

p w s l  ^  M é p r « f ^

Según los partes recibidos, ayo? llovió en Badajoz, Cáceres, 
Córdoba, Granada y Toledo.

F o rm a p arte  de este núm ero el pliego 10 de las  
sentencias de la Sala te rce ra  del T rib u n al Suprem o.

Anuncios.

GUIA OFICIAL DE E5PM A DE 1883.— SE VENDE 
y  ea el despacho de libros de la Imprenta Nacio
nal, calle del Cid, núm. 4; á los precios siguientes:

PESETAS.

Primera clase.. ,  ............... .. 30
Segunda id.  .........  15
fercera id    (2^50

COLECCION DE LAS LEYES DISCUTIDAS Y V©~ 
fj tadas por las Cortes, y sancionadas por S. M. el 
Rey , correspondientes á la legislatura de 1879»— 
Edición oficial. Contiene, entre otras, las siguientes:

«Ley relativa á las bases de la reforma de la de Enjuicia
miento civil; ley de Enjuiciamiento civil; leyes fijando la fuer
za del Ejército permanente para 1879-80 y 1880-81; ídem ci# 
las fuerzas navales; otras'concediendo varios suplementos de 
crédito, créditos extraordinarios y trasferencias de crédito; ley 
de Presupuestos generales de gastos é ingresos de la Península 
de 1880-81; otra limitando las facultades del Gobierno sobre 
concesión de créditos extraordinarios, suplementos y tras le
rendas de crédito; otra sobre incompatibilidades y casos de 
reelección de Diputados á Cortes; otra sobre reuniones públi
cas; otra relativa al dominio y aprovechamiento de aguas te
rrestres; otra de puertos, dominio y aprovechamiento de aguas 
del mar; otras sobre ferrocarriles y tranvías, etc. etc.»

Forma un volumen de 695 páginas, y se vende 
en el Despacho de libros de la Imprenta Nacional, 
calle del Cid, núm. 4, á cuatro pesetas cada ejemplar,

OSUNA É INFANTADO.—CONFORME Á LAS BASES QUE 
sirvieron para realizar en 31 de Julio de 1881 la emisión de 

obligaciones hipotecarias de la Casa del Excmo. Sr. Duque de 
Osuna y del Infantado, el sorteo para la cuarta amortización 
semestral de dichas obligaciones tendrá efecto el día 4.° de Ju
nio próximo, en la sala de juntas de la Casa ducal y en acto 
público ante Notario.

La cantidad destinada á la amortización asciende á pese
tas 8.45G.OOO, capital á la par de 4.300 obligaciones.

Para el sorteo se introducirán en un globo 731 bolas, que 
con las 489 extraídas en los sorteos anteriores representan las 
860 centenas de las 86.000 obligaciones que fueron emitidas, 
extrayéndose 43 bolas, cuyos números determinarán las 43 
centenas que han de quedar amortizadas, y cuya numeración 

•se publicará en los periódicos oñciales.
El Banco de Castilla, desde i.° de Julio próximo, de once de 

la mañana á la una de la tarde, en todos los días no feriados,

pagará á la vez que el cupón de todas las obligaciones vencido 
en 30 de Junio el capital de las amortizadas en el citado sorteo. 
Dichos cupones y obligaciones amortizadas podran presentarse 
desde el 21 de Junio en la Caja del Banco de Cariaua, con do
bles facturas, que se facilitarán gratis en la porkiriit del esta
blecimiento, devolviéndose un ejemplar á los interesados con el 
señalamiento del día del pago.

Madrid 49 de Mayo de 4883.=»E1 Administrador general, 
Francisco García Goyena. X —4644

T e s t a m e n t a r í a s  d e  d o ñ a  e u l o g i a  c a r o  y  r a b a -
níilo y D. Juan Clímaco Sánchez Narrillos.—Los que sus

criben, competentemente autorizados, anuncian la tercera su
basta particular de varias lincas rústicas en término de Narros 
de Sal dueña, del partido de Arévalo; la segunda de otras en el 
de Riofrío, Escalonilla y San Esteban de los Patos, incluyendo- 
en este pueblo una finca que radica en el de Sacrnil, y la pri
mera subasta de la mitad de 75 fincas también rústicas en el 
de Gemnño, todos del partido de esta ciudad, cuyos remates 
tendrán lugar en esta forma: el de ks fincas de San Esteban, 
de los Patos y Riofrío el día %i de Junio próximo venidero, en 
la Notaría de D. Francisco Agudiez, calle de San Segundo, nú
mero 34, á la hora de las doce y doce y media de so tarde res
pectivamente; el de las fincas de Gemuño y Narros en la de 
B. Juan Antonio Nieto, calle de Esteban Dominga, núm. 5, á 
las horas indicadas del siguiente día 88, y por último, el de las 
de Escalonilla el £3 de citado mes de Junio, y hora de la, una 
de su tarde, en la Notaría de D. Simón Núñsz, calle ele San Mi- 
llán, núm. % de esta ciudad, como las dos anteriores, bajo los 
pliegos de condicione* que se hallan de manifiesto desde esta 
fecha en las tres referidas Notarías.

Avila 49 de Mayo de 4883.=Valentín M. Casavieja.=Fólix 
García Crespo. X —4616

Te s t a m e n t a r í a  d e l  excm o . s r .  d . F e r n a n d o  d e
Castro.—Coocurso.—En cumplimiento de 3a voluntad del 

ilustre testador, y por acuerdos adoptados en Jimias de los se
ñores testamentarios de d.® de Noviembre de 1880 y de Enero 
de 4883, se abre concurso público para premiar xma Memoria  ̂
que versará sobre el tema siguiente:

«Exposición, clasificación y descripción d descubri
mientos relativos á los tiempos prehistóricos da España. Su 
comparación con los de otros países, principalmente de Euro
pa y de Berbería.»

Los aspirantes al concurso presentarán su trabajo, firmado 
ó no, á su voluntad, pero con expresión de la persona con quien 
haya de entenderse, en caso necesario, la testamentaria, en 
casa del Presidente que suscribe, calle de Bordadores, núm. 3r, 
antes de las seis de la tarde del día 5 de Mayo de 1885. De la. 
referida entrega se dará el oportuno recibo á la persona arriba*? 
indicada.

El autor de la Memoria que resulte premiada recibirá con 
el impreso ó manuscrito que hubiese presentado y con el dic
tamen ó propuesta razonada del Jurado, declarando el trabajo 
digno de tai premio, la cantidad de 8.0G0 pesetas.

El Jurado que ha de hacer la propuesta á la testamentaría 
lo compondrán:

D. Manuel Ruiz de Quevedo, Presidente del J  ar ado, testa
mentario y Presidente déla Asociación parala enseñanza de 
la mujer.

D. Juan Facundo Riaño, Académico de las de la Historia y 
Bellas Artes de San Fernando y Profesor de la Escuela de Di
plomática.

D. Eduardo Saavedra, Académico d8 las de la Historia, Es
pañola y Ciencias naturales.

D. Manuel María del Valle, Profesor en la Facultad de F i 
losofía y Letras de Madrid.

D. Joaquín Costa, Profesor en la Institución libre de ense~ 
ñanza y autor de la obra Literatura y Religión ceito hispanas.

En el caso de que alguna ó algunas de las personas desig
nadas no pudieran desempeñar su encargo, la Junta de ̂ testa
mentarios se reserva el derecho de sustituirlas, valiéndose 
para ello de las que estime más competentes.

Tombién se reserva la Junta de.testamentarios él derecho 
de dar publicidad, cuando y como la misma acuerde, al dicta
men del Jurado relativo á la Memoria premiada.

Las demás Memorias serán devueltas, bajo recibo, á sus 
autores ó á las personas autorizadas, luego que se haya hecho 
la adjudicación del premio correspondiente, si hubiere lugap 
á ello.

Madrid £0 de Mayo de 4883.==Por acuerdo de la Junta, el 
Presidente, Jerónimo Antón Ramírez.—Juan Uña, Secretario.

X —4645

SANTOS DEL DIA

Santa Rita de Casia, viuda, y Santas Julia y Quiteria, vírgenes. 

Cuarenta Horas en la iglesia de San Isidro.

ESPECTÁCULOS.

TEATRO ESPAÑOL. — A las ocho y tres cuartas.—Fun
ción 38 de abono,—Turno %*—Física experimental,—La campar 
nilla de los apuros.

TEATRO DE; LA ZARZUELA. — A las ocho y tres cuar
tos.—Función £.a del nuevo abono. — Turno par. — Á beneficio 
del público, con gran rebaja de precios. — Boccaccio.— Entrada 
general 75 céntimos.

TEATRO BE LA COMEDIA.— A las nueve.—Función £1 
de abono.—Turno 3.®—(Compañía portuguesa.)—Amor e vene
no.—A marquesinha.

TEATRO DE LA ALHAMBRA. — A las nueve» — Suicidio 
de Alejo.—Don Pompeyo en Carnaval.—Picio, Adán y Compañía.

TEATRO LARA.—A las nueve.—Turno £.* xar.—Los car
boneros,—Amor al arte.—Los tiranos.—La criatura.

TEATRO MARTÍN.—A las ocho y tres cuartos.—Los nonos 
de Brúñete.—El entremetido.—Casualidades.—Baile.

CIRCO BE PRICE (plaza del Rey).—A las nueve.—Varia
dos ejercicios gimnásticas y acrobáticos por los mejores artis
tas de la compañía.

GRAN PANORAMA NACIONAL DE MADRID. -Paseo de 
la Castellana»—Batalla de Tetuán, por CastellanL Abierto al 
público todos los días, desde la salida á la puesta áel sol.—En
trada una peseta»


